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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta 
la elaboración del Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal  
(CNDHE) 2023 como respuesta a su responsabilidad de suministrar 
a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de normar y coor-
dinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información de 
interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro y 
difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas inte-
grales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los obje-
tivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am-  	
   biente, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad
Pública e Impartición de Justicia.

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue creado 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 08 de di-
ciembre de 2008, quedando establecido como el cuarto Subsistema 
Nacional de Información según los artículos 17 y 28 bis de la Ley 
del SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública e 
impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas 
materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie docu-
mental del CNHDE 2023, ello como parte de los programas estraté-
gicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

Su propósito es brindar información sobre las actividades co-
rrespondientes a la fase de diseño que sustenta la elaboración del 
CNDHE 2023, de manera que facilite la correcta interpretación de 
la información por parte de las y los usuarios y apoye los procesos 
que permitan vincular los datos con el diseño, implementación, mo-
nitoreo y evaluación de las políticas públicas en el tema de derechos 
humanos.

De esta forma, el documento está integrado por cuatro aparta-
dos. El primero contiene el fundamento legal, facultades y funcio-
nes del Instituto, el SNIEG y el SNIGSPIJ. El segundo ofrece una 
breve descripción de los antecedentes del CNDHE 2023, mien-
tras que en el tercer apartado se presentan los objetivos genera-
les y específicos, así como los elementos metodológicos que se 
consideraron en su elaboración. Finalmente, en el cuarto aparta-
do se describen las principales tareas asociadas a cada uno de 
los subprocesos que integran la fase de diseño, dividido en cinco 
subapartados: 1) diseño conceptual y de productos de difusión, 
2) diseño de los sistemas de producción y los flujos de trabajo,
3) diseño de la captación, 4) diseño del procesamiento y análisis
de la producción y 5) diseño del esquema de difusión. En dichos
subapartados se explican los conceptos, metodologías, instrumen-
tos de captación, protocolos y canales de intercambio de la infor-
mación, así como las estrategias generales para el desarrollo de
las fases de construcción, captación, procesamiento, análisis de
la producción y difusión, entre otros aspectos que se consideran
relevantes dentro de la fase de diseño del proceso de producción
de información del citado programa.

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales 
conceptos empleados en el diseño del censo, con la finalidad de 
generar una correcta interpretación de los términos utilizados en el 
mismo.
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1

1. Fundamento legal

Los ordenamientos que establecen la forma de fun-
cionamiento y coordinación del INEGI, el SNIEG y el 
SNIGSPIJ y, por ende, el marco a partir del cual se 
desarrolló el presente programa estadístico, tienen su 
origen en las siguientes disposiciones normativas:

1. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. De acuerdo con la reforma publica-
da en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
02 de abril de 2006, el artículo 26, en su aparta-
do B, establece la creación del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, el cual
está normado y coordinado por un organismo con
autonomía técnica y de gestión, personalidad
jurídica y patrimonio propios, con las facultades
necesarias para regular la captación, procesa-
miento y publicación de la información que se
genere y proveer a su observancia.

2. Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica (DOF 16 de abril
de 2008). Esta Ley tiene por objeto regular al
SNIEG, los derechos y obligaciones de los Infor-
mantes del Sistema, la organización y funciona-
miento del INEGI como organismo responsable
de normar y coordinar al SNIEG, así como las
faltas administrativas y el medio de defensa ad-
ministrativo frente a los actos o resoluciones del
propio Instituto.

Por su parte, el artículo 5 del citado orde-
namiento prevé que el referido Sistema estará 
integrado por un Consejo Consultivo Nacional, 
por los Subsistemas Nacionales de Información 
y por el INEGI.

Al respecto, a partir de la reforma publicada 
en el DOF el 25 de junio de 2018, el artículo 17 
de la citada ley menciona los subsistemas que 
componen al SNIEG, entre los que se encuen-
tra el Subsistema Nacional de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia, el cual, conforme al artículo 28 bis, tie-
ne como objetivo institucionalizar y operar un 
esquema coordinado para la producción, inte-
gración, conservación y difusión de información 
estadística y geográfica de interés nacional, de 

calidad, pertinente, veraz y oportuna que permi-
ta conocer la situación que guardan la gestión 
y el desempeño de las instituciones públicas 
que conforman al Estado y sus respectivos po-
deres en las funciones de gobierno, seguridad 
pública e impartición de justicia, para apoyar los 
procesos de diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de las políticas públicas en estas 
materias.1

3. Reglamento Interior del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (DOF 31 de marzo
de 2009). Dicho instrumento tiene por objetivo
reglamentar la forma y términos en que el Insti-
tuto ejercerá las atribuciones y facultades que le
confiere la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley del SNIEG, así como
otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos
de la Junta de Gobierno.

Asimismo, derivado de la reforma publicada 
en el citado órgano de difusión el 22 de octubre 
de 2019, el artículo 18 del Reglamento Interior dis-
pone que la Dirección General de Estadísticas de 
Gobierno, Seguridad Pública y Justicia cuenta 
entre sus atribuciones las de dirigir y coordinar 
la operación y desempeño integrales de las ac-
tividades correspondientes a la generación de 
información estadística de gobierno, derechos 
humanos, rendición de cuentas, corrupción, cri-
men, seguridad pública, violencia, victimización, 
justicia y sistema penitenciario y drogas, con 
base en el levantamiento de Censos Nacionales 
de Gobierno y encuestas, así como en la compi-
lación y explotación de registros administrativos 
de las Unidades del Estado. Por su parte, el ar-
tículo 18 bis establece que es atribución de la 
Dirección General Adjunta de Políticas y Censos 
Nacionales de Gobierno dirigir los procesos de 
los Censos Nacionales de Gobierno, así como 
del aprovechamiento de registros administrati-
vos de las Unidades del Estado que permitan 

1	Para mayor referente del mandato que sustenta la realización de 
este censo, ver: Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica, artículos 3, 4, 17 fracción IV, 28 bis, 28 ter, 
28 quárter, 28 quintus, 37, 45, 46, 47, 59, 78 fracciones I y II. (Úl-
tima reforma publicada en el DOF. 20/05/2021). Disponible en:         
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/Lmj2_SNIEG.pdf.
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2

producir, captar, compilar, procesar, integrar, 
analizar y publicar información en los temas an-
teriormente referidos.

4. Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(aprobada el 29 de agosto de 2018). Esta dis-
posición normativa fue aprobada por la Junta de 
Gobierno del INEGI en los términos del Acuerdo 
No. 8.ª/IX/2018, y tiene por objeto regular el pro-
ceso de producción de información estadística 
y geográfica que lleva a cabo el Instituto, con el 
propósito de cumplir con los principios rectores 
del SNIEG establecidos en el artículo 26, Apar-
tado B, cuarto párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
el artículo 3 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.

5. Política para la Gestión de la Confidenciali-
dad en la Información Estadística y Geográ-
fica (DOF 29 de octubre de 2021). Esta Política 
se aprobó en términos del Acuerdo 9.ª/V/2021 
por la Junta de Gobierno del INEGI; tiene por 
objeto establecer las medidas generales que se 
deben implementar para gestionar la Confiden-
cialidad Estadística de los datos que proporcio-
nan los Informantes del Sistema, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica.
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3

2. Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, el INEGI inició en 2014 
el programa estadístico denominado Recopilación 
de Información de los Organismos Públicos de Pro-
tección y Defensa de los Derechos Humanos en Mé-
xico, con la finalidad de sistematizar y homologar la 
información de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) y de los 32 organismos públicos 
de derechos humanos de las entidades federativas, 
ello en cuanto a su estructura organizacional, recur-
sos disponibles y actividades de capacitación, difu-
sión, defensa y protección de los derechos humanos 
desarrolladas. 

Dicho programa se desarrolló hasta 2016, año en 
el que se iniciaron las actividades de revisión y gene-
ración de lo que sería un instrumento de captación en 
temas de hechos violatorios y procedimientos de queja 
desarrollados, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, por la CNDH y los 32 organismos referidos. Au-
nado a conocer el desempeño de dichas instituciones, 
a partir del referido instrumento se generaría informa-
ción sobre su estructura organizacional y la forma en 
la que se distribuyen sus recursos, así como el marco 
general que regula sus actividades.

Como resultado, se logró el acuerdo para generar 
información estadística en las materias de capacita-
ción, difusión, defensa y protección de los derechos 

humanos con una visión integral, implementando así 
en 2017 el primer instrumento de captación en el ám-
bito estatal denominado Censo Nacional de Derechos 
Humanos Estatal (CNDHE) 2017, el cual se desarrolló 
en el marco de los trabajos del Comité Técnico Espe-
cializado de Información de Gobierno y, a partir del año 
2019, del Comité Técnico Especializado de Informa-
ción sobre Derechos Humanos.

Desde entonces, se continuaron anualmente las       
labores de levantamiento del programa. A la fecha se 
encuentra publicado el Censo Nacional de Derechos 
Humanos Estatal (CNDHE) 2022, cuyos resultados pue-
den ser consultados en la página de internet del Instituto: 
https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2022/.

De esta forma, se presenta el Censo Nacional de De-
rechos Humanos Estatal (CNDHE) 2023, como el sép-
timo programa estadístico desarrollado por el INEGI en 
las materias de capacitación, difusión, defensa y protec-
ción de los derechos humanos en el ámbito estatal del 
Estado Mexicano. Si bien el proceso de maduración de 
la información captada a través de este ha obligado a 
realizar ajustes en algunas variables, se ha preservado 
en todo momento la consistencia conceptual respecto 
de sus ediciones anteriores, continuando con la serie 
estadística y enriqueciendo sus contenidos por los te-
mas que actualmente se desarrollan.
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3. Objetivos y aspectos metodológicos

3.1 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño del organismo público de dere-
chos humanos de cada entidad federativa, específi-
camente en las funciones de gobierno y capacitación,   
difusión, defensa y protección de los derechos huma-
nos, con la finalidad de que esta se vincule con el que-
hacer gubernamental dentro del proceso de diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políti-
cas públicas de alcance nacional en dichas funciones. 

3.2 Objetivos específicos

1.	 Generar información sobre la integración del 
Consejo Consultivo del organismo público de 
derechos humanos de cada entidad federativa, 
la estructura organizacional, los recursos huma-
nos, presupuestales y materiales de los que dis-
pone, así como del ejercicio de las funciones de 
gobierno realizadas por este.

2.	 Generar información acerca de los eventos de 
capacitación y difusión para el fortalecimiento de 
la cultura de los derechos humanos realizados 
por el organismo público de derechos humanos 
de cada entidad federativa.

3.	 Generar información de los servicios de aten-
ción inmediata y complementarios brindados por 
el organismo público de derechos humanos de 
cada entidad federativa, así como de la realiza-
ción de acciones sistemáticas relacionadas con 
la búsqueda de personas desaparecidas y/ o no 
localizadas.

4.	 Generar información sobre la forma y medio de 
recepción, estatus y población afectada relacio-
nada con las solicitudes de queja recibidas por 
el organismo público de derechos humanos de 
cada entidad federativa.

5.	 Generar información acerca de los expedien-
tes de queja atendidos, calificados, concluidos y    
pendientes de concluir por el organismo público 
de derechos humanos de cada entidad federativa, 
así como de los hechos presuntamente violatorios 
de derechos humanos, instituciones señaladas 

como probables responsables y personas quejo-
sas y/ o agraviadas registradas en los mismos.

6.	 Generar información de las acciones de inconsti-
tucionalidad presentadas por el organismo público 
de derechos humanos de cada entidad federativa, 
de las medidas y acciones para la defensa y pro-
tección de los derechos humanos promovidas y/ o 
emitidas, así como del seguimiento y atención de 
las recomendaciones emitidas.

7.	 Generar información sobre los hechos violatorios 
de derechos humanos seleccionados registrados 
en las conciliaciones promovidas y en las reco-
mendaciones emitidas por el organismo público 
de derechos humanos de cada entidad federativa.

3.3 Aspectos metodológicos

3.3.1 Población objetivo

Gobierno (ámbito estatal).

3.3.2 Unidades de análisis

Las unidades de análisis para esta edición son las si-
guientes:

• Organismo público de derechos humanos de cada 
entidad federativa.

3.3.3 Cobertura geográfica

Nacional.

3.3.4 Desglose geográfico

Por entidad federativa.

3.3.5 Referencia temporal

2022 y 2023, este último solo para las preguntas que so-
licitan datos al momento de la aplicación del cuestionario. 

3.3.6 Periodicidad

Anual.
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3.3.7 Clasificaciones y catálogos

Las variables del presente programa de información 
utilizaron clasificaciones y catálogos existentes en pro-
gramas de información de carácter sociodemográfico, 
económico, geográfico, entre otras. Esto con el obje-
tivo de estandarizar conceptos y clasificaciones que 
apoyen el proceso de análisis a partir de la comparabi-
lidad de variables.

De esta forma, en el marco del diseño de los instru-
mentos de captación del CNDHE 2023 se utilizaron di-
versos clasificadores desarrollados por el Instituto y/ o 
referentes externos para cada uno de los temas abor-
dados, entre los cuales se encuentran los siguientes:

Desarrollados por el INEGI

• Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísti-
cas Estatales, Municipales y Localidades, 2022.2 

• Clasificación de lenguas indígenas, 2018.

• Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 
(SINCO), 2019.

Externos

• Catálogo de discapacidad; basado en la Clasifica-
ción Internacional del Funcionamiento, de la Discapa-
cidad y de la Salud (CIF) del Grupo de Washington, 
2001.3

• Clasificador por Objeto del Gasto; empleado por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, 2018.

• Manual de Percepciones de los Servidores Públi-
cos de las Dependencias y Entidades de la Administra-
ción Pública Federal, 2022.

Cabe señalar que, a efecto de ordenar la informa-
ción generada a partir de los Censos Nacionales de 
Gobierno, ha sido necesario generar clasificaciones

2	Dicho catálogo representa el registro nacional de claves y nom-
bres de las Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Loca-
lidades del país, bajo un esquema de actualización permanente, 
que proporciona identidad única y relación biunívoca entre claves 
y nombres en el territorio nacional. 

3	El clasificador empleado en el censo está basado en la metodolo-
gía propuesta por el Grupo de Washington (grupo de las Naciones 
Unidas específicamente creado para sentar las líneas generales 
para la generación de estadísticas en materia de condición de dis-
capacidad). Dicha metodología considera las variaciones funciona-
les de las personas con discapacidad en relación con la mayor o 
menor dificultad o imposibilidad para realizar actividades cotidia-
nas: caminar, ver, escuchar, poner atención y atender el cuidado 
personal. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/hand-
le/10665/43360/9241545445_spa.pdf.

y catálogos propios, para lo cual se tomaron como 
referente los estándares y definiciones nacionales e 
internacionales existentes, así como el marco jurídico 
aplicable al momento del diseño de los instrumentos 
de captación.

3.3.8 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del CNDHE 2023, su llena-
do requiere de la participación de aquellas personas 
servidoras públicas que, por las atribuciones que les 
son conferidas, proporcionan información de las unida-
des administrativas y de las visitadurías que integran 
al organismo público de derechos humanos de cada 
entidad federativa.

Para cumplir con los objetivos planteados con ante-
rioridad, se establecen tres tipos de informantes: el “In-
formante básico”, el “Informante complementario 1” y 
el “Informante complementario 2”. El informante básico 
representa a la persona titular o servidora pública den-
tro del segundo o tercer nivel jerárquico del organismo 
público de derechos humanos de cada entidad federa-
tiva, designada para proveer la información correspon-
diente y que tiene el carácter de figura responsable de 
validar y oficializar la misma.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el 
“Informante complementario 2” son aquellas personas 
servidoras públicas que, por las funciones que tienen 
asignadas dentro del organismo público de derechos 
humanos de cada entidad federativa, representan a la 
principal y segunda principal, respectivamente, perso-
na productora y/ o integradora de la información co-
rrespondiente y, cuando menos, se encuentran en el 
segundo o tercer nivel jerárquico del mismo.

3.3.9 Resultados esperados

Lograr el 100 por ciento de la cobertura y completitud 
de la información solicitada a través del CNDHE 2023 
al organismo público de derechos humanos de cada 
entidad federativa, misma que se presentará en tabu-
lados definidos con variables seleccionadas, así como 
en la presentación de resultados generales y a través 
de la descarga de datos abiertos.

3.3.10 Tratados, convenciones, directrices		
            y recomendaciones internacionales

Con el objetivo de contar con información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, particularmente en mate-
ria de estadísticas de derechos humanos, comparables 
a nivel nacional e internacional, se analizaron diversas 
referencias, directrices y estándares en la materia, de 
las cuales sobresalen las siguientes:
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Convenciones, tratados y declaraciones		
internacionales

• Declaración Universal de Derechos Humanos, 
ONU, 1948. Establece, por primera vez, los derechos 
humanos fundamentales que deben protegerse en el 
mundo, siendo el punto de referencia para la adop-
ción de más de 70 tratados de derechos humanos 
que se aplican hoy en día de manera permanente a 
nivel mundial y regional, sirviendo como plan de ac-
ción global para la libertad y la igualdad protegiendo 
los derechos de todas las personas. La Declaración 
contiene 30 derechos y libertades, mismos que cons-
tituyen la base del Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos. Entre las consideraciones primordia-
les  en temas de derechos humanos, se encuentran 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 23, 26 y 30 que refieren que 
todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos, que gozan de los derechos y 
libertades sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición; toda persona 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona; nadie estará sometido a la esclavitud 
ni a servidumbre; nadie será sometido a torturas ni 
a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
toda persona tiene derecho al trabajo y a la educa-
ción, y nadie puede realizar actos tendientes a la su-
presión de los derechos humanos. 

• Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre, OEA, 1948. Documento aprobado 
en la Novena Conferencia Internacional Americana, en 
la cual se reconoce que los derechos fundamentales 
de la persona tienen su origen en la persona misma 
y no en la pertenencia a algún Estado o región, sien-
do su reconocimiento el significado de la evolución del 
propio derecho, por lo que su base fundamental es que 
todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos, dotados por naturaleza de razón y con-
ciencia, quienes deben conducirse fraternalmente los 
unos con los otros en la integración de toda actividad 
social, económica y política del ser humano. Así, esta 
Declaración exalta la libertad individual del ejercicio 
de los derechos, pero también los deberes de estos, 
los cuales expresan la dignidad de esa libertad. Se en-
cuentra conformada por dos capítulos: el primero hace 
referencia a los derechos, en el cual se consagran 27 
derechos fundamentales, mientras que el segundo ca-
pítulo dispone sobre los deberes. En materia de dere-
chos humanos, resaltan los artículos 1, 2, 11, 12, 14, 
25 y 28 sobre el derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad e integridad de la persona; el derecho a la 
igualdad ante la ley y a gozar de los derechos consa-
grados en la Declaración sin distinción de raza, sexo, 
idioma, credo ni otra alguna; el derecho a la salud y 
al bienestar; el derecho a la educación; el derecho al 

trabajo y a una justa retribución; el derecho de protec-
ción contra la detención arbitraria; y el alcance de los 
derechos de las personas.

.• Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales, COE, 1950. Documento internacional aplicable 
en la región de Europa, ratificado por 47 países los 
cuales forman el Consejo de Europa en la actualidad. 
Este Convenio tiene como finalidad la creación del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, el cual es un 
organismo jurisdiccional de carácter internacional re-
gional4 cuya finalidad es proteger los derechos huma-
nos de las personas de dicha región, siendo a través 
de este que las sentencias en las que se determine 
que existieron violaciones a los derechos humanos se-
rán vinculantes para los países correspondientes. En 
materia de derechos humanos, destacan los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 14 y 17, mismos que establecen la obli-
gación de respetar los derechos humanos, el derecho 
a la vida, la prohibición de la tortura, la prohibición de 
la esclavitud, el derecho a la libertad y la seguridad, la 
prohibición de la discriminación y de la violación de los 
derechos reconocidos en el Convenio.

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, ONU, 1981. Tratado multilateral que reconoce 
derechos civiles y políticos, estableciendo mecanis-
mos para su protección y garantía. Fue adoptado al 
mismo tiempo que el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Así, estos dos do-
cumentos, junto con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, comprenden la base del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, de la cual 
han surgido múltiples tratados y documentos protecto-
res de ellos. Este documento comprende un preámbu-
lo y seis partes, entre los que destacan los artículos 2, 
5, 6, 7, 8, 9, 18 y 19 en temas de derechos humanos: 
los Estados deben respetar y garantizar los derechos 
reconocidos en el Pacto sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social; no podrá 
admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos fundamentales; el derecho a la vida es inhe-
rente a toda persona humana; nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes; prohibición de la esclavitud; todo individuo 
tiene derecho a la libertad y seguridad personales; toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión, y toda persona tiene derecho 
a la libertad de expresión.

• Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos “Pacto de San José de Costa Rica”, OEA, 
1981. Documento en el que se establece que, dentro 
4	Es el equivalente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en la región de América.
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de un Estado de derecho en el cual se rigen las ins-
tituciones democráticas, la garantía de derechos de 
los seres humanos se basa en el establecimiento de 
condiciones básicas necesarias para su sustentación 
(alimentación, salud, libertad de organización, de par-
ticipación política, entre otros). Señala las considera-
ciones de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, del Pacto Internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos y del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que conforman la 
base de los derechos humanos, reafirmándolos en 
este documento regional. Por lo que refiere a temas 
de derechos humanos, destacan los artículos 4, 5, 6, 
7, 12, 13, 19 y 22, mismos que señalan las siguien-
tes garantías y principios: derecho a la vida; derecho 
a la integridad personal; prohibición de la esclavitud 
y de la servidumbre; derecho a la libertad personal; 
derecho a la libertad de conciencia y de religión; li-
bertad de pensamiento y de expresión; protección de 
los derechos de los niños y las niñas, y el derecho de 
circulación y residencia, el cual menciona que toda 
persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en 
territorio extranjero.

• Convención sobre los Derechos del Niño, ONU, 
1990. Esta Convención establece los compromisos 
que adquieren los Estados a efecto de proteger los de-
rechos de la infancia; explica quiénes son los niños, ni-
ñas y adolescentes; cuáles son sus derechos y cuáles 
las responsabilidades de los gobiernos frente a ellos. 
Establece que estos derechos se encuentran ligados 
entre sí y tienen una misma jerarquía de importancia, 
por lo que no se puede privar a los niños, niñas y ado-
lescentes de ninguno de ellos. En su artículo primero, 
la Convención establece que toda persona menor de 
18 años gozará de los derechos establecidos en ella, 
los cuales serán procurados y protegidos por los go-
biernos haciendo todo lo posible para que cada niño, 
niña y adolescente pueda disfrutarlos en su país. Como 
parte de estos derechos, se establece la obligación del 
Estado para impedir que consuman, produzcan, ven-
dan o trafiquen drogas nocivas. Asimismo, los Estados 
deberán tomar medidas para protegerlos(las) frente a 
cualquier forma de explotación y, en caso de ser acu-
sados de incumplir la ley, estos no deben ser asesina-
dos, torturados, ni sufrir tratos crueles; tampoco se les 
debe encarcelar de por vida, ni encarcelarles con las 
personas adultas, siendo siempre la prisión el último 
recurso y, en caso de aplicarse, será durante el menor 
tiempo posible. Los niños, niñas y adolescentes que 
estén en prisión deben recibir asistencia jurídica y se 
les debe permitir mantener contacto con sus familias. 
Igualmente, los niños, niñas y adolescentes acusados 
de incumplir la ley tienen derecho a recibir asistencia 
jurídica y un trato justo. Por otro lado, el Estado debe 
proponer diversas alternativas para ayudar a que es-
tos niños, niñas y adolescentes puedan reintegrarse y 
contribuir con sus comunidades.

• Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados, ONU, 2000. El 
protocolo tiene como finalidad proteger a los niños, 
niñas y personas adolescentes de su reclutamiento 
y empleo para las hostilidades llevadas a cabo du-
rante conflictos armados. En este sentido, los Esta-
dos miembros se comprometen a no reclutar niños, 
niñas y personas adolescentes menores de 18 años 
para enviarlos a los campos de batalla; tomar todas 
las medidas posibles para impedir dicho reclutamien-
to (incluyendo legislación enfocada en su prohibición 
y penalización); retirar a los niños, niñas y personas 
adolescentes que participen en este tipo de conflic-
tos; y proporcionar servicios para su recuperación fí-
sica, psicológica y social.

• Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de los niños 
en la pornografía, ONU, 2000. El protocolo tiene como 
finalidad proteger a los niños, niñas y personas adoles-
centes menores de 18 años de todas las formas de ex-
plotación sexual, tipificar como delito todos los actos de 
venta, prostitución y pornografía infantil, y garantizar los 
derechos de quienes hayan sido víctimas de este tipo 
de conductas. En este sentido, los Estados miembros 
se comprometen a tratar como delitos graves la venta, 
prostitución y pornografía infantiles; enjuiciar a las per-
sonas responsables de la comisión de estos delitos; y 
brindar asistencia médica, psicológica y social a los ni-
ños, niñas y personas adolescentes víctimas hasta que 
se reintegren a su núcleo familiar.

• Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a un procedimiento 
de comunicaciones, ONU, 2011. El protocolo tiene 
como finalidad establecer un mecanismo para que los 
niños, niñas y personas adolescentes presenten de-
nuncias individuales respecto de violaciones específi-
cas a sus derechos ante el Comité de los Derechos del 
Niño de la Organización de las Naciones Unidas. De 
esta manera, dentro del protocolo se abordan aspec-
tos como los requisitos de admisibilidad de las quejas 
presentadas, la aplicación de medidas provisionales 
para evitar daños irreparables a las víctimas, el proce-
dimiento de investigación, las posibles soluciones y las 
herramientas de seguimiento.

• Observación general No. 13 del Comité de los 
Derechos del Niño, derecho del niño a no ser obje-
to de ninguna forma de violencia, ONU, 2011. Esta 
observación parte del análisis e interpretación del artí-
culo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
por lo que se centra en el derecho de los niños, niñas 
y personas adolescentes a no ser objeto de ninguna 
forma de violencia. Indica que debido a la alarmante 
magnitud e intensidad de la violencia ejercida contra 
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este sector de la población, es indispensable que los 
Estados actúen con la debida diligencia contra el abu-
so físico, sexual y/ o mental, el descuido o trato negli-
gente, los malos tratos y la explotación de los niños, 
niñas y personas adolescentes; prevengan las viola-
ciones a sus derechos humanos; protejan a quienes 
han sido víctimas; investiguen y castiguen a las perso-
nas responsables; y ofrezcan vías de reparación para 
los daños causados.

• Observación general No. 24 del Comité de los 
Derechos del Niño, relativa a los derechos del niño 
en el sistema de justicia juvenil, ONU, 2019. Sustitu-
ye a la Observación general No. 10 relativa a los dere-
chos de las personas menores de edad en justicia de 
menores. Entre sus objetivos y alcances más relevantes 
se encuentra el de orientar a los Estados a efecto de 
que apliquen los sistemas de justicia juvenil de una ma-
nera holística que promueva y proteja los derechos de 
las personas menores de edad; reiterar la importancia 
de la prevención y la intervención temprana, además de 
la protección de sus derechos en todas las etapas del 
sistema; promover estrategias para reducir los efectos 
perjudiciales ante el contacto con el sistema de justicia 
penal en temas como: edad mínima de responsabilidad 
penal; aplicación de medidas alternativas a los procesos 
de justicia formal; uso de medidas no privativas de la 
libertad para asegurar que la detención sea una medida 
de último recurso; y garantía de que la privación de li-
bertad se justifique como último recurso, se aplique úni-
camente a las personas adolescentes de mayor edad y 
sea por un límite de tiempo.

• Convenio Constitutivo del Fondo para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina 
y el Caribe, FILAC, 1993. Este instrumento fija en 15 
artículos el objeto, funciones, estructura, características 
de los miembros, naturaleza de los aportes, recursos 
y, en general, la normatividad básica del Fondo. Asi-
mismo, establece mecanismos destinados a apoyar los 
procesos de autodesarrollo de pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas de América Latina y del Cari-
be, respetando sus usos y costumbres en los diversos 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales que 
se vean inmersos, así como su derecho a participar di-
rectamente en el servicio público a través de cargos de 
elección popular, carrera judicial o policial.

• Convención Interamericana para la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, OEA, 2001. Tiene 
como objetivo la prevención y eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas que pre-
sentan algún tipo de discapacidad, además de propi-
ciar su plena integración en la sociedad. A través de 
esta Convención se establece lo que se debe entender 
por discapacidad, además de las medidas que deben 
adoptar los Estados parte a efecto de cumplir con esta.

• Convenio Internacional del Trabajo Núm. 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países In-
dependientes, OIT, 1991. Documento que expone 
los principales elementos para garantizar la defensa 
y protección de los derechos de los pueblos indíge-
nas como: mantener y fortalecer sus culturas, formas 
de vida e instituciones propias, así como su derecho 
de participar de manera efectiva en las decisiones 
que les afectan directamente. El convenio se divide 
en diez partes, que son: I) Política General; II) Tie-
rras; III) Contratación y condiciones del empleo; IV) 
Formación profesional, artesanía e industrias rurales;           
V) Seguridad social y salud; VI) Educación y medios 
de comunicación; VII) Contactos y cooperación a tra-
vés de las fronteras; VIII) Administración; IX) Disposi-
ciones generales, y X) Disposiciones finales.  

• Convención Internacional para la Protección 
de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, ONU, 2010. Representa un instrumento ju-
rídico vinculante que busca prevenir este fenómeno y 
reconocer el derecho de las víctimas y sus familiares a 
la justicia, la verdad y a una reparación del daño. Está 
dividida en tres partes: la primera contiene las disposi-
ciones sustantivas y se centra, principalmente, en las 
obligaciones de los Estados parte a efecto de prevenir 
y sancionar este delito. En la segunda se establece el 
Comité contra la Desaparición Forzada. Por último, la 
tercera contiene los requisitos formales relativos a la 
firma, la entrada en vigor, las enmiendas y la relación 
entre la Convención y el derecho internacional huma-
nitario. La Convención también señala que deberán 
aplicarse las disposiciones de la legislación nacional 
o internacional conducentes a la protección contra las 
desapariciones forzadas.

• Informe del Comité contra la Desaparición For-
zada sobre su visita a México en virtud del artícu-
lo 33 de la Convención. Observaciones y segunda 
parte de las recomendaciones. ONU, 2022. A partir 
de la visita realizada en noviembre de 2021 por el Co-
mité contra la Desaparición Forzada (CED) cuyo propó-
sito fue documentar la situación en el país, además de 
identificar la forma de trabajar de las autoridades con  
las víctimas y demás actores para erradicar y prevenir 
la desaparición forzada, el CED elaboró un informe al 
amparo del artículo 33 de la Convención, el cual con-
tiene las observaciones finales emitidas en abril 2022 
en las que establece prioridades que debe atender el 
Estado mexicano bajo el contexto de las desaparicio-
nes forzadas. Estas prioridades son: a) fortalecer a las 
instituciones y los procesos de búsqueda e investiga-
ción; b) garantizar la coordinación sistemática y efec-
tiva de las instituciones; c) remover los obstáculos que 
impiden la judicialización de los casos de desaparición 
forzada; d) atender debidamente a las desapariciones 
ocurridas en el contexto migratorio; e) facilitar los proce-
sos de búsqueda, investigación, reparación y memoria 
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relacionados con los casos de larga data; f) atender la 
crisis forense; g) facilitar el acceso a la búsqueda, ver-
dad, justicia y reparación con enfoque diferencial; h) re-
conocer el papel de las víctimas y atender debidamente 
sus necesidades de atención y protección; i) proteger 
a las personas servidoras públicas involucradas en las 
búsquedas e investigaciones, y j) establecer estrategias 
eficientes de prevención y erradicación de las desapari-
ciones forzadas. 

Referente a la atención de la crisis forense, el Co-
mité recomendó: 1) asegurar que el Mecanismo Ex-
traordinario de Identificación Forense cuente con el 
presupuesto, estructura orgánica e independencia 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
2) avanzar con la mayor celeridad en el proceso de 
creación del Centro Nacional de Identificación Huma-
na, así como crear Centros Regionales de Identifica-
ción Humana debidamente equipados para atender las 
necesidades de identificación de los cuerpos y restos 
localizados, priorizando al efecto la identificación con 
enfoque masivo; 3) asegurar la independencia opera-
cional y técnica de los servicios forenses y proveerlos 
con recursos humanos debidamente capacitados, re-
cursos presupuestales, materiales y técnicos; 4) que 
las instituciones responsables de la identificación de 
personas fallecidas instauren mecanismos de coordi-
nación interinstitucional sistemática; 5) que la Fiscalía 
General de la República cree un Banco Nacional de 
Datos Forenses, un Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas no Identificadas y no Reclamadas y 
un Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
Clandestinas e implemente el Sistema Único de Infor-
mación, Tecnología e Informática, asegurando su in-
teroperabilidad con otros registros; 6) implementar el 
Banco Nacional de Datos Forenses, y asegurar su in-
teroperabilidad con otros bancos de perfiles genéticos 
existentes; 7) garantizar que toda persona fallecida sin 
identificar sea inhumada en fosas individuales con in-
formación detallada y registrada en una base de da-
tos operativa, además de asegurar que los cuerpos de       
las personas fallecidas sin identificar no serán entre-
gados a las universidades u otras entidades que las 
puedan hacer desaparecer; y 8) adoptar protocolos de 
actuación de las distintas disciplinas forenses, incluso 
para la notificación de identificación y entrega digna de 
los restos de las personas desaparecidas.

• Convención Interamericana contra la Corrup-
ción, OEA, 1997. Constituye el primer instrumento 
jurídico internacional que reconoce la trascendencia 
supranacional de la corrupción y la necesidad entre 
los Estados de combatirla. Su propósito es promover y 
fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesarios 
para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrup-
ción, así como promover, facilitar y regular la coopera-
ción entre los Estados con el fin de asegurar la eficacia 
de las medidas y acciones para prevenir y detectar, 

sancionar y erradicar los actos de corrupción en el 
ejercicio de las funciones públicas y los actos públicos. 
La Convención establece un conjunto de medidas pre-
ventivas, la tipificación como delitos de determinados 
actos de corrupción, y una serie de disposiciones de 
cooperación entre los Estados miembros para prestar 
la más amplia cooperación técnica mutua.

• Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, ONU, 2005. Tiene como finalidad pro-
mover y fortalecer las medidas para prevenir y com-
batir eficaz y eficientemente la corrupción; promover, 
facilitar y apoyar la cooperación internacional y la 
asistencia técnica en la prevención y la lucha contra 
la corrupción, incluida la recuperación de activos; pro-
mover la integridad, la obligación de rendir cuentas y 
la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos. 
Asimismo, el documento establece una serie de me-
didas a adoptar por los Estados parte, esto a efecto 
de prevenir actos de corrupción.

• Convenio 108 del Consejo de Europa para la 
protección de las personas con respecto al trata-
miento automatizado de datos de carácter personal, 
y Protocolo adicional al Convenio para la protección 
de las personas con respecto al tratamiento auto-
matizado de datos de carácter personal en relación 
con las autoridades de supervisión y los datos fron-
terizos, COE, 2018. Constituyó el primer instrumento 
internacional jurídicamente vinculante sobre el tema de 
protección de datos personales de manera específica. 
El Estado mexicano promulgó este Convenio y su proto-
colo adicional en 2018. Dicho convenio establece direc-
trices generales sobre el tratamiento automatizado de 
los datos personales en los ámbitos público y privado en 
un contexto de cooperación internacional. Entre estas, 
el artículo 5 detalla las características que deberán te-
ner los datos que sean tratados de forma automatizada: 
lealtad y legitimidad en su tratamiento; registro y uso ex-
clusivo para finalidades legítimas y determinadas; que 
sean adecuados, pertinentes y no excesivos; exactitud 
y actualización, y accesibilidad.

Asimismo, en el artículo 12 establece medidas para 
no prohibir ni restringir los flujos transfronterizos de da-
tos de carácter personal entre los Estados parte, salvo 
en los términos del propio Convenio. Prevé excepcio-
nes en virtud de la seguridad del Estado, los derechos 
de la persona y de terceros, así como en el uso de 
datos personales con fines estadísticos o científicos 
cuando estos no representen riesgos de injerencias en 
la vida privada.

Por su parte, el Protocolo Adicional al Conve-
nio ordena el establecimiento de la(s) autoridad(es) 
responsable(s) del cumplimiento de los principios bá-
sicos para la protección de datos y añade disposicio-
nes para garantizar la protección de datos en los flujos 
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transfronterizos hacia destinatarios de los Estados que 
no sean parte del Convenio.5

• Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
ONU, 1981. Es un documento de la Organización de 
las Naciones Unidas en el cual se reconocen los de-
rechos evolutivos de las mujeres. Fue aprobada por la 
Asamblea General el 18 de diciembre de 1979 y entró 
en vigor el 03 de septiembre de 1981. México la firmó 
en 1980 y la ratificó el 23 de marzo de 1981. Se con-
sidera el instrumento vinculante, universalmente reco-
nocido, que no solo lucha contra la discriminación de 
la mujer, sino que también protege los derechos de las    
niñas para preservar su dignidad y bienestar; asimismo, 
alienta todas las políticas públicas que puedan ofrecer 
oportunidades de igualdad. El Protocolo Facultativo de 
la Convención establece procedimientos para las co-
municaciones y las investigaciones. Para las comuni-
caciones, autoriza al Comité CEDAW recibir peticiones 
relacionadas con violaciones de los derechos consa-
grados en la Convención y emitir decisiones en la forma 
de “opiniones y recomendaciones”. El procedimiento 
para las investigaciones permite al Comité iniciar averi-
guaciones acerca de violaciones graves o sistemáticas 
cometidas por un Estado parte. En México, el Senado 
aprobó el Protocolo Facultativo el 14 de diciembre de 
2001 y entró en vigor el 15 de junio de 2002.

• Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Con-
vención de Belém do Pará”, OEA, 1998. Define la     
violencia contra las mujeres, establece el derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencia y destaca a la 
violencia como una violación de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales. Propone por primera 
vez el desarrollo de mecanismos de protección y defen-
sa de los derechos de las mujeres para luchar contra el 
fenómeno de la violencia en su integridad física, sexual 
y psicológica, tanto en el ámbito público como en el pri-
vado, así como su reivindicación dentro de la sociedad.

• Declaración y plataforma de acción de Beijing, 
ONU Mujeres, 2015. Este documento es la hoja de ruta 
y el marco de políticas internacional para conseguir la 
igualdad de género y el reconocimiento de los dere-
chos humanos de las mujeres y las niñas. Surgió como 
resultado de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, celebrada en Beijing, China, en septiembre de 
1995, donde se revisaron 12 líneas que requieren ac-
ción inmediata, las cuales son: la pobreza; la educa-
ción y la capacitación; la salud; la violencia contra la 

5	Dado que, para el momento de la aprobación de la Convención y su 
Protocolo adicional, México ya contaba con la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la cual coincide en buena medida con los términos del Convenio, 
el cumplimiento de los compromisos adquiridos únicamente se cir-
cunscribe a algunos temas específicos pendientes.

mujer; los conflictos armados; la economía; el ejercicio 
del poder y la adopción de decisiones; los mecanis-
mos institucionales para el progreso de la mujer; los 
derechos humanos; los medios de difusión; y el medio 
ambiente. En cada línea se establecen objetivos estra-
tégicos específicos en favor de la igualdad de género, 
buscando la derogación de políticas discriminatorias y 
disminuir la violencia contra las mujeres y niñas.

• Recomendaciones del Comité CEDAW, ONU, 
2018. En el marco de la presentación del noveno in-
forme de cumplimiento ante la CEDAW, el Comité 
CEDAW reconoció los avances de México en materia 
legislativa y los esfuerzos emprendidos por el gobierno 
a efecto de garantizar la no discriminación hacia las 
mujeres y la igualdad de oportunidades para niñas y 
mujeres en el país a través de la reforma de diversas 
leyes mexicanas y de la elaboración de programas 
nacionales destinados a impulsar el progreso de las 
mujeres. A su vez, expresó su preocupación en tor-
no al contexto de violencia e inseguridad que se vive 
en el país, derivado de factores como la delincuencia 
organizada. Asimismo, el Comité formuló nuevas re-
comendaciones que el Estado mexicano debe tomar 
en cuenta en la elaboración de políticas públicas en 
materia de prevención y erradicación de la violencia 
contra mujeres y niñas. Entre las materias destacadas 
de estas recomendaciones, se encuentran acciones 
específicas en materia de empleo, educación, partici-
pación en la vida política y pública, trata de personas, 
violencia de género contra las mujeres, estereotipos, 
acceso a la justicia y salud.

Estas recomendaciones señalan el contexto de des-
igualdad y violencia de género que se vive en México, 
y constituyen una hoja de ruta para avanzar hacia la 
igualdad sustantiva y la no discriminación hacia las 
mujeres y las niñas en el país.6 

Sentencias dictadas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

• Sentencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos sobre el Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México, 2009. El análisis 
y estudio de esta sentencia tiene relevancia jurídica y 
social, ya que en los argumentos esgrimidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos se determina lo 
que debe entenderse por violencia de género, sus cau-
sas, características, consecuencias y las medidas que el 
Estado mexicano debe adoptar para evitarla y castigarla. 
En esta Sentencia, la Corte establece que la reparación 
6	Noveno informe periódico de México (CEDAW/C/MEX/9) en sus 
sesiones 1608ª y 1609ª (véanse CEDAW/C/SR.1608 y CEDAW/C/
SR.1609), celebradas el 06 de julio de 2018. La lista de cuestio-
nes y preguntas del Comité figura en el documento CEDAW/C/
MEX/Q/9 y las respuestas de México, en el documento CEDAW/C/
MEX/Q/9/Add.1.
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integral del daño debe ser entendida como aquel acto en 
el cual se pretende reestablecer el bien dañado al estado 
que este tenía antes de la violación sufrida, además de 
proporcionar al sujeto pasivo una compensación por el 
daño causado. Como respuesta a la falta de debida dili-
gencia en la investigación de hechos de violencia contra 
las mujeres, se condenó al Estado mexicano a homolo-
gar y estandarizar todos los protocolos, manuales, cri-
terios ministeriales de investigación, servicios periciales 
y de impartición de justicia utilizados para investigar y 
sancionar los delitos relacionados con desapariciones, 
violencia sexual y homicidio de mujeres, conforme a di-
versos instrumentos internacionales.

• Sentencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos sobre el Caso Radilla Pacheco vs. 
México, 2009. En esta Sentencia, el Estado mexicano 
fue hallado responsable de la violación a los derechos 
a la libertad, la integridad personal, la vida y el reco-
nocimiento de la personalidad jurídica, así como los 
derechos a la integridad física y mental, las garantías 
judiciales y la protección judicial de los familiares. Ade-
más, señala que, en el caso concreto, el proceso ante 
la jurisdicción militar no respetó los estándares inter-
nacionales en materia del debido proceso. La impor-
tancia de este documento radica en que fue la primera 
sentencia por violaciones a derechos humanos en con-
tra del Estado mexicano, lo cual representó un gran 
avance en cuanto a las garantías de no repetición. De 
igual forma, tuvo un gran impacto en el sistema jurídico 
mexicano, propiciando avances significativos en mate-
ria de derechos humanos que culminaron con la apro-
bación de la reforma constitucional en el 2011 en la 
que se otorgó estatus constitucional a los derechos hu-
manos contenidos en tratados internacionales, lo que 
ha ampliado y fortalecido su exigibilidad, potenciando 
así las herramientas y capacidades de la sociedad civil 
para la defensa de sus intereses, la denuncia de los 
actos y omisiones de funcionarios públicos en México; 
asimismo, impulsó la adecuada tipificación del delito 
de desaparición forzada de personas. Por otra parte, 
se señaló que la jurisdicción penal militar no es el fue-
ro competente para investigar y, en su caso, juzgar y 
sancionar a los autores de violaciones de los derechos 
humanos, sino que corresponde siempre a la justicia 
ordinaria a través del órgano jurisdiccional, indepen-
diente e imparcial, encargado del conocimiento de una 
causa y responsabilidad de la persona imputada.

Directrices y estándares internacionales

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la Agenda 2030, ONU, 2015. Constituyen un llamado 
universal a la acción para poner fin a la pobreza, pro-
teger el planeta y mejorar la vida y las perspectivas de 
las personas en todo el mundo, mediante el estable-
cimiento de 17 objetivos y 169 metas. Con el objetivo 
de actualizar y mantener vigentes los instrumentos de 

captación, además de cumplir con la entrega de reque-
rimientos de información, el INEGI ha incorporado en 
los Censos Nacionales de Gobierno temas específicos, 
en particular, sobre el objetivo 16 orientado a promover 
sociedades pacíficas e inclusivas. Por lo que refiere 
al presente programa estadístico se encuentran vincu-
lados aquellos indicadores relevantes como el 16.7.1 
Proporciones de posiciones (por sexo, edad, personas 
con discapacidad y grupos de población indígena) en 
las instituciones públicas (entre ellas el poder judicial), 
en comparación con las distribuciones nacionales.

• Indicadores de Derechos Humanos. Guía para 
la medición y la aplicación, ACNUDH, 2012. Docu-
mento que constituye un recurso de referencia dotado 
de instrumentos operacionales (incluido un método para 
determinar indicadores) orientados a la promoción de 
la objetividad y la exhaustividad de las evaluaciones en 
materia de derechos humanos. 

• Conjunto de Principios para la Protección de 
Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión, ONU, 1988. Estas disposi-
ciones consisten en una serie de preceptos interna-
cionales con el propósito de asegurar que el arresto, 
detención o privación de la libertad de una persona sea 
realizado por la autoridad competente de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad aplicable, así como 
de establecer los derechos que le asisten a todas 
aquellas personas detenidas o en prisión.

• Principios Básicos para el Tratamiento de los 
Reclusos, ONU, 1990. Estas disposiciones estable-
cen un conjunto de directrices de alcance internacional 
sobre las condiciones a observar durante la privación 
de la libertad de las personas, tales como el respeto 
a sus derechos humanos, la participación en activi-
dades culturales, recreativas y laborales, el acceso a 
servicios de salud, la restricción del aislamiento como 
sanción disciplinaria y las acciones orientadas a su re-
incorporación a la comunidad. 

• Principios y Buenas Prácticas sobre la Protec-
ción de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, CIDH, 2008. Estas disposiciones estable-
cen derechos, deberes y acciones para la atención de 
las personas sometidas a cualquier forma de privación 
de la libertad, con el objetivo de garantizar el respeto 
de sus derechos humanos dada su condición de vulne-
rabilidad, así como de favorecer el proceso de readap-
tación social, reintegración familiar y protección de las 
víctimas y la sociedad.

• Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, 
Cumbre Judicial Iberoamericana, 2018. Aprobadas 
en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, estas Re-
glas tienen como objeto garantizar las condiciones 
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de acceso efectivo a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad, en donde las personas 
servidoras y operadoras de justicia otorguen un trato 
adecuado a sus circunstancias, entre las que se en-
cuentran: fomentar los mecanismos necesarios para 
que la persona en condición de vulnerabilidad com-
prenda los juicios, visitas, comparecencias y otras 
actuaciones judiciales orales en las que participe; ga-
rantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos 
penales en los que estén en juego sus intereses; y el 
respeto a la dignidad, las costumbres y las tradiciones 
indígenas. Asimismo, se procurará que el daño sufri-
do por la víctima del delito no se vea incrementado 
como consecuencia de su contacto con el sistema de 
justicia, garantizando la protección de su integridad 
física y psicológica.

• Reglas de las Naciones Unidas para el Trata-
miento de las Reclusas y Medidas no Privativas de 
la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de 
Bangkok), ONU, 2011. Estas disposiciones establecen 
un conjunto de estándares y principios de alcance inter-
nacional en relación con las consideraciones específi-
cas que deben aplicarse a las reclusas y a las mujeres 
delincuentes a efecto de satisfacer adecuadamente sus 
necesidades y evitar cualquier tipo de discriminación o 
violencia. Dichas reglas constituyen una guía para las 
personas responsables de políticas, legislación y ope-
ración del sistema de justicia penal, así como para el 
personal penitenciario, ya que buscan reducir el encar-
celamiento innecesario de las mujeres e incorporar la 
perspectiva de género en la ejecución de las penas y 
medidas de seguridad. El contenido de las reglas está 
dividido en cuatro apartados: reglas de aplicación gene-
ral; reglas aplicables a categorías especiales; medidas 
no privativas de la libertad; e investigación, planifica-
ción, evaluación y sensibilización pública.

• Reglas de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de Menores Privados de Libertad (Reglas de La 
Habana), ONU, 1990. Estas disposiciones establecen 
las normas de carácter internacional mínimas indispen-
sables para la protección de las personas privadas de 
la libertad menores de dieciocho años en todas sus for-
mas, compatibles con los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, con el propósito de contrarrestar 
los efectos perjudiciales de todo tipo de internamiento y 
fomentar su reintegración en la sociedad.

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (Reglas 
de Beijing), ONU, 1985. Estas reglas establecen una 
base de condiciones y prácticas en amparo de las y 
los menores que se encuentran transitando un proceso 
penal; su cumplimiento es obligatorio para los Estados 
que integran las Naciones Unidas. Plantean como ob-
jetivos de justicia juvenil los de promover el bienestar 
del o la joven y de asegurar que cualquier respuesta a 

los o las delincuentes juveniles será siempre en pro-
porción a sus circunstancias y al delito. En las Reglas 
se prevén medidas específicas que cubren varias fa-
ses de justicia juvenil y hacen hincapié en que el in-
greso a instituciones solo será utilizado como último 
recurso y durante el plazo más breve posible.

Las Reglas contienen principios básicos para      
promover la aplicación de medidas no privativas de 
libertad y tienen por objeto fomentar una mayor par-
ticipación de la comunidad en la gestión de la justicia 
penal, así como fomentar entre las personas  delin-
cuentes juveniles el sentido de su responsabilidad 
hacia la sociedad, ya que la participación de esta 
constituye un recurso fundamental para fortalecer los 
vínculos entre las personas delincuentes sometidas 
a medidas no privativas de libertad, sus familias y la 
comunidad. Señalan el importante papel que una po-
lítica social constructiva desempeña respecto del o 
la menor en la prevención del delito y la delincuencia 
juvenil. Asimismo, define la justicia de menores como 
parte integrante de la justicia social por lo que se tiene 
una necesidad de perfeccionarla de manera continua.

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Man-
dela), ONU, 2015. Estas disposiciones establecen 
los estándares internacionales sobre la gestión de los 
centros penitenciarios y el tratamiento de las personas 
privadas de la libertad en los mismos. Han tenido un 
valor e influencia en el desarrollo de las leyes, políticas 
y prácticas en los distintos sistemas penitenciarios al-
rededor del mundo.

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre 
las medidas no privativas de la libertad (Reglas de 
Tokio), ONU, 1990. Adoptadas por la Asamblea Ge-
neral en su resolución 45/110, estas Reglas tienen por 
objeto fomentar una mayor participación de la comu-
nidad en la gestión de la justicia penal, especialmente 
en lo que respecta al tratamiento de la persona delin-
cuente; fomentar entre estas el sentido de su respon-
sabilidad hacia la sociedad; promover la aplicación de 
medidas no privativas de la libertad, así como salva-
guardias mínimas para las personas a quienes se apli-
can medidas sustitutivas de la prisión. Estas reglas se 
aplicarán a todas las personas sometidas a acusación, 
juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas las 
fases de la administración de la justicia penal. En el 
procedimiento penal solo se recurrirá a la prisión pre-
ventiva como último recurso, teniendo debidamente en 
cuenta la investigación del supuesto delito, así como la 
protección de la sociedad y de la víctima.

• Código de Conducta para Funcionarios Encarga-
dos de Hacer Cumplir la Ley, ONU, 1979. Esta disposi-
ción de carácter internacional establece que el personal 
público a cargo de funciones de policía, especialmente 
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de arresto o detención, tiene que cumplir en todo mo-
mento con los deberes que le impone la ley con un alto 
grado de responsabilidad, sirviendo a la sociedad, prote-
giendo a las personas contra actos ilegales y respetando 
los derechos humanos.

• Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuer-
za y de Armas de Fuego por los Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley, ONU, 1990. Estas 
disposiciones establecen una serie de directrices que 
debe atender el personal público a cargo de las funcio-
nes de policía, especialmente de arresto o detención, 
con el objetivo de que el uso de la fuerza se realice de 
manera proporcional y conforme a la reglamentación y 
métodos definidos por el gobierno, sin ninguna clase 
de abusos o arbitrariedades que vulneren la integridad 
y los derechos de las personas.

Referencias para la generación de información es-
tadística.

• Enfoque de datos basados en Derechos Huma-
nos, ACNUDH, 2018. Documento que tiene la finali-
dad de proporcionar orientación general y elementos 
para una comprensión común del Enfoque Estadístico 
Basado en los Derechos Humanos (HRBAD, por sus 
siglas en inglés), con especial atención a cuestiones 
relativas a los siguientes conceptos: a) participación, 
b) desglose de datos; c) autoidentificación; d) transpa-
rencia, e) privacidad, y f) rendición de cuentas.

• Integración de una perspectiva de género en las 
estadísticas, ONU, 2015. Este documento constituye un 
manual cuya finalidad es fomentar el uso de una pers-
pectiva de género en las estadísticas nacionales para al-
canzar tres objetivos principales: a) conseguir una amplia 
cobertura relacionada con el género en las actividades 
de producción de datos; b) incorporar una perspectiva 
de género en el diseño de encuestas o censos, evitando 
sesgos en la medición; y c) mejorar el análisis de datos, 
su presentación y ofrecer estadísticas de género en un 
formato que resulte fácil de utilizar para las personas en-
cargadas de elaborar y planificar las políticas.

Asimismo, se abordan de forma particular 10 temas 
sobre la materia de género: educación, trabajo, pobreza, 
medio ambiente, seguridad alimentaria, poder y capaci-
dad de decisión, población, hogares y familias, salud, 
migración, desplazados y refugiados, y violencia contra 
la mujer. Cada tema se divide en varios subtemas en 
los que se tratan cuestiones relacionadas con el géne-
ro, datos necesarios para abordar el tema, fuentes de 
datos, así como aspectos conceptuales y de medición.

Por lo que respecta a los temas relacionados con 
los derechos humanos, proporciona una guía para 
generar estadísticas de género sobre los refugiados y 

desplazados internos, trabajo infantil, participación edu-
cativa y laboral. Por su parte, el tema de salud abarca a 
las personas que viven con VIH, consideradas un grupo 
vulnerable en cuanto al disfrute y goce de sus derechos 
humanos, destacando variables como sexo, edad y uso 
del preservativo durante las relaciones sexuales; ade-
más, en lo que respecta a la violencia contra la mujer, se 
incluyen la violencia física y sexual, la mutilación genital 
femenina y la trata de personas, las cuales presuponen 
violaciones de los derechos humanos de este grupo po-
blacional, y en las que sobresalen variables como edad, 
sexo, origen étnico y religión..

• Manual de Estadísticas sobre Gobernanza, 
Grupo de Praia de la CENU, 2020. Documento que 
proporciona elementos de referencia para la elabora-
ción de orientaciones y normas internacionales en to-
dos los ámbitos de las estadísticas sobre gobernanza.

Al tiempo de ayudar en la conceptualización y sis-
tematización de las diversas dimensiones de las es-
tadísticas en dicha materia, realiza un balance de las 
prácticas existentes en la recopilación de datos rela-
cionados con ocho dimensiones: a) no discriminación 
e igualdad; b) participación ciudadana; c) apertura;       
d) acceso y calidad de la justicia; e) capacidad de res-
puesta; f) ausencia de corrupción; g) confianza institu-
cional; y h) seguridad y protección. Estas dimensiones 
se encuentran interrelacionadas y son indispensables 
para asegurar el respeto, cumplimiento y protección de 
los derechos humanos. En ese sentido, es necesario 
que las personas dispongan de una apertura guberna-
mental que garantice la participación ciudadana indis-
criminada e igualitaria, que coadyuve a tener acceso a 
la seguridad, protección y justicia de calidad, así como 
a un gobierno libre de corrupción y con capacidad de 
respuesta para garantizar el respeto y protección a los 
derechos humanos. Particularmente, el manual refie-
re que los derechos humanos son legales, inherentes 
a todos los seres humanos, sin importar su sexo, co-
lor, origen étnico, entre otros. Adicionalmente, enun-
cia los principales tratados internacionales en los que 
están respaldados. Por último, señala que para lograr              
un enfoque de datos basados en derechos humanos 
son necesarios seis principios, mismos que se enun-
cian en el Enfoque de datos basados en Derechos Hu-
manos, ACNUDH, 2018.

• Recomendaciones Internacionales sobre las 
Estadísticas de las Personas Desplazadas Inter-
nas (IRIS), ONU, 2020. Recomendaciones emitidas 
por el Grupo de Expertos sobre Estadísticas de Re-
fugiados y Desplazados Internos (EGRIS, por sus si-
glas en inglés) que contienen categorías y conceptos 
estadísticos estándar usados como referencia para 
medir estadísticamente los flujos de personas refu-
giadas y/ o desplazadas internas.
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De esta manera, el programa estadístico retoma 
estándares y prácticas internacionales, cumpliendo 
así con los principios fundamentales de la estadística 
internacional definidos por la Organización de las Na-
ciones Unidas.

3.3.11 Referencias nacionales

El diseño conceptual y de los instrumentos de cap-
tación del CNDHE 2023 atiende a un conjunto de           
necesidades de información derivadas de diversos 
referentes en materia de derechos humanos, los 
cuales establecen reglas, principios y directrices in-
dispensables para su adecuada organización y fun-
cionamiento. A continuación, se listan los principales 
documentos normativos, programáticos, estándares 
nacionales y otras fuentes que fueron consideradas 
como marco de referencia para diseñar los conteni-
dos de este censo:

Normatividad

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, última reforma 29 de abril de 2022;

• Ley General de Archivos, última reforma 15 de abril 
de 2022;

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, última reforma 28 de abril de 2022;

• Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, fecha de publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación 26 de enero 
de 2017;

• Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, última reforma 22 de noviembre de 2021;

• Ley General de Salud, última reforma 16 de mayo 
de 2022;

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, última reforma 20 de mayo de 2021; 

• Ley General de Víctimas, última reforma 28 de 
abril de 2022;

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
última reforma 20 de mayo de 2021;

• Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, úl-
tima reforma 13 de mayo de 2022;

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, última reforma 21 de octubre de 2021;

• Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, última reforma 28 de abril de 2022;

• Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos, 
última reforma 20 de mayo de 2021;

• Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 27 de 
mayo de 2019;

• Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, última reforma 28 
de abril de 2022.

Programático

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024;

• Política Nacional Anticorrupción, 2020;

• Programa de Implementación de la Política Nacio-
nal Anticorrupción, 2022;

• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-
2024;

• Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-
2024;

• Programa Nacional de Protección de Datos Perso-
nales, 2022-2026;

• Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes 2021-2024;

• Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información, 2022-2026;

• Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, 2020-2024;

• Programa Nacional para la Igualdad y No Discrimi-
nación 2021-2024;

• Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 2020-2024.
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Estándares nacionales

• Lineamientos generales de protección de datos 
personales para el sector público, INAI, 2018;

• Lineamientos para la atención integral a víctimas, 
CNDH, 2018.

Otras referencias

• Informe sobre Episodios de Desplazamiento Inter-
no Forzado Masivo en México, CMDPDH, 2021;

• Métrica de gobierno abierto 2021, CIDE, 2021;

• Sistema Nacional de Evaluación del Nivel de Cum-
plimiento de los Derechos Humanos, SEGOB, 2018;

• Sistema Nacional de Información sobre Discrimi-
nación, CONAPRED, 2019.

3.3.12 Demandas de información de instituciones 	
           y agencias

Este programa genera información estadística para el 
reporte de instrumentos nacionales e internacionales, 
tales como:

• Catálogo Nacional de Indicadores, Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía en coordinación con las 
Unidades del Estado que forman parte del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica;

• Necesidades de información del Sistema Nacional 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;

• Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, impulsada por la Organización de las Naciones 
Unidas.

• Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-
2024. Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1. Nombre 
del indicador: Porcentaje de recomendaciones acepta-
das y cumplidas.
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4. Diseño del programa

En la Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía se establecen 
una serie de actividades relacionadas con la fase de 
diseño, mismas que, para efectos de este proceso, 
se desagregan en los siguientes subprocesos: diseño 
conceptual y de productos de difusión, diseño de los 
sistemas de producción y los flujos de trabajo, diseño 
de la captación, diseño del procesamiento y análisis de 
la producción, y diseño del esquema de difusión. 

4.1 Diseño conceptual y de productos 	
      de difusión

4.1.1 Diseño conceptual

De acuerdo con la Norma Técnica del Proceso de 
Producción de Información Estadística y Geográfica 
para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
y considerando las particularidades asociadas a los 
Censos Nacionales de Gobierno, el diseño conceptual 
incluye dos actividades específicas: 1) investigación 
documental (la cual, para efectos de este documento, 
se entenderá como cobertura conceptual) y 2) deter-
minación de la relación entre los temas, categorías, 
variables y clasificaciones que hacen parte de este 
programa estadístico (misma que en el presente do-
cumento se establecerá como esquema conceptual). 

4.1.1.1 Cobertura conceptual

Introducción

En el contexto internacional, los derechos humanos 
tienen su origen en el concepto de libertad del siglo 
XVII, reconocida como la capacidad de los seres hu-
manos de buscar la felicidad y la justicia a través de 
las virtudes, y de asumir los preceptos del derecho 
natural. Así, los derechos humanos son las libertades, 
obligaciones, facultades, exigencias y responsabilida-
des plasmadas en normas internacionales universales 
que permitan y garanticen las exigencias inherentes a 
la dignidad del ser humano.

Los primeros documentos en la materia se redac-
taron en respuesta a importantes sucesos históricos, 
entre estos: la Declaración de Independencia de Es-
tados Unidos de América en 1766; la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789, y 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, que 
se redactó en 1948 después de la Segunda Guerra 
Mundial.

En América Latina, el principal antecedente de De-
rechos Humanos es la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre de 1948. Algunas 
décadas después, y derivado de un ambiente de cons-
tante lucha social que buscaba el respeto a los dere-
chos humanos y laborales en la región, en 1989 se 
adoptó el Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes.

Situación de los derechos humanos en México

El Estado mexicano, a través de su Constitución, de-
termina no sólo la división de poderes y su ámbito de 
organización gubernamental, sino también otorga los 
marcos de referencia en los cuales se desarrollarán las 
respectivas atribuciones de estos.

De esta forma, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que el 
Poder reside en su pueblo, y este ejerce su soberanía 
a través de los Poderes de la Unión que, para su ade-
cuado ejercicio, se dividen en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; mientras que la organización gubernamental 
se establece de acuerdo con la división territorial que 
se cimienta a partir de tres ámbitos u órdenes de go-
bierno: la Federación, los estados y los municipios.

A partir de los dos ejes básicos de organización del 
Estado mexicano, representados por el Poder y la or-
ganización gubernamental, se puede visualizar la for-
ma en la que se interrelacionan los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial con los ámbitos de organización 
gubernamental federal, estatal y municipal.

Ahora bien, dentro del marco institucional que con-
forma al Estado mexicano se encuentra inserto un con-
junto de órganos constitucionales autónomos que, si 
bien no están subordinados a la actuación de ninguno 
de los Poderes de la Unión, no rompen con el esque-
ma tradicional de distribución del poder. Por el contra-
rio, surgen como elementos que brindan estabilidad y 
equilibrio constitucional al realizar funciones o atender 
sectores específicos que, por su relevancia, no pueden 
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ser encomendados a las instituciones públicas que re-
presentan a los Poderes de la Unión. De esta forma, 
los órganos constitucionales autónomos son aquellas 
figuras independientes de regulación y equilibrio cons-
titucional que presentan un libre desarrollo técnico y 
de gestión, además de recursos financieros indepen-
dientes.7

Como parte de estos órganos constitucionales au-
tónomos, tanto en el ámbito federal como en el es-
tatal, se encuentra aquel que tiene encomendada la 
función de capacitación, difusión, defensa y protección 
de los derechos humanos, misma que fue elevada a 
rango constitucional en 1992 con la publicación del 
Decreto que adicionó el apartado B al artículo 102 de 
la CPEUM.8 No obstante, el cambio sustancial en la 
forma de entender esta función se dio a partir de la re-
forma al artículo 1 constitucional realizada en junio de 
2011. Dicha reforma estableció que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el país sea parte.

Se han elaborado diversos estudios sobre las impli-
caciones de esta reforma, mismos que van desde la 
supremacía constitucional hasta la articulación de los 
nuevos principios constitucionales, como son el princi-
pio pro persona, el de progresividad de los derechos 
humanos, el de prohibición de regresión y máximo uso 
de los recursos disponibles, entre otros. 

Sin embargo, el tema central de esta reforma sobre 
el que versa la estructura del CNDHE estima en las 
obligaciones que el Estado mexicano tiene en la ma-
teria. Al respecto, el tercer párrafo del referido artículo 
constitucional establece que:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.”9

En sintonía con lo anterior, el artículo 2 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
establece que esta “(...) tiene como objetivo esencial 
la protección, observancia, promoción, estudio y divul-
gación de los derechos humanos que ampara el orden 
7 Fabián Ruiz, José. “Los órganos constitucionales autónomos en 
México: una visión integradora” en: Revista Cuestiones Constitu-
cionales. Número 37. México, 2017, pp. 85 – 120.

8	 https://www.cndh.org.mx/cndh/funciones.
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1, 
en DOF, 10 de junio de 2011, México.

jurídico mexicano.”10 Este objetivo se retoma en las 
disposiciones normativas aplicables a los órganos co-
rrespondientes del ámbito estatal, coincidiendo estas 
en funciones encaminadas a la defensa, protección, 
estudio y divulgación de los derechos humanos.

De lo anterior se desprenden dos aspectos básicos 
para los objetivos que persigue el CNDHE 2023: por 
un lado, el relacionado con la defensa, garantía y pro-
tección de los derechos humanos; por otro lado, el co-
rrespondiente al estudio, promoción y divulgación en la 
materia. Esta identificación se debe a la existencia de 
“(…) obligaciones genéricas y específicas para asegu-
rar la protección de los derechos humanos, sin que eso 
signifique que haya una jerarquía entre ellas.”11

Bajo este contexto se desarrollan los contenidos que 
hacen parte de este programa de información, denomina-
do para tal efecto como función de capacitación, difusión, 
defensa y protección de los derechos humanos a aquella 
relacionada con los aspectos hasta ahora descritos. 

El CNDHE 2023 genera información sobre la ges-
tión, ejercicio de funciones de gobierno y ejercicio de la 
función de capacitación, difusión, defensa y protección 
de los derechos humanos. En los siguientes apartados 
se describe cada uno de estos aspectos en el ámbito 
estatal del Estado mexicano.

Función de capacitación, difusión, defensa y pro-
tección de los derechos humanos (gestión)

La función de capacitación, difusión, defensa y protec-
ción de los derechos humanos recae en las siguientes 
instituciones del Estado mexicano:

• Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y

• Organismos públicos de derechos humanos de las 
entidades federativas.

Particularmente, el CNDHE genera información so-
bre estos últimos, mismos que, al igual que cualquier 
otra institución pública, requieren de determinada ca-
pacidad institucional para desempeñar las funciones 
que tienen conferidas. En este sentido, el primer punto 
de interés radica en conocer su estructura orgánica y 
la forma de distribución de los recursos presupuestales 
y materiales con los que cuentan.

En términos generales, este primer punto de interés 
se define como gestión y comprende, esencialmente, 
cuatro grandes temas:
10	Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículo 2, 

en DOF, 26 de noviembre de 2001.
11	 Salazar Ugarte, Pedro (coord.). La reforma constitucional sobre 

Derechos Humanos. Una guía conceptual. México. Instituto Beli-
sario Domínguez del Senado de la República, 2014, p.25.
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Atención directa a víctimas. Se refiere a 
aquellas unidades administrativas que tienen 
como objetivo brindar una atención pronta y per-
sonalizada a las víctimas.

Capacitación, formación y evaluación del 
personal. Se refiere a aquellas unidades admi-
nistrativas que tienen como objetivo proponer los 
lineamientos y criterios de coordinación interna 
para la realización de acciones formativas, pro-
fesionalización y especialización del personal, así 
como establecer y ejecutar la política de capaci-
tación para promover el conocimiento, la cultura 
y el efectivo ejercicio de los derechos humanos.

Comunicación social y difusión. Se refiere 
a aquellas unidades administrativas que tienen 
como objetivo proponer y operar la política gene-
ral de comunicación social, promover y atender 
las relaciones de determinado ente público con 
los medios de comunicación, coordinar las cam-
pañas de difusión de actividades sustantivas del 
mismo y administrar las cuentas institucionales 
de redes sociales.

Contraloría interna. Se refiere a aquellas uni-
dades administrativas cuyo trabajo y actividades 
están directamente asociadas con las responsa-
bilidades de apoyo a la función directiva y pro-
moción del mejoramiento de la gestión interna de 
determinado ente público, a través de algunas o 
todas las actividades que se mencionan a conti-
nuación: la atención de quejas, inconformidades 
y/ o sugerencias; la realización de auditorías in-
ternas; la vigilancia del manejo y aplicación de los 
recursos públicos; la revisión y evaluación de los 
sistemas, mecanismos y procedimientos de con-
trol interno; la investigación y determinación de 
responsabilidades administrativas de las perso-
nas servidoras públicas.

Despacho de la Presidencia. Se refiere al 
órgano que tiene como principal objetivo apoyar 
directamente a la persona titular del organismo 
público de derechos humanos en el seguimiento 
permanente de las políticas y programas orienta-
dos a la protección, observancia, promoción, es-
tudio y divulgación de los derechos humanos, así 
como en la dirección y coordinación de las funcio-
nes de los órganos o unidades administrativas y/ 
o visitadurías que integran dicho organismo.

Estadística. Se refiere a aquellas unidades ad-
ministrativas que tienen como principal atribución el 
desarrollo de actividades para la generación y tra-
tamiento de información estadística y geográfica, 
en este caso, en materia de derechos humanos.

A. Estructura organizacional. Se refiere a la forma 
que adopta el organismo público de derechos huma-
nos de cada entidad federativa para la ejecución de las 
atribuciones que tiene encomendadas, a partir de la 
cual se puede visualizar el esquema formal de distribu-
ción de responsabilidades entre las unidades adminis-
trativas que lo conforman. Para efectos de este censo 
en particular, es necesario distinguir dos elementos 
básicos:	

Órganos o unidades administrativas. Se re-
fiere a los órganos y áreas de apoyo administrativo 
que, de acuerdo con las disposiciones normativas 
aplicables, conforman la estructura orgánica del or-
ganismo público de derechos humanos a efecto de 
desarrollar las funciones y objetivos que le son con-
feridos. Dentro de esta categoría deben excluirse 
las visitadurías del organismo público de derechos 
humanos. Para efectos del presente censo, se con-
sideran las siguientes funciones ejercidas:

Acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales. Se refiere a aquellas 
unidades administrativas que tienen como obje-
tivo proponer, coordinar y supervisar políticas, 
modelos, estrategias, opiniones técnicas y diag-
nósticos en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos per-
sonales, apertura gubernamental y rendición de 
cuentas. 

Administración y finanzas. Se refiere a aque-
llas unidades administrativas cuyo trabajo y ac-
tividades están directamente asociadas con las 
responsabilidades de administración interna (de 
recursos financieros, humanos, materiales, tec-
nológicos, organizacionales, jurídicos, relaciones 
públicas, entre otros).

Administración de archivos y gestión do-
cumental. Se refiere a aquellas unidades admi-
nistrativas que tienen como objetivo proponer, 
coordinar y supervisar las políticas, programas y 
acciones de gestión documental necesarias para 
organizar, conservar y disponer de los archivos 
que genere, administre, posea y resguarde deter-
minado ente público.

Asuntos jurídicos. Se refiere a aquellas unida-
des administrativas que tienen como objetivo re-
presentar legalmente a determinado ente público 
en asuntos jurisdiccionales, contencioso-adminis-
trativos y ante toda clase de autoridades adminis-
trativas y judiciales en los procesos de toda índole, 
así como supervisar las actividades de seguimien-
to legislativo y asesorar jurídicamente a las demás 
unidades administrativas cuando lo soliciten.
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Igualdad de género y/ o derechos de las mu-
jeres. Se refiere a aquella unidad administrativa 
encargada, entre otros, de proponer e impulsar 
acciones con perspectiva de género que promue-
van la igualdad y el empoderamiento de las muje-
res; garanticen a estas una vida libre de violencia; 
y eliminen la discriminación.

Informática y tecnologías de la información. 
Se refiere a aquellas unidades administrativas 
que tienen como objetivo ejecutar las políticas y 
lineamientos en materia informática, seguridad 
de la información y comunicaciones que favorez-
can la administración eficiente de los recursos 
tecnológicos y de comunicación de determinado 
ente público, así como asesorar a otras unida-
des administrativas del mismo en la definición de 
soluciones y servicios de tecnologías de informa-
ción para la ejecución de sus atribuciones.

Investigación o estudios en materia de de-
rechos humanos. Se refiere a aquellas unidades 
administrativas cuyo objetivo es conducir las in-
vestigaciones y estudios de carácter académico 
en la materia que se llevan a cabo dentro del or-
ganismo público de derechos humanos.

Planeación y evaluación. Se refiere a aque-
llas unidades administrativas cuyo trabajo y ac-
tividades están directamente asociadas con las 
responsabilidades de apoyo a la función directiva 
para la programación, monitoreo y verificación del 
cumplimiento de los objetivos establecidos por la 
institución.

Quejas, orientación, gestoría y seguimien-
to. Se refiere a aquella unidad administrativa 
encargada del servicio de atención al público, a 
través de la coordinación de la recepción y re-
gistro de los escritos de queja presentados ante 
el organismo público de derechos humanos, así 
como su correspondiente turno o remisión a las 
visitadurías correspondientes. También se encar-
ga, entre otros, de brindar orientación y gestoría 
a la población, así como de brindar seguimiento 
a la aceptación y cumplimiento de recomendacio-
nes, conciliaciones, peticiones y orientaciones.

Secretaría ejecutiva u homóloga. Se refiere 
al órgano que tiene como principal objetivo auxi-
liar a la Presidencia del organismo público de de-
rechos humanos en el ejercicio de sus funciones.

Secretaría técnica u homóloga. Se refiere al 
órgano que tiene como principal objetivo auxiliar al 
Consejo Consultivo del organismo público de de-
rechos humanos en el ejercicio de sus funciones.

Servicios periciales y/ o servicio médico 
forense. Se refiere a aquellas unidades admi-
nistrativas que tienen como objetivo proporcio-
nar los servicios de búsqueda, obtención de 
indicios y preservación de pruebas para la acre-
ditación de los elementos que definan la respon-
sabilidad en la comisión de hechos violatorios 
de derechos humanos, así como la reconstruc-
ción de los actos realizados y la identificación 
de las personas quejosas y/ o agraviadas.

Vinculación y promoción con la sociedad. 
Se refiere a aquellas unidades administrativas 
que tienen como objetivo realizar acciones para 
promover el conocimiento y el ejercicio de los 
derechos humanos en los diversos sectores de 
la población y regiones del país, por sí mismas 
o a través de la creación de vínculos con otros 
organismos públicos de derechos humanos, or-
ganizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas, instituciones privadas, organismos 
internacionales y otros entes públicos.

Visitadurías. Se refiere a las unidades especiali-
zadas del organismo público de derechos humanos 
encargadas de la función sustantiva del mismo. En 
términos generales, organizan, coordinan y dirigen 
las labores asociadas a la calificación de los expe-
dientes de queja derivados de los hechos presun-
tamente violatorios de derechos humanos de su 
competencia. Para efectos del presente censo, se 
consideran los siguientes tipos:

Visitaduría general u homóloga. Se refiere 
a aquellas unidades especializadas encargadas, 
entre otros, de recibir, conocer, analizar e inves-
tigar las quejas de hechos presuntamente viola-
torios de derechos humanos; así como propiciar, 
de ser posible, su conciliación inmediata o, en 
su defecto, formular y someter a consideración 
del organismo público de derechos humanos los 
proyectos de recomendación o acuerdos corres-
pondientes.

Visitaduría regional. Se refiere a aquellas 
unidades a las que les corresponde recibir, co-
nocer, analizar e investigar las quejas de hechos 
presuntamente violatorios de derechos humanos 
en determinada región geográfica de la entidad 
federativa.

Visitaduría adjunta o auxiliar. Se refiere a 
aquellas que se encuentran adscritas a las visi-
tadurías generales y/ o visitadurías regionales, 
cuya función principal es auxiliar a estas en la 
atención de los expedientes de queja y su conse-
cuente investigación.
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Visitaduría itinerante. Se refiere a aquellas 
que, derivado de la naturaleza geográfica o cir-
cunstancias especiales o temporales de algunos 
municipios de la entidad federativa, el organis-
mo público de derechos humanos establece a 
efecto de recibir, tramitar y, en su momento, re-
solver en derecho las quejas o asuntos que se 
les presenten.

B. Recursos humanos. Se refiere a las personas 
servidoras públicas adscritas a las unidades adminis-
trativas y a las visitadurías del organismo público de 
derechos humanos de cada entidad federativa, mis-
mas que desarrollan las funciones y atribuciones enco-
mendadas a este. Además de los relacionados con su 
perfil sociodemográfico12 y socioeconómico, entre los 
aspectos de interés que permiten caracterizar a estas 
personas servidoras públicas se encuentran:

Condición de pertenencia a pueblo indígena 
y condición de discapacidad. Estas categorías 
sociodemográficas se asocian directamente a los 
requerimientos internacionales que pretenden medir 
la participación o representatividad de ciertos gru-
pos poblacionales en las instituciones públicas. Se 
encuentran alineadas con lo establecido en el ob-
jetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), concretamente con la meta 16.7 e indicador 
16.7.1, el cual se encuentra orientado a conocer la 
proporción de puestos (desglosados por sexo, edad, 
personas con discapacidad y otros grupos de pobla-
ción, como los grupos étnicos o religiosos) en las 
instituciones públicas, en comparación con la distri-
bución nacional. 

Cargo y/ o función desempeñada. Se refiere 
a la clasificación de las tareas o actividades que 
desarrollan las personas servidoras públicas ads-
critas al organismo de protección de derechos hu-
manos. En términos generales, este personal tiene 
la siguiente clasificación de acuerdo con su función 
desempeñada:

Personal directivo. Se refiere a todo el perso-
nal que ocupa algún puesto de mando, coordina-
ción y/ o dirección. Dentro de esta categoría debe 
considerar a las personas titulares de las coordi-
naciones o direcciones de área, subdirecciones 
de área y/ o jefaturas de departamento. Por su 
parte, deben excluirse las personas visitadoras.

12	Si bien la pertenencia a algún pueblo indígena y la condición de 
discapacidad pueden asociarse a condiciones sociodemográfi-
cas, estas adquieren relevancia particular a la luz de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, específicamente del objetivo 16, el 
cual se encuentra orientado a promover sociedades justas, pací-
ficas e inclusivas. 

Personas visitadoras. Se refiere a las perso-
nas servidoras públicas encargadas de conocer, 
analizar e investigar las quejas e inconformida-
des sobre presuntas violaciones a derechos hu-
manos. Generalmente se denominan personas 
visitadoras adjuntas o auxiliares, mismas que 
apoyan en su desempeño a las personas visita-
doras generales, quienes fungen como personas 
titulares de determinada visitaduría.

Personas proyectistas. Se refiere a las per-
sonas servidoras públicas encargadas de ela-
borar los proyectos de resolución dentro de las 
quejas que se tramiten. Dentro de esta categoría 
deben excluirse, de ser el caso, a las personas 
visitadoras que realicen dicha función.

Personas trabajadoras sociales. Se refiere 
a las personas servidoras públicas encargadas, 
entre otras actividades, de brindar asistencia a la 
ciudadanía al interior de las instituciones públicas.

Personas peritas. se refiere a las personas 
servidoras públicas expertas en alguna ciencia, 
técnica o arte, con competencia para llevar a 
cabo una investigación respecto de alguna mate-
ria o asunto encomendado por el organismo pú-
blico de derechos humanos u otras instituciones.

Personas notificadoras. Se refiere a las per-
sonas encargadas de informar y dar seguimiento 
a las notificaciones y requerimientos que realiza 
el organismo público de derechos humanos a las 
personas quejosas y/ o agraviadas o personas 
servidoras públicas involucradas.

Personal administrativo y de apoyo. Se re-
fiere a todo el personal que desempeña funciones 
de asistencia al personal directivo, de logística, de 
soporte técnico, de gestión de recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos, u otras si-
milares. Dentro de esta categoría debe considerar 
al personal secretarial, de mensajería, de conduc-
ción de vehículos, de limpieza, o cualquier otro que 
realice funciones similares.

Profesionalización. Se refiere al conjunto de 
procedimientos homologados y estructurados que 
facilitan la consolidación de la formación inicial, ac-
tualización, especialización y, en términos generales, 
el desarrollo profesional de las personas servidoras 
públicas adscritas a determinada institución.

Capacitación. Se refiere a las acciones orienta-
das a la adquisición de conocimientos y competen-
cias personales e interpersonales para el ejercicio 
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de la función pública, mismas que conllevan algún 
tipo de evaluación para su acreditación. Dichas ac-
ciones pueden ser cursos, talleres, diplomados, en-
tre otros de naturaleza similar. Se consideran tres 
tipos de medios de presentación:

Presencial. Se refiere a las acciones formati-
vas impartidas presencialmente en un horario y 
lugar establecido.

En línea. Se refiere a las acciones formativas 
impartidas en línea, en las cuales los contenidos 
de capacitación están disponibles en horarios y 
periodos determinados, con la finalidad de que 
quienes participen puedan consultarlos y/ o utili-
zarlos de acuerdo con sus necesidades y dispo-
nibilidad de tiempo.

Síncrono. Se refiere a las acciones formativas 
impartidas en línea que hacen uso de herramien-
tas de comunicación en tiempo real y bajo un ho-
rario establecido. 

C. Recursos presupuestales. Esta categoría re-
presenta la cantidad de recursos financieros con los 
que cuenta determinada institución para retribuir el uso 
y aprovechamiento de los recursos con los que cuenta 
para el desarrollo de su función y actividades. En tér-
minos específicos de los derechos humanos, interesa 
conocer el importe total erogado por las visitadurías 
del organismo público de derechos humanos, el cual 
se encuentra respaldado por documentos comproba-
torios presentados ante las dependencias o entidades 
autorizadas con cargo al presupuesto aprobado. 

La clasificación del ejercicio presupuestal en las 
instituciones públicas del Estado mexicano está repre-
sentada por una amplia gama de conceptos, los cuales 
se presentan en nueve capítulos que a continuación se 
mencionan:13 

Capítulo 1000. Servicios personales. Agrupa las 
remuneraciones del personal al servicio de los entes 
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, hono-
rarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de 
seguridad social, obligaciones laborales y otras pres-
taciones derivadas de una relación laboral, pudiendo 
ser de carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Agru-
pa las asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumos y suministros requeridos para 
la prestación de bienes, servicios y para el desem-
peño de las actividades administrativas.

13	Se retoman las definiciones establecidas en el Clasificador por Ob-
jeto del Gasto empleado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público, así como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el soste-
nimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. Agrupa las asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles requeridos en el desempe-
ño de las actividades de los entes públicos. Incluye 
los pagos por adjudicación, expropiación e indemni-
zación de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a obras por contrato y 
proyectos productivos y acciones de fomento. Inclu-
ye los gastos en estudios de pre-inversión  y prepa-
ración del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones que rea-
liza la administración pública en la adquisición de 
acciones, bonos y otros títulos y valores, así como 
en préstamos otorgados a diversos agentes econó-
micos. Se incluyen las aportaciones de capital a las 
entidades públicas, así como las erogaciones con-
tingentes e imprevistas para el cumplimiento de obli-
gaciones del Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades fe-
derativas y los municipios. Incluye las asignaciones 
destinadas a la ejecución de programas federales 
a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de emprésti-
tos. Incluye la amortización, los intereses, gastos 
y comisiones de la deuda pública, así como las 
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erogaciones relacionadas con la emisión y/ o con-
tratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).

D. Recursos materiales. Se refiere a la cantidad 
de recursos con los que cuenta el personal de una 
institución para apoyar el desarrollo de su trabajo y 
actividades. Los recursos materiales pueden ser de 
distintos tipos, dividiéndose, en este caso, entre las 
unidades administrativas y las visitadurías del orga-
nismo público de derechos humanos de cada entidad 
federativa, que dan forma a la estructura orgánica de 
dicha institución.

Los distintos tipos de estos recursos y su ubicación 
pueden ser también determinados por el tipo de fun-
ciones que tenga asignado un órgano o unidad admi-
nistrativa y/ o visitaduría. Los recursos materiales que 
interesa identificar dentro de las instituciones públicas 
se relacionan con los bienes inmuebles, parque vehicu-
lar, líneas y aparatos telefónicos, y equipo informático 
(computadoras, impresoras, multifuncionales, tabletas 
electrónicas y servidores).

Dentro de este último tema, y derivado de la pande-
mia por la COVID-19, se volvió indispensable conocer 
los servicios de conexión remota con los que cuen-
tan las instituciones del Estado mexicano para hacer 
frente a las necesidades de recuperación o acceso a 
la información por parte del personal que presta sus 
servicios a distancia. Estos servicios de conexión re-
mota son entendidos como aquellos que posibilitan a 
las personas usuarias conectarse por red a otro orde-
nador como si se accediera desde el propio ordenador, 
permitiendo utilizar y/ o extraer información y datos. 
Un ejemplo de estos servicios es la VPN, que permite 
conectar una o más computadoras a una red privada 
utilizando internet.

Función de capacitación, difusión, defensa 		
y protección de los derechos humanos 		
(ejercicio de funciones de gobierno)

Aunado a la gestión interna que cada institución públi-
ca realiza a efecto de organizar los recursos con los 
que cuenta para alcanzar sus respectivos objetivos, 
estas instituciones, al encontrarse dentro de un Esta-
do de derecho, están obligadas a observar y cumplir 
los principios, bases generales y procedimientos es-
tablecidos en diversas disposiciones normativas, con 
la finalidad de ejercer, bajo un marco uniforme, ciertas 
funciones conferidas a las instituciones públicas, tales 
como: acceso a la información pública y protección de 
datos personales (transparencia); combate a la corrup-
ción; administración de archivos y gestión documental, 
entre otras.

Para efectos de este censo, la situación anterior se 
denomina ejercicio de funciones de gobierno y con-
templa, entre otras, las siguientes:14 

A. Acceso a la información pública y protección 
de datos personales (transparencia). Representan 
aquellas acciones realizadas al interior de las institu-
ciones públicas a efecto de, por un lado, dar a conocer 
la información derivada de su actuación en el ejercicio 
de las atribuciones que tienen conferidas y, por otro, 
establecer y mantener las medidas de seguridad ne-
cesarias para proteger los datos de cualquier perso-
na identificada o que la hace identificable, así como 
garantizar su confidencialidad, integridad y disponibi-
lidad. Lo anterior, con el objetivo de consolidar la con-
fianza ciudadana y la seguridad entre el gobierno y la 
sociedad, de tal forma que las y los ciudadanos estén 
informados sobre las responsabilidades, procedimien-
tos, reglas, normas y demás información generada por 
sus autoridades, fomentando con ello la apertura gu-
bernamental y la rendición de cuentas. El ejercicio de 
esta función de gobierno se sustenta en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados.

B. Combate a la corrupción. Engloba aquellas ac-
ciones desarrolladas por las instituciones públicas al 
interior de sus unidades administrativas, a través de 
las cuales buscan evitar los actos ilícitos y el abuso 
de autoridad por parte de las personas servidoras pú-
blicas, con el propósito de que el efecto de la acción 
pública se oriente a fomentar la cultura de la legalidad, 
la transparencia y la rendición de cuentas al interior de 
las instituciones públicas o unidades administrativas. 
Son varias las disposiciones normativas que deben 
observarse en el ejercicio de esta función de gobier-
no; sin embargo, para efectos del presente censo tiene 
gran relevancia la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

C. Administración de archivos y gestión docu-
mental. Se refiere a las actividades desarrolladas por 
cada institución pública encaminadas al desarrollo de 
sistemas institucionales de gestión documental que 
garantice el tratamiento integral de la documentación 
a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de 
procesos de producción, organización, acceso, consul-
ta, valoración documental y conservación. El ejercicio 
de esta función de gobierno se sustenta en la Ley Ge-
neral de Archivos.

14 Únicamente se listan aquellas que se encuentran trasversalmente 
en el resto de los Censos Nacionales de Gobierno 2023 (con ex-
cepción de los relacionados con las materias de seguridad pública 
y sistema penitenciario). 
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Función de capacitación, difusión, defensa 		
y protección de los derechos humanos 		
(ejercicio de la función)

En lo que respecta al ejercicio de la función de dere-
chos humanos, es pertinente describir la forma en que 
el presente programa estadístico conceptualiza el des-
empeño de la función de derechos humanos, para lo 
cual se consideran dos grandes temas:

A. Capacitación y difusión para el fortalecimiento de 
la cultura de los derechos humanos, y

B. Defensa y protección de los derechos humanos.

Como se mencionó con anterioridad, esta identifi-
cación obedece a las obligaciones genéricas y espe-
cíficas que tienen las instituciones competentes del 
Estado mexicano para asegurar la protección de los 
derechos humanos. A continuación, se desarrolla en 
términos generales la estructura conceptual de cada 
uno de ellos:

A. Capacitación y difusión para el fortalecimiento 
de la cultura de los derechos humanos. El CNDHE 
tiene como principal interés conocer los aspectos más 
relevantes asociados a los eventos de capacitación y 
difusión para el fortalecimiento de la cultura de los de-
rechos humanos realizados por los organismos públi-
cos de derechos humanos de cada entidad federativa, 
eventos que se conceptualizan como todas aquellas 
actividades formativas para la capacitación y difusión 
(diplomados, cursos, talleres, conferencias, semina-
rios, foros, congresos, campañas publicitarias, conver-
satorios, exposiciones, presentaciones de libros, entre 
otros) realizadas por el organismo público de derechos 
humanos de cada entidad federativa, dirigidas a la labor 
preventiva en la protección del conjunto de prerrogati-
vas sustentadas en la dignidad humana e indispensa-
bles para el desarrollo integral de las personas, a efecto 
de consolidar el ejercicio y observancia de los derechos 
humanos.

Dentro de las características generales de estos 
eventos se encuentran: 

Características generales de los eventos de capacitación y difusión para el fortalecimiento             	   Imagen 1	
de la cultura de los derechos humanos                                                                                                        

Fuente: Elaboración propia.

Medio de 
presentación
(presencial, en línea y 

síncrono)

Eventos de 
capacitación y 
difusión para el 

fortalecimiento de la 
cultura de los 

derechos humanos

Municipio o 
demarcación 

territorial

Tipo de personas 
participantes
(personas servidoras 

públicas y población en 
general)

Tema
30 temas

Institución de 
procedencia
(personas servidoras 

públicas)

Grupo vulnerable  
de pertenencia
(población en general)
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B. Defensa y protección de los derechos hu-
manos. En cuanto a este segundo elemento, es de 
particular interés generar información sobre el procedi-
miento de solicitud y atención de quejas relacionadas 
con hechos presuntamente violatorios de derechos 
humanos, mismo que se constituye dentro de las obli-
gaciones específicas de investigar y, de ser el caso, 
sancionar y reparar. Sobre el particular, es pertinente 
reconocer que, si bien dicho proceso es genérico para 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y sus 
homólogas en las entidades federativas, cada uno de 
estos órganos está facultado para considerar ciertas 
particularidades dentro del mismo que permitan ade-
cuarlo de mejor forma a sus procedimientos institucio-
nales y marcos jurídicos aplicables. 

En este sentido, el presente programa estadístico 
mide, en términos genéricos, dicho procedimiento, reco-
nociendo para tal efecto las siguientes fases o etapas: 

Servicios de atención inmediata y comple-
mentarios. Se refiere a aquellos servicios ofrecidos 
a la población por parte del organismo público de 
derechos humanos de la entidad federativa, mismos 
que se encuentran destinados a salvaguardar los 
derechos humanos de manera anticipada y prevenir 
que se vulneren los mismos; así como aquellos que 
se brindan de manera adicional a efecto de comple-
mentar la atención de los casos cuando ya se ha 
iniciado un expediente. Para efectos del presente 
censo, se consideran los siguientes:

Asesoría u orientación integral. Se refiere 
a la acción de proporcionar información y apoyo 
a las personas en aspectos legales o de cual-
quier otra índole, a través de un documento o 
de manera personal, para ofrecer alternativas de 
solución inmediata ante alguna situación proble-
mática presentada, así como indicarles los datos 
de la o las autoridades a las que deben acudir 
para la atención de la misma.

Acompañamiento y trabajo en campo. Se re-
fiere a las acciones encaminadas a salvaguardar 
los derechos de las probables personas agravia-
das, evitando la revictimización y propiciando un 
trato digno y sensible hacia las mismas. Su objetivo 
principal es brindar apoyo en los trámites legales, 
diligencias y actos procesales correspondientes. 
Dentro de esta categoría deben incluirse las dili-
gencias, las visitas de supervisión, las visitas a cen-
tros penitenciarios y a centros especializados para 
el tratamiento o internamiento para adolescentes, 
así como las visitas a estaciones migratorias. 

Atención psicológica o psicosocial. Se re-
fiere a los servicios de primer contacto en los que 

se brinda contención emocional o intervención en 
crisis y primeros auxilios psicológicos. Se explo-
ran redes de apoyo y se valoran las necesidades 
inmediatas de las personas. 

Atención mediante gestiones con la autori-
dad. Se refiere al hecho de solicitar y gestionar 
ante las autoridades competentes las acciones 
necesarias para evitar la consumación de viola-
ciones a los derechos humanos.

Atención mediante oficios o expedientes 
de canalización, colaboración o intervención 
(con autoridades o instancias diferentes a 
algún organismo público de derechos huma-
nos). Se refiere al contacto y comunicación con 
instituciones y autoridades públicas involucradas 
en los asuntos competentes del organismo públi-
co de derechos humanos de la entidad federativa, 
ya sea para su atención o búsqueda de alternati-
vas de solución para las personas que lo solicitan.

Canalización o remisión a un organismo pú-
blico de derechos humanos. Se refiere al con-
tacto y comunicación con algún otro organismo 
público de derechos humanos, ya sea para su 
atención o búsqueda de alternativas de solución 
para las personas que lo solicitan.

Opiniones o dictámenes psicológicos o psi-
cosociales. Se refiere a aquellos documentos e 
informes con elementos de análisis, contención y 
orientación psicológica o psicosocial que consti-
tuyen opiniones especializadas en las cuales se 
debe fundamentar, apoyar, justificar o documen-
tar un hecho o diagnóstico sobre la persona que-
josa y/ o agraviada. Fungen como elemento de 
convicción dentro de la investigación de un expe-
diente de queja.

Opiniones o dictámenes médicos. Se refiere 
a aquellos documentos e informes con elementos 
de análisis médico-clínico que constituyen una 
opinión especializada en la cual se debe funda-
mentar, apoyar, justificar o documentar un hecho 
o diagnóstico sobre el estado de salud de la per-
sona quejosa y/ o agraviada. Fungen como ele-
mento de convicción dentro de la investigación de 
un expediente de queja. 

Solicitudes de queja. Se refiere al requerimiento 
que realiza una persona o grupo de personas ante 
el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa para que conozca e intervenga 
en la defensa y protección de los mismos, probable-
mente transgredidos o violentados por una persona 
servidora pública o autoridad. 
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A su vez, las formas de recepción de las solicitu-
des de queja son las siguientes: 

Solicitudes de queja recibidas directamen-
te. Se refiere a las solicitudes de queja que fueron 
presentadas directamente ante el organismo públi-
co de derechos humanos de la entidad federativa. 

Solicitudes de queja remitidas por otro or-
ganismo público de derechos humanos. Se 
refiere a las solicitudes de queja que fueron re-
mitidas, para su debida atención, al organismo 
público de derechos humanos de la entidad fe-
derativa, ya sea por parte de algún otro de estos 
organismos o por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

En términos generales, las personas quejosas y/ 
o agraviadas pueden presentar su queja personal-
mente y por escrito en las instalaciones del organis-
mo público de derechos humanos o en el lugar de 
los hechos; personalmente y de forma oral en las 
instalaciones del organismo público de derechos hu-
manos o en el lugar de los hechos; por servicio pos-
tal, número telefónico, correo electrónico, aplicación 
móvil, redes sociales o a través de la página web del 
organismo público de derechos humanos; así como 
por cualquier otro medio permitido conforme a la ley 
y ordenamientos correspondientes.

Una vez realizada la valoración correspondiente, 
se determina la continuación del procedimiento:

Solicitudes de queja aceptadas. Se refiere a 
las solicitudes de queja que fueron admitidas al 
considerar que constituyen presuntas violaciones 
a derechos humanos.

Solicitudes de queja orientadas. Se refiere a 
las solicitudes de queja que no fueron admitidas 
debido a que existió la posibilidad de asesorar a 
la persona que interpuso la solicitud.

Solicitudes de queja incompetentes. Se re-
fiere a las solicitudes de queja que no fueron  ad-
mitidas debido a que los hechos presuntamente 
violatorios imputados se encuentran asociados 
a autoridades federales o de otras entidades fe-
derativas.

Solicitudes de queja improcedentes. Se re-
fiere a las solicitudes de queja que no fueron ad-
mitidas por considerarse notoriamente infundadas.

Solicitudes de queja pendientes. Se re-
fiere a las solicitudes de queja que presentan          

imprecisiones o no reúnen los requisitos lega-
les o reglamentarios, siendo posible que la omi-
sión sea subsanada.

Expedientes atendidos. Una vez que la solicitud 
de queja interpuesta es aceptada, o que de oficio 
se atiende determinado caso, se procede a abrir un 
expediente. Derivado de lo anterior, así como del 
hecho de que un expediente pudo quedar pendiente 
de atención en el año anterior, para efectos del pre-
sente censo se consideran los siguientes supuestos: 

Expedientes de queja abiertos durante el 
año por solicitudes de queja. Se refiere a los 
expedientes de queja abiertos durante el año por 
requerimientos realizados ante el organismo pú-
blico de derechos humanos de la entidad federa-
tiva para que conozca e intervenga en la defensa 
y protección de los mismos ante una probable 
transgresión por parte de una persona servidora 
pública o autoridad.

Expedientes de queja abiertos de oficio du-
rante el año. Se refiere a los expedientes de queja 
abiertos durante el año en los que no fue nece-
saria la presentación de alguna solicitud de queja, 
ya que el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa tuvo conocimiento de una 
probable violación a los mismos a través de algún 
medio de comunicación, ejerciendo directamente 
sus atribuciones.

Expedientes de queja provenientes de años 
anteriores. Se refiere a los expedientes de queja 
abiertos en años anteriores que se encuentran en 
proceso de atención durante el año en el organis-
mo público de derechos humanos de la entidad 
federativa.

Expedientes calificados. Una vez conocidos los 
hechos asentados en los expedientes atendidos, el 
organismo público de derechos humanos realiza la 
calificación correspondiente. En términos generales, 
se consideran las siguientes calificaciones: 

Presuntamente violatorios de derechos hu-
manos. Se refiere a aquellos expedientes en los 
que se advierte la posible transgresión a algún 
derecho humano.  

Incompetencia. Se refiere a aquellos expe-
dientes que fueron calificados con acuerdo de 
no competencia, lo cual deberá ser notificado 
a la persona quejosa y/ o agraviada señalando 
la causa de no competencia y sus fundamentos 
constitucionales, legales y reglamentarios.
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Pendientes de calificar por falta de informa-
ción. Se refiere a aquellos expedientes pendientes 
en los que el acuerdo de calificación emitido se es-
tablece en este sentido, derivado de que no reúnen 
los requisitos legales o reglamentarios (o sean con-
fusos), y dicha omisión pueda ser subsanada. 

Expedientes concluidos. Una vez desahogada 
la investigación correspondiente de los hechos pre-
suntamente violatorios registrados en los expedien-
tes de queja calificados, el organismo público de 
derechos humanos procede a concluir el expediente.                   
El CNDHE 2023 contempla los siguientes 11 tipos 
de conclusión, mismos que se disocian de los esta-
blecidos en su contraparte federal debido a las parti-
cularidades aplicables a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos establecidas en el Reglamento 
Interno correspondiente.

Los expedientes pueden concluirse por las si-
guientes razones:

Acuerdo de acumulación de expedientes 
o por reproducción de una queja o una pro-
blemática anteriormente resuelta o pendien-
te de resolver por el organismo público de 
derechos humanos. Se refiere, en términos 
generales, a las resoluciones emitidas por el 
organismo público de derechos humanos de 
la entidad federativa en las que se advierte la 
existencia de dos o más expedientes de queja 
que versan sobre hechos semejantes y en los 
que se establecen las mismas autoridades. Es-
tos acuerdos deberán hacerse del conocimiento 
de las personas quejosas y/ o agraviadas rela-
cionadas con los mismos.

Acuerdo de no responsabilidad. Se refiere a 
las resoluciones emitidas por el organismo públi-
co de derechos humanos de la entidad federativa 
en aquellos expedientes de queja en los cuales, 
derivado del estudio de los hechos, argumentos 
y pruebas recabadas, se acredita que los actos 
reclamados en contra de las autoridades se ajus-
taron conforme a derecho. Asimismo, por motivo 
de que no se logró comprobar fehacientemente 
las presuntas violaciones de derechos humanos 
señaladas en los mismos.

Archivo. Se refiere a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa mediante las cuales esti-
ma el archivo de los expedientes de queja corres-
pondientes. Para efectos del presente censo, se 
consideran los siguientes tipos:

Archivo provisional / por no contar con ele-
mentos suficientes para acreditar la violación 
a los derechos humanos. Se refiere a aquellos 
casos en los que el organismo público de dere-
chos humanos de la entidad federativa decide 
archivar temporalmente los expedientes por no 
encontrar antecedentes, datos suficientes o ele-
mentos de los que puedan establecerse líneas 
de investigación que permitan el esclarecimien-
to de los hechos que motivaron el expediente.

Archivo definitivo. Se refiere a aquellos 
casos en los que el organismo público de de-
rechos humanos de la entidad federativa deci-
de archivar definitivamente los expedientes de 
queja, de acuerdo con causales establecidas 
en la normatividad aplicable.

Desistimiento de la persona quejosa y/ o 
agraviada. Se refiere a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa para aquellos expedien-
tes de queja en los que, durante su tramitación, la 
persona quejosa y/ o agraviada hace del conoci-
miento a dicho organismo su deseo de no conti-
nuar con el trámite del mismo.

Dictado de recomendación o recomenda-
ción general. Se refiere a las resoluciones dic-
tadas por el organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa en las que, 
después del análisis de las investigaciones rea-
lizadas, se constata que la autoridad o persona 
servidora pública incurrió en violaciones a los 
derechos humanos. En estas resoluciones se 
señalan las medidas procedentes para la efec-
tiva restitución de los derechos humanos de las 
personas afectadas y, en su caso, las sancio-
nes susceptibles de ser aplicadas a las perso-
nas responsables.

Fallecimiento de la persona quejosa y/ o 
agraviada. Se refiere a las resoluciones de los 
expedientes de queja dictadas por el organismo 
público de derechos humanos de la entidad fede-
rativa en virtud de la ausencia de la persona que-
josa y/ o agraviada a causa de su fallecimiento.

Falta de interés de la persona quejosa y/ o 
agraviada. Se refiere a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa para aquellos expedien-
tes de queja en los que, durante su tramitación, 
exista una ausencia o carencia de voluntad por 
parte de la persona quejosa y/ o agraviada para 
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dar seguimiento al asunto o dar cumplimiento a 
algún requerimiento solicitado.

Incompetencia. Se refiere a las resoluciones 
emitidas por el organismo público de derechos hu-
manos de la entidad federativa mediante las cua-
les estima que no se actualiza la competencia legal 
para conocer y resolver sobre una presunta viola-
ción de los derechos humanos. Para efectos del 
presente censo, se consideran los siguientes tipos:

Por materia. Se refiere a aquellos casos 
en los que el organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa se declara 
incompetente por la naturaleza de la materia 
contenida en el expediente de queja, debido     
a que no se trata de alguna violación a los de-
rechos humanos.

Por persona. Se refiere a aquellos casos 
en los que el organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa se declara in-
competente por la naturaleza de las personas 
asociadas al hecho.

Por lugar. Se refiere a aquellos casos en los 
que el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa se declara incompeten-
te por cuestiones asociadas a la territorialidad 
del hecho.

Por tiempo. Se refiere a aquellos casos en los 
que el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa se declara incompetente 
debido a los efectos ocasionados por el periodo 
transcurrido a partir de la comisión del hecho.

Por conciliación o mediación (incluye ami-
gable composición). Se refiere a las resoluciones 
emitidas por el organismo público de derechos hu-
manos de la entidad federativa en las que se plas-
man los acuerdos alcanzados entre las personas 
quejosas y/ o agraviadas y las autoridades seña-
ladas como responsables, para la solución de los 
conflictos presentados por violaciones no graves a 
los derechos humanos.

Por no ser posible identificar a las personas 
peticionarias o posibles víctimas y contactar-
se con las mismas. Se refiere a las resoluciones 
dictadas por el organismo público de derechos 

humanos de la entidad federativa en relación con 
aquellos expedientes de queja en los que no se 
logre identificar y/ o contactar a las posibles vícti-
mas, una vez agotados todos los recursos dispo-
nibles para su contacto.

Restitución de derechos y/ o atención de la 
problemática planteada (resueltos durante el 
procedimiento). Se refiere a las resoluciones 
dictadas por el organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa en relación con 
aquellos expedientes de queja que, derivado de 
la intervención y actuación de dicho organismo 
durante el trámite respectivo, hayan quedado sin 
materia.

Expedientes pendientes de concluir. Repre-
sentan aquellos expedientes calificados como pre-
suntamente violatorios de derechos humanos de los 
cuales la investigación de los hechos se encuentra 
en proceso al cierre del año de referencia. 

En el desarrollo de dicho proceso, los organismos 
públicos de derechos humanos pueden realizar algu-
nas medidas y acciones para asegurar la protección y 
defensa de los derechos humanos. Un ejemplo de esto 
son las medidas precautorias o cautelares, mismas 
que representan aquellas acciones o abstenciones 
que algún visitador solicita a las autoridades compe-
tentes para que, sin sujeción a mayores formalidades, 
se conserve o restituya a una persona en el goce de 
sus derechos humanos. 

Por su parte, una vez que se ha comprobado la exis-
tencia de algún hecho violatorio (y este no se conside-
re grave), el organismo público de derechos humanos 
puede promover alguna conciliación encaminada a 
obtener una solución inmediata en favor de las per-
sonas quejosas y/ o agraviadas. Cuando se trate de 
violaciones graves, o no se haya estimado pertinente 
promover una conciliación, dicho organismo emite una 
recomendación, la cual constituye un pronunciamiento 
público dirigido a la(s) autoridad(es) responsable(s), 
que contiene una serie de lineamientos cuyos propósi-
tos fundamentales son la conminación de la autoridad 
responsable para proveer las acciones necesarias y 
llevar a cabo el resarcimiento y reparación de los da-
ños causados.

En síntesis, el proceso genérico descrito con ante-
rioridad puede esquematizarse de la siguiente manera:
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En aras de adecuar los contenidos temáticos a par-
tir de lo dispuesto en los referentes normativos y pro-
gramáticos existentes en la materia, el CNDHE 2023 
incorpora reactivos destinados a conocer de manera 
específica violaciones graves a derechos humanos, 
particularizando su sitio de ocurrencia y haciendo énfa-
sis en aquellos ocurridos en los centros penitenciarios 
estatales y federales.

Proceso genérico de atención de expedientes de queja                                                                                Imagen 2

Fuente: Elaboración propia.

En suma, el CNDHE 2023 genera la siguiente infor-
mación básica en cuanto a la gestión, ejercicio de fun-
ciones de gobierno y ejercicio de la función de capaci-
tación, difusión, defensa y protección de los derechos 
humanos en el ámbito estatal del Estado mexicano:

Tema Subtema

1. Gestión

Estructura organizacional
Recursos humanos
Recursos presupuestales
Recursos materiales

2. Ejercicio de funciones de 
gobierno

Acceso a la información pública y protección de datos personales 
(transparencia)
Combate a la corrupción
Administración de archivos y gestión documental

3. Ejercicio de la función
Capacitación y difusión para el fortalecimiento de la cultura de los 
derechos humanos
Servicios de atención inmediata y complementarios

Información básica sobre la gestión, ejercicio de funciones de gobierno y ejercicio de la función         Tabla 1            
de capacitación, difusión, defensa y protección de los derechos humanos                                                                                

(Continúa)
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3. Ejercicio de la función

Expedientes de queja
Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos
Personas quejosas y/ o agraviadas
Instituciones señaladas como probables responsables

Medidas y acciones para la protección y defensa de los derechos 
humanos
Exploración específica de violaciones graves de derechos humanos

La tabla anterior muestra el esquema de desagre-
gación de la información que se requiere hasta el nivel 
de subtema. Lo anterior, en virtud de que los datos es-
pecíficos dentro de cada subtema serán definidos, en 
primera instancia, por el Comité Técnico Especializado 
que corresponda y, en segunda, derivado del proceso 
de evaluación del programa estadístico, ello de acuer-
do con la factibilidad, programación y necesidades que 
se definan.

4.1.1.2 Esquema conceptual

El apartado esquema conceptual del CNDHE 2023 tie-
ne como finalidad mostrar con mayor detalle el tipo de 
información que se va a generar dentro de la función 
de capacitación, difusión, defensa y protección de los 
derechos humanos en el ámbito estatal, conforme a la 
siguiente estructura:

Información básica sobre la gestión, ejercicio de funciones de gobierno y ejercicio de la función         Tabla 1            
de capacitación, difusión, defensa y protección de los derechos humanos                                                                                

Estructura del esquema conceptual                                                                                                              Imagen 3

En este sentido, dicho programa se conforma por 
dos módulos, los cuales se pueden consultar en archi-
vo electrónico en el sitio web del programa estadístico 
dentro de la sección de Documentación.15

4.1.2 Diseño de productos de difusión

Los productos de difusión del CNDHE 2023 incluyen 
un comunicado de prensa, una presentación de re-
sultados generales y un conjunto de tabulados pre-
definidos. Para su estructuración se siguió el diseño 
conceptual del programa con base en los temas, ca-
tegorías, variables y clasificaciones que se abordan 
en dicho programa.

De esta forma, se definieron los apartados temáti-
cos y las variables a incluir en cada producto, así como 
las notas conceptuales aclaratorias que acompañan 

15	Las clasificaciones que presentan el superíndice “a/” en dicho ar-
chivo desarrollarán su desagregación en el complemento de este.

CATEGORÍASUBTEMATEMA
VARIABLE CLASIFICACIÓN 

Se refiere al 
contenido 
contemplado en 
forma de opción(es) 
admitida(s) por una 
variable. Guarda 
relación con la(s) 
opción(es) de 
respuesta de una 
pregunta.

Se refiere al  
módulo 
(instrumento de 
captación) el cual 
es el objeto de 
estudio. Distribuido 
en uno o varios 
subtemas en 
particular.

Corresponde a la(s) 
sección(es) que 
integra(n) al tema 
(módulo). Bajo este 
se desarrollan los 
contenidos que 
guardan relación 
con las categorías.

Se refiere a la(s) 
subsección(es), 
apartado(s) o 
subapartado(s) que 
integran, según la 
estructura del 
diseño, el 
instrumento de 
captación. En esta 
se realiza la 
desagregación 
respecto de los 
contenidos del 
subtema.

Corresponde a la 
información  
solicitada a través 
de las preguntas 
aplicables a cada  
categoría 
específica.
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los mismos, además de la estructura para los tabula-
dos predefinidos.

Asimismo, se incluyen los datos abiertos y los me-
tadatos del programa. Los datos abiertos están cons-
tituidos por las bases de datos con la información 
captada en el levantamiento. Para su diseño se atien-
de la normatividad aplicable en materia de confiden-
cialidad, reserva y protección de datos personales. El 
proceso de diseño de los datos abiertos se realizó ob-
servando la Norma Técnica para el acceso y publica-
ción de Datos Abiertos de la Información estadística y 
geográfica de Interés Nacional. Para estos productos, 
los archivos de información se organizaron de acuer-
do con los módulos y secciones del instrumento de 
captación con la finalidad de mantener la consistencia 
temática y flujo de la información.

Por último, los metadatos del programa estadístico 
se elaboraron siguiendo el diseño establecido bajo el 
estándar internacional Data Documentation Initiative 
(DDI).

4.2 Diseño de los sistemas de producción 	
      y los flujos de trabajo

Para el diseño de los sistemas de producción la Coor-
dinación General de Informática (CGI) implementó una 
solución que consta de las siguientes etapas:

Determinación del requerimiento. Se efectúa, 
mediante el módulo de registro de características de-
sarrollado en lenguaje Java, el análisis y registro de 
las características de las preguntas del cuestionario 
que serán levantadas para definir las estructuras de 
bases de datos a emplear, así como la realización de 
pruebas a las características levantadas con el reque-
rimiento. 

Importación del cuestionario. Se recupera la in-
formación del instrumento de captación que la fuen-
te informante registra electrónicamente en un archivo                   
de MS Excel mediante un módulo desarrollado para 
este propósito. El personal de la DGEGSPJ recibe la 
información recuperada y efectúa el proceso de impor-
tación al sistema desarrollado en lenguaje Java. 

Validación de información. Al ser importada la in-
formación se lleva a cabo una comprobación de puntos 
de consistencia de los módulos que conforman el ins-
trumento de captación.

Integración a base de datos. La información se in-
corpora al esquema de base de datos relacional Oracle 
que se encuentra modelado para la integración de cada 
instrumento de captación en preparación para el proce-
so de validación y congruencia de la información. 

Exportación al cuestionario. Se exporta la infor-
mación a través del módulo del Sistema desarrollado 
para este propósito a un archivo en formato de MS Ex-
cel para su validación y/ o acuse por parte de la fuente 
informante.

Disponibilidad de la información. Se asignan los 
permisos de lectura al esquema de base de datos para 
personal de DGEGSPJ para realizar los procesos de 
validación y congruencia de la información. 

Respaldo de información. Se efectúa el resguar-
do de la información de forma periódica y programada 
en los medios que la CGI tiene designados para estos 
propósitos, durante y al término del levantamiento.

Sistemas de producción y flujos 	          Imágen 4  
de trabajo

Importación del 
cuestionario

Inicio

Validación de 
información

Integración a 
base de datos

Exportación al 
cuestionario

Término
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de información 
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4.3 Diseño de la captación

4.3.1 Diseño de los instrumentos de captación

Los instrumentos de captación del CNDHE 2023 se 
integran por dos módulos que, en su conjunto, contie-
nen 221 preguntas, mismas que se distribuyen de la 
siguiente manera:   

Módulo 1. Estructura organizacional y recursos 
(se conforma de 108 preguntas).

Sección I. Consejo Consultivo.

Sección II. Estructura organizacional y recursos.

Sección III. Ejercicio de funciones específicas.

Sección IV. Transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales.

Sección V. Control interno y anticorrupción.

Sección VI. Asociación interinstitucional.

Sección VII. Administración de archivos y gestión 
documental.

Módulo 2. Capacitación, difusión, defensa y pro-
tección de los derechos humanos (se conforma de 
113 preguntas).16

Sección I. Capacitación y difusión para el fortaleci-
miento de la cultura de los derechos humanos.

Sección II. Servicios de atención inmediata y com-
plementarios.

Sección III. Solicitudes de queja.

Sección IV. Expedientes atendidos.

Sección V. Expedientes calificados.

Sección VI. Expedientes concluidos.

Sección VII. Expedientes pendientes de concluir.

Sección VIII. Seguimiento.

Sección IX. Exploración específica de hechos viola-
torios de derechos humanos seleccionados. 

A continuación, se presenta la distribución de las 221 
preguntas que conforman los instrumentos de capta-
ción del CNDHE 2023, de acuerdo con los apartados, 
subsecciones, secciones y módulos relacionados:17

16	Dentro del módulo 2 se incorpora la Adición “Exploración específica 
sobre eventos de linchamiento” que se integra por seis preguntas.

17	Los apartados, subsecciones, secciones y módulos marcados con 
(*) son de reciente incorporación, a excepción de los temas rela-
cionados con Bienes inmuebles, Parque vehicular, Líneas y apara-
tos telefónicos, y Administración de archivos y gestión documental, 
cuyo levantamiento se realiza de forma bienal en paralelo al levan-
tamiento del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de México, razón por la cual en la 
edición 2022 del CNDHE no se solicitó dicha información.

Diseño del instrumento de captación                                                               				         Tabla 2

Estructura organizacional y recursos
I. Consejo Consultivo

I.1 Integración
• Integración 3 preguntas

I.2 Sesiones
• Sesiones 2 preguntas

II. Estructura organizacional y recursos
II.1 Estructura organizacional

• Oficinas
• Órganos o unidades administrativas y/ o visitadurías* 4 preguntas

(Continúa)
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Estructura organizacional y recursos
II. Estructura organizacional y recursos

II.2 Recursos humanos
•  Perfil de las personas titulares de los órganos o unidades 

administrativas y/ o visitadurías*
• Características del personal
• Personal en órganos o unidades administrativas y/ o visitadurías*
• Profesionalización
• Capacitación del personal

18 preguntas

II.3 Recursos presupuestales
• Recursos presupuestales 4 preguntas

II.4 Recursos materiales
• Parque vehicular*
• Líneas y aparatos telefónicos*
• Equipo informático

4 preguntas

II.5 Registros administrativos*
• Registros administrativos 1 pregunta

III. Ejercicio de funciones específicas
III.1 Planeación y evaluación

• Planeación y evaluación 2 preguntas
III.2 Actividades estadísticas y geográficas

• Unidad administrativa o área encargada
• Informe de actividades o labores 4 preguntas

III.3 Participación ciudadana
• Participación ciudadana 2 preguntas

IV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales
IV.1 Comité de transparencia

• Comité de transparencia 5 preguntas
IV.2 Documentos o expedientes desclasificados

• Documentos o expedientes desclasificados 1 pregunta
IV.3 Solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales

• Solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales recibidas

• Solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales que se tuvieron por no presentadas*

• Solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales respondidas

• Solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales pendientes de concluir

9 preguntas

IV.4 Gobierno abierto*
• Gobierno abierto 1 pregunta

IV.5 Protección de datos personales*
• Protección de datos personales 3 preguntas

V. Control interno y anticorrupción
V.1 Estructura organizacional para el ejercicio de la función de control interno*

•	 Estructura organizacional para el ejercicio de la función de control 
interno 1 pregunta

V.2 Órgano interno de control u homólogo
• Órgano interno de control u homólogo 1 pregunta

Diseño del instrumento de captación                                                               				         Tabla 2
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Estructura organizacional y recursos
V. Control interno y anticorrupción

V.3 Mecanismos y/ o herramientas de control interno
• Mecanismos y/ o herramientas de control interno 6 preguntas

V.4 Investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas
• Investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas 12 preguntas

V.5 Denuncias presentadas ante el Ministerio Público
• Denuncias presentadas ante el Ministerio Público 1 pregunta

V.6 Declaraciones de situación patrimonial y de intereses
• Declaraciones de situación patrimonial y de intereses 2 preguntas

V.7 Acciones sistemáticas alineadas a los objetivos de las políticas anticorrupción*
•	 Acciones sistemáticas alineadas a los objetivos de las políticas 

anticorrupción 2 preguntas

V.8 Capacitación en materia anticorrupción
• Capacitación en materia anticorrupción 2 preguntas

VI. Asociación interinstitucional
VI. Asociación interinstitucional

• Asociación interinstitucional 2 preguntas
VII. Administración de archivos y gestión documental*

VII.1 Mecanismos de control archivístico y gestión documental
• Mecanismos de control archivístico y gestión documental 1 pregunta

VII.2 Sistema institucional de archivos
• Sistema institucional de archivos 6 preguntas

VII.3 Archivo digital
• Archivo digital 3 preguntas

VII.4 Recursos humanos
•	 Perfil del personal del archivo de concentración y del archivo 

histórico
•	 Capacitación en materia de administración de archivos y gestión 

documental
5 preguntas

VII.5 Recursos presupuestales
• Recursos presupuestales 1 pregunta

Capacitación, difusión, defensa y protección de los derechos humanos
I. Capacitación y difusión para el fortalecimiento de la cultura de los derechos humanos

I. Capacitación y difusión para el fortalecimiento de la cultura de los derechos humanos
• Capacitación y difusión para el fortalecimiento de la cultura de los 

derechos humanos 6 preguntas

II. Servicios de atención inmediata y complementarios
II. Servicios de atención inmediata y complementarios

• Servicios de atención inmediata y complementarios 3 preguntas
III. Solicitudes de queja

III. Solicitudes de queja
• Solicitudes de queja 5 preguntas

IV. Expedientes atendidos
IV.1 Expedientes de queja atendidos

• Expedientes de queja atendidos 2 preguntas

Diseño del instrumento de captación                                                               				         Tabla 2
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Capacitación, difusión, defensa y protección de los derechos humanos
IV. Expedientes atendidos

IV.2 Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes de queja atendidos
•	 Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes 

de queja atendidos 14 preguntas

IV.3 Instituciones señaladas como probables responsables registradas en los expedientes de queja 
atendidos

• Instituciones señaladas como probables responsables registradas 
en los expedientes de queja atendidos 1 pregunta

V. Expedientes calificados
V.1 Expedientes de queja calificados

• Expedientes de queja calificados 2 preguntas
V.2 Hechos presuntamente violatorios registrados en los expedientes de queja calificados como 
presuntamente violatorios de derechos humanos

• Hechos presuntamente violatorios registrados en los expedientes 
de queja calificados como presuntamente violatorios de derechos 
humanos

3 preguntas

V.3 Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes de queja calificados como 
presuntamente violatorios de derechos humanos

• Características de las personas quejosas y/ o agraviadas
• Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos cometidos 

a las personas quejosas y/ o agraviadas
19 preguntas

V.4 Instituciones señaladas como probables responsables registradas en los expedientes de queja 
calificados como presuntamente violatorios de derechos humanos

• Instituciones señaladas como probables responsables registradas 
en los expedientes de queja calificados como presuntamente 
violatorios de derechos humanos 

3 preguntas

VI. Expedientes concluidos
VI.1 Expedientes de queja concluidos

• Expedientes de queja concluidos 3 preguntas
VI.2 Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos registrados en los expedientes de queja 
concluidos

• Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos 
registrados en los expedientes de queja concluidos 4 preguntas

VI.3 Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes de queja concluidos
• Características de las personas quejosas y/ o agraviadas
• Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos cometidos 

a las personas quejosas y/ o agraviadas
19 preguntas

VI.4 Instituciones señaladas como probables responsables registradas en los expedientes de queja 
concluidos

• Instituciones señaladas como probables responsables registradas 
en los expedientes de queja concluidos 4 preguntas

VII. Expedientes pendientes de concluir
VII.1 Expedientes de queja pendientes de concluir

• Expedientes de queja pendientes de concluir 2 preguntas
VII.2 Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos registrados en los expedientes de queja 
pendientes de concluir

• Hechos presuntamente violatorios de derechos humanos registrados 
en los expedientes de queja pendientes de concluir 3 preguntas
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Capacitación, difusión, defensa y protección de los derechos humanos
VII. Expedientes pendientes de concluir

VII.3 Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes de queja pendientes de concluir
• Personas quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedientes 

de queja pendientes de concluir 3 preguntas

VII.4 Instituciones señaladas como probables responsables registradas en los expedientes de queja 
pendientes de concluir

• Instituciones señaladas como probables responsables registradas 
en los expedientes de queja pendientes de concluir 1 pregunta

VIII. Seguimiento
VIII.1 Acciones de inconstitucionalidad*

• Acciones de inconstitucionalidad 1 pregunta
VIII.2 Medidas y acciones para la defensa y protección de los derechos humanos

• Medidas y acciones para la defensa y protección de los derechos 
humanos 4 preguntas

VIII.3 Personas servidoras públicas sancionadas
• Personas servidoras públicas sancionadas 4 preguntas

VIII.4 Seguimiento de recomendaciones emitidas
• Seguimiento de recomendaciones emitidas 2 preguntas

IX. Exploración específica de hechos violatorios de derechos humanos seleccionados
IX.1 Exploración específica de hechos violatorios de derechos humanos seleccionados

• Exploración específica de hechos violatorios de derechos humanos 
seleccionados 5 preguntas

Principales cambios en los instrumentos                           
de captación

Para la realización del presente censo se llevaron a 
cabo ajustes a los módulos, secciones y preguntas que 
lo conforman, así como algunas adiciones a los conteni-
dos que hacen parte de este programa de información. 
Dichos cambios resultaron de los procesos de estanda-
rización de contenidos transversales entre los Censos 
Nacionales de Gobierno, de la retroalimentación espe-
cializada en temas específicos relacionados con cada 
una de las materias abordadas, así como de la identifi-
cación de necesidades de información realizada por el 
personal de la Dirección General Adjunta de Políticas y 
Censos Nacionales de Gobierno.

En el marco de estas actividades, se realizaron di-
versos trabajos de revisión e interacción a efecto de 
contar con mayores elementos conceptuales y meto-
dológicos que orientaran el ajuste de variables especí-
ficas para el ejercicio de las funciones comprendidas.

En lo que respecta a los contenidos del módulo 1, 
se tuvieron reuniones de coordinación con el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), la Secretaría 
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Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, la Con-
traloría Ciudadana de Guadalajara y un grupo de espe-
cialistas en materia de control interno y anticorrupción.

En cuanto al módulo 2, se tuvo un acercamiento di-
recto a petición de la Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, con la 
finalidad de dialogar sobre algunos de los contenidos 
que conforman dicho módulo. Entre los principales te-
mas abordados se encuentran: acciones de búsqueda, 
estatus de las solicitudes de queja, grupos vulnerables 
y expedientes concluidos. Por su parte, con la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos se realizaron 
reuniones de retroalimentación a efecto de profundizar 
en el registro de la información asociada con las accio-
nes de inconstitucionalidad promovidas, de tal forma 
que se dé cuenta de mejor manera del rol que desem-
peñan los organismos públicos de derechos humanos 
en este tipo de mecanismos de control constitucional.

De esta manera, y en concordancia con los pro-
cesos de revisión documental, análisis normativo, 
estandarización de contenidos y retroalimentación 
especializada externa, se realizaron cambios o adi-
ción de reactivos en el CNDHE 2023, destacando los 
siguientes temas de interés:
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1. Caracterización individualizada del perfil profesio-
nal de las personas titulares de los órganos o unidades 
administrativas y/ o visitadurías.

2. Optimización de la información relacionada con 
la estructura orgánica de los organismos públicos de 
derechos humanos, precisando el tipo de órganos o 
unidades administrativas y/ o visitadurías que los con-
forman.

3. Homologación de los contenidos asociados a las 
características del personal (cargo y/ o función desem-
peñada), en relación con las variables solicitadas en 
otros Censos Nacionales de Gobierno.

4. Identificación y caracterización de los registros 
administrativos en materia de derechos humanos a 
partir de las directrices nacionales e internacionales 
para su organización, estructuración y conservación.

5. Fortalecimiento de la información asociada a la 
unidad administrativa o área encargada del desarrollo 
de actividades para la generación y tratamiento de in-
formación estadística y geográfica.

6. Estandarización de los contenidos correspondien-
tes a la sección de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y protección de datos personales, es-
pecialmente en lo que corresponde a las materias de 
protección de datos personales y datos abiertos.

7. Estandarización de los contenidos correspondien-
tes a la sección de control interno y anticorrupción, pro-
fundizando en la estructura organizacional que adopta 
cada ente público para el ejercicio de las funciones re-
lacionadas con la responsabilidad administrativa de las 
personas servidoras públicas, así como una precisión 
en la unidad de medida en relación con las personas 
servidoras públicas sancionadas, sanciones adminis-
trativas impuestas y faltas administrativas cometidas.

8. Recopilación de información sobre las acciones 
sistemáticas realizadas por los organismos públicos de 
derechos humanos a efecto de apoyar en la búsqueda 
de personas desaparecidas y/ o no localizadas, tales 
como la búsqueda de fosas clandestinas, el acompa-
ñamiento en la intervención de fosas clandestinas, los 
recorridos en localidades para preguntar por el parade-
ro de las personas desaparecidas y/ o no localizadas, 
entre otras de naturaleza similar.

9. Optimización de los contenidos relacionados con 
el estatus de las solicitudes de queja recibidas por los 
organismos públicos de derechos humanos.

10. Recopilación de información sobre la familia lin-
güística de la lengua indígena que hablan las personas 
quejosas y/ o agraviadas registradas en los expedien-
tes de queja atendidos, calificados y concluidos por los 
organismos públicos de derechos humanos. 

11. Fortalecimiento de los contenidos relacionados 
con las instituciones señaladas como probables res-
ponsables registradas en los expedientes de queja 
concluidos.

12. Optimización de los contenidos relacionados 
con las acciones de inconstitucionalidad promovidas 
por los organismos públicos de derechos humanos.

13. Desagregación por sexo de las personas servi-
doras públicas sancionadas como resultado de las re-
comendaciones emitidas por los organismos públicos 
de derechos humanos.

14. Refinación de las variables solicitadas en la ex-
ploración específica sobre eventos de linchamiento, en 
cuanto al tipo de supuesta irregularidad que los motivó, 
el rango de personas agresoras involucradas, las au-
toridades que intervinieron, así como el tipo de afecta-
ción sufrida por las personas agredidas.

4.3.2 Diseño del operativo de captación

El diseño del operativo de captación tiene como propó-
sito describir la estrategia operativa del levantamiento, 
identificando las actividades, funciones, responsabili-
dades y esquemas de coordinación que se tienen que 
observar durante la fase de captación del CNDHE, tanto 
en la etapa de preparación de la captación, como du-
rante el operativo de levantamiento, y el cierre de este; 
además, de los recursos humanos, materiales y presu-
puestales con los que se cuenta para su ejecución. 

4.3.2.1 Estructura operativa del CNDHE 2023

Para llevar a cabo el levantamiento del CNDHE 2023 
se cuenta con la participación de la Dirección Gene-
ral de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y 
Justicia (DGEGSPJ) del INEGI como unidad central 
coordinadora del programa y la Coordinación Gene-
ral de Operación Regional (CGOR), particularmente 
la estructura regional y estatal del INEGI, que son las 
principales áreas operativas que intervienen en el le-
vantamiento del CNDHE. Además, se cuenta con enla-
ces coordinadores o integradores de la información en 
cada entidad federativa, pertenecientes a las institucio-
nes públicas de protección y defensa de los derechos 
humanos en cada entidad federativa.
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Las actividades de planeación, programación y 
coordinación para la fase de captación, a cargo de la 
DGEGSPJ, recaen en la Dirección de Censos Nacio-
nales de Gobierno (DCNG) y se realizan a través de 
la Subdirección de Operación de Censos Nacionales 
de Gobierno (SOCNG), que tiene como función prin-
cipal la coordinación general del operativo censal y 
de los subprocesos que lo integran, así como coadyu-
var en la atención y seguimiento de situaciones de 
índole operativa que afecten significativamente la re-
colección de información; con el apoyo de los depar-
tamentos que la integran: 

• Departamento de Control y Logística (DCL): 
principal encargado de la organización y logística de 
cada una de las etapas del proceso de levantamien-
to, su control y seguimiento.

• Departamento de Integración de Información 
Estadística (DIIE): responsable de establecer los 
subprocesos para homologar la integración y revi-
sión primaria de la información captada, así como 
participar como último filtro de calidad mediante la 
revisión de los cuestionarios en Oficinas Centrales.

• Departamento de Operación Estratégica (DOE): 
lleva a cabo los subprocesos de planeación y eva-
luación tanto de las actividades operativas, como 
del desempeño de la estructura territorial del INEGI. 
Además, genera los insumos estratégicos para la 
toma de decisiones durante el operativo y para la 
mejora de los ciclos posteriores.

Las direcciones regionales y coordinaciones es-
tatales del INEGI, coordinadas por la CGOR, son las 
principales responsables de la implementación de la 
captación y el seguimiento a nivel territorial. Para el 
CNDHE, las figuras operativas que intervienen directa-
mente en el levantamiento son:

• Responsable operativo en la Coordinación es-
tatal (ROCE).

• Responsable operativo en la Dirección Regional 
(RODR).

• Enlace supervisor estatal (ES)

ROCE es la figura operativa designada para orga-
nizar y llevar a cabo, en tiempo y forma, las activi-
dades relacionadas con la etapa de coordinación y 
levantamiento de información del censo en su entidad 
federativa. Esta figura recae en la persona titular de la 
Jefatura de Departamento de Estadísticas de Gobier-
no (JDEG) de cada Coordinación Estatal. Entre sus 
actividades están coordinar, administrar y optimizar 
los recursos humanos, materiales, presupuestales y 
herramientas de apoyo con los que se cuenta para 
cumplir con los objetivos y metas impuestas para el 
proyecto estadístico; así como gestionar y dar segui-
miento a la integración de información en las institu-
ciones informantes y realizar la revisión primaria de 
los datos para garantizar la calidad de estos.

Enlace supervisor estatal (ES) es la principal figu-
ra de apoyo al ROCE, que participa directamente en 
el cumplimiento de las etapas del proceso de levan-
tamiento. Entre sus actividades están el apoyo ad-
ministrativo como parte de la gestión de los recursos 
materiales, así como participar en la implementación 
de la estrategia operativa y de revisión primaria de la 
información.

RODR es la figura operativa del ámbito regional en-
cargada del seguimiento y monitoreo de las actividades 
relacionadas con la coordinación y levantamiento del 
programa estadístico en las entidades federativas que 
integran su Dirección Regional. Las responsabilidades 
recaen en la persona titular de la Jefatura de Departa-
mento de Registros Administrativos Sociodemográficos 
y Operativos de Gobierno adscrita a cada Dirección Re-
gional. Entre sus tareas principales están el monitoreo 
y seguimiento de las actividades establecidas en la pro-
gramación general, con la finalidad de hacer más efi-
ciente el cumplimiento de objetivos y metas impuestos 
por el proyecto estadístico.

La siguiente imagen presenta el esquema general 
de la estructura operativa descrita:
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Esquema general de la estructura operativa del CNDHE 2023               				       Imágen 5 

Dirección General de 
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Dirección Regional Coordinación Estatal
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(Responsable del proyecto en 

la regional)

Coordinador(a) estatal
(Responsable del proyecto en 

la estatal)
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de Registros Administrativos 
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Operativos de Gobierno
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dirección regional)

Jefatura de Departamento 
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coordinación estatal)

Enlace supervisor 
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levantamiento

Enlace supervisor 
estatal 

4.3.2.2 Recursos humanos, materiales 		
            y presupuestales del CNDHE 2023

Como se ha comentado, para la ejecución del CNDHE 
se hace uso de los recursos humanos y materiales de 
la estructura regular del INEGI, tanto de la DGEGSPJ 
como de las Direcciones Regionales y Coordinaciones 
Estatales. 

En las direcciones regionales son nueve Jefaturas 
de Departamento de Registros Administrativos So-
ciodemográficos y Operativos de Gobierno (una por 
cada Dirección Regional excluyendo a la dirección 
regional centro en la CDMX) y su personal de apoyo.

A nivel entidad federativa, son 32 Jefaturas de De-
partamento de Estadísticas de Gobierno (31 en las 
Coordinaciones Estatales y 1 en la DR Centro), 64 en-
laces supervisores y 33 enlaces de integración even-
tuales como apoyo a las Coordinaciones Estatales.

Cabe señalar que los recursos humanos menciona-
dos, que asumen las funciones de las figuras operativas 
expuestas en el apartado anterior, son los responsables 
de operar el conjunto de censos nacionales de gobier-
no en el ámbito estatal (ocho programas censales en 
2023), entre los que se encuentra el CNDHE.

En este mismo sentido, el recurso presupuestal uti-
lizado para las actividades de campo y supervisión, 

así como la contratación de las y los enlaces de in-
tegración eventuales, se programa de forma integral 
para todos los censos nacionales de gobierno del or-
den estatal.

El presupuesto autorizado en 2023 para la capta-
ción de los censos nacionales de gobierno del orden 
estatal asciende a 12.1 millones de pesos, distribuidos, 
porcentualmente, de la siguiente manera por capítulo 
del clasificador por objeto del gasto: capítulo 1000 ser-
vicios personales, 87.9 por ciento; capítulo 2000 ma-
teriales y suministros, 2.5 por ciento; y capítulo 3000 
servicios generales, 9.6 por ciento.

4.3.2.3 Proceso general para la captación 	               	
            de información del CNDHE 2023

I. Concertación de citas con los enlaces 		
   y/ o informantes

La concertación de citas con los enlaces informantes 
en la entidad federativa es una actividad realizada por 
las figuras responsables operativas de las coordinacio-
nes estatales (ROCE) y sus enlaces supervisores (ES), 
la cual consiste en iniciar con los preparativos para es-
tablecer los canales de comunicación estratégicos con 
las y los funcionarios públicos que ordenarán el llenado 
de los instrumentos de captación, mediante la progra-
mación de reuniones de coordinación y presentación 

Fuente: Elaboración propia.
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de los proyectos. Para ello, se emiten comunicaciones 
oficiales para iniciar con los trabajos de preparación y 
coordinación para el levantamiento, tanto de la presi-
dencia del INEGI, como por parte de la persona titular 
de cada Coordinación Estatal.

II. Visitas de difusión y entrega de cuestionarios

En esta actividad, la persona titular de la Coordinación 
Estatal del INEGI o quien esta designe, junto con la fi-
gura ROCE, acude con las autoridades de la entidad 
federativa en la materia del censo, para presentar las 
características generales del proyecto estadístico y sir-
ve como evento para formalizar el inicio del CNDHE 
mediante la entrega de los instrumentos de captación 
para su llenado. En la presentación se aborda el es-
quema de trabajo de recopilación de la información y el 
cronograma de actividades establecido para su realiza-
ción. Además, se define a las o los enlaces coordina-
dores o integradores, que fungirán como responsables 
del llenado de los cuestionarios en cada institución in-
formante.  

III. Integración de información preliminar 		
     (informante)

El proceso de integración de información inicia una vez 
que las instituciones informantes reciben los instru-
mentos de captación por parte del personal del INEGI.

Para llevar a cabo el llenado del instrumento de 
captación, las y los informantes cuentan con este 
en formato Excel, el cual también está disponible en 
una herramienta web para la captura de información 
directa. 

En esta actividad, cada institución informante se or-
ganiza internamente a fin de recopilar e integrar los 
datos solicitados por el INEGI, identificando las áreas 
generadoras o concentradoras de los mismos y plas-
mando la información en el instrumento de captación; 
contando siempre con el acompañamiento y asesoría 
del personal del INEGI a través de dos esquemas: las 
coordinaciones estatales, a través del departamento 
de estadísticas de gobierno, otorgan apoyo y soporte 
directo para el llenado del cuestionario a los respon-
sables designados en la institución informante o a los 
servidores públicos generadores de la información; y el 
equipo de trabajo de la DGEGSPJ mediante el apoyo 
en la atención de dudas conceptuales y de instruccio-
nes de llenado que sean planteadas por los informan-
tes y no sea posible atenderse a nivel entidad.

Una vez que la institución informante cuenta con 
una primera versión del instrumento de captación con 
los datos solicitados, es enviada a la figura ROCE y/ o 
enlace supervisor responsable para su revisión. 

IV. Revisión primaria y ajustes de información 	
preliminar (ROCE)

  
La actividad de revisión primaria y ajustes de informa-
ción se lleva a cabo desde el momento de una recupera-
ción parcial o total de la información. La responsabilidad 
de esta actividad recae en la o el ROCE o, en su caso, 
la o el enlace supervisor que mantenga el contacto con 
la institución informante. 

Esta revisión se centra en tres puntos básicos: com-
pletitud de información en los instrumentos de capta-
ción; congruencia de los datos registrados -aritmética 
y conceptual-; y análisis del contenido de los comen-
tarios vertidos por el informante a fin de que atiendan 
a las situaciones específicas que se plantean (ya sea 
inexistencia de información o no aplicación de los cri-
terios de llenado). 

Para el desarrollo de esta actividad se cuenta con 
tres de herramientas de apoyo: 1) documento general 
de revisión primaria en el cual se describen las revisio-
nes y acciones principales que se deben efectuar a un 
cuestionario en versión preliminar; 2) la incorporación 
de fórmulas y condicionales a los instrumentos de cap-
tación por medio de las cuales se efectúa la validación 
aritmética y de relación entre preguntas, generando 
notificaciones que describen posibles inconsistencias 
o errores de llenado; y, 3) la “ficha de consistencia”, 
que sirve para que la o el ROCE pueda observar el 
comportamiento histórico de variables específicas con 
respecto a lo reportado por la institución en años an-
teriores y de esta manera, en caso necesario, verificar 
variaciones significativas y garantizar con ello la con-
sistencia histórica de la serie estadística. 

De no aprobar esta revisión primaria, los cuestio-
narios se retornan con observaciones al enlace infor-
mante, a fin de que se realicen los ajustes necesarios 
o emitan las justificaciones pertinentes, según sea el 
caso. Cabe señalar que este proceso se realiza tan-
tas veces como es necesario a fin de cumplir con los 
criterios de llenado y de calidad de la información es-
tablecidos.

V. Revisión por Oficinas Centrales (OC) 		
    y liberación de información definitiva

Una vez realizada la revisión primaria del instrumento de 
captación por parte de la figura ROCE, se notifica a Ofi-
cinas Centrales, particularmente al Departamento de In-
tegración de Información Estadística, donde se hace una 
segunda revisión con un nivel de especificidad mayor, 
tanto en la dimensión conceptual como metodológica, 
lo cual implica revisar la congruencia de la información 
registrada en el cuestionario, así como las justificacio-
nes y/ o comentarios emitidos por los informantes, con 
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el objetivo de hacer un análisis detallado de algunos ele-
mentos aritméticos y conceptuales de interés, así como 
una revisión general de los filtros realizados por las y los 
ROCE. De este proceso se derivan observaciones que 
son enviadas a cada ROCE, las cuales deben ser aten-
didas en coordinación con los informantes. 

Al ser atendidas cada una de las observaciones emi-
tidas desde Oficinas Centrales, se notifica la liberación 
de los instrumentos de captación para firma y sello, in-
dicando que no existen más comentarios que subsanar, 
por lo que el o la ROCE debe realizar un el cotejo final 
de la información cargada en la base de datos de captu-
ra, a fin de detectar algún error en la carga o captura de 
la última versión del instrumento de captación.  

VI. Conclusión del operativo

Cuando se cuenta con la liberación para firma y sello 
por parte de Oficinas centrales, el o la ROCE acude 
con sus enlaces institucionales para la gestión de la fir-
ma y sello en la carátula del instrumento de captación, 
a fin de formalizar su entrega. Una vez formalizados, 
se deben cargar en formato digital en la plataforma de 
seguimiento y control del operativo y ser resguarda-
dos, en su versión física, por las y los ROCE en las 
coordinaciones estales del INEGI, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos para ello.

Con la información disponible en la base de datos de 
captura, esta se libera al área de procesamiento para la 

Diagrama de flujo del proceso de captación de los censos nacionales 			                 Imágen 6	
de gobierno del orden estatal, aplicable al CNDHE              				  

ejecución de los procesos previos a la generación de los 
productos y publicación de resultados. En caso de detec-
tarse alguna inconsistencia posterior a la liberación de la 
base de datos de captura, derivado de las actividades de 
procesamiento, se pueden implementar reconsultas de 
información con la Coordinación Estatal y los informan-
tes, a fin de realizar ajustes o justificar las diferencias. 

4.4 Diseño del procesamiento y análisis 	
      de la producción
Las actividades del procesamiento inician cuando se 
finaliza la captación de la información en los instru-
mentos. Los cuestionarios se reciben en las Oficinas 
Centrales del instituto, la Subdirección de Operación 

debe revisar, liberar y cargar en la herramienta IKTAN 
la información para que se pueda dar por concluida la 
base de datos de captura, que es la que sirve como 
insumo a la Subdirección de Procesamiento para llevar 
a cabo las actividades.

La primera actividad que se realiza es construir la 
base de datos preliminar, lo cual se hace analizando 
los instrumentos de captación y obteniendo el modelo 
de base de datos. Enseguida se prepara todo para la 
migración de la información de la base de datos de 
captura a la base de datos preliminar, en esta actividad 
a los datos se les otorgan atributos de valor y codifica-
ción que permiten realizar los procesos de validación 
con precisión y obtener la base de datos definitiva.
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Para el proceso de validación, de forma paralela al 
diseño de la base de datos preliminar, se definen los 
criterios de validación, se implementan en lenguaje de 
descripciones y se aplican en la información para revi-
sar las posibles inconsistencias respecto a los criterios 
definidos, así como para el procesamiento de dicha in-
formación. Estos criterios de validación están susten-
tados en los aspectos conceptuales y metodológicos 
de cada variable para detectar incongruencias y omi-
siones, y al mismo tiempo para aplicar tratamientos de 
corrección o imputación en la información. 

Cuando se finaliza el procesamiento de la informa-
ción se obtiene la base de datos definitiva, que es la 
que se trabajará en la Subdirección de Administración 
de la Información o en las áreas que exploten la infor-
mación captada para los procesos de presentación y la 
difusión de los resultados.

A continuación, se presenta un diagrama de las 
actividades generales en el procesamiento de la in-
formación.

En este punto, se define el etiquetado y marcado 
como el elemento auxiliar del diseño de la base de da-
tos preliminar, donde se transforma cada pregunta del 
cuestionario a una tabla de base de datos, con el fin de 
que la información se almacene en ella de la forma que 
conviene al procesamiento. Al crear el etiquetado y mar-
cado, se está definiendo la base de datos, además, se 
incluyen componentes que se requerirán en la etapa de 
validación del procesamiento. Por tanto, el etiquetado y 
marcado constituyen el diseño de la base de datos preli-
minar y el insumo principal para almacenar, interpretar y 
conocer la información. Por lo anterior, se provee como 
elemento de guía para quien que requiere crear produc-
tos o explotar la información del censo.

Antes de realizar el etiquetado y marcado, algunos 
detalles que se revisan al instrumento de captación 
al momento de su recepción son los siguientes: que 
cada pregunta, en caso necesario, contenga las ins-
trucciones precisas sobre cómo el informante deberá 
proporcionar la información requerida; que el espacio 
donde se espera recibir una respuesta, en caso de que 

comprenda más de una celda, esté combinada; o de 
acuerdo con los criterios que defina quién va a captar 
la información; y que, cuando se cuente con la versión 
final de los instrumentos de captación ya no se alteren 
las columnas, filas y nombres de páginas ya estable-
cidos.

Al terminar de etiquetar y marcar el instrumento de 
captación, este se utiliza para crear un archivo con 
enunciados en lenguaje SQL, denominado script, que 
permite generar tanto el modelo como la estructura de 
la base de datos preliminar. El modelo de base de datos 
se trabaja con la herramienta informática SQL Develo-
per Data Modeler, integrada en el software libre de Ora-
cle, mientras que el script de la base de datos se genera 
con la herramienta informática a la medida diseñada es-
pecíficamente para las actividades del procesamiento 
de información y desarrollada por el personal de este.

En la siguiente imagen se muestra un ejemplo de 
una tabla del instrumento de captación con las etique-
tas y marcas.

 

Procesamiento	 de la información   		                                    				                    Imagen 7

En los siguientes apartados se explica a detalle 
cómo se planifican y diseñan cada una de las activida-
des, que van desde el análisis de requerimientos y de-
finición de criterios de validación, hasta la generación 
de la base de datos definitiva.

4.4.1 Diseño de la base de datos preliminar

Los insumos necesarios e indispensables para el pro-
cesamiento de la información son la información y co-
nocer dónde esta se almacena. Por tanto, el primer 
insumo que debe crearse es el lugar de almacena-
miento. En este caso, se trata de una base de datos 
que por el tipo de información que almacena se le de-
nomina base de datos preliminar, misma que debe ser 
diseñada, modelada y construida. 

El modelo de la base de datos se realiza cuando se 
finaliza su diseño, por lo que, las etapas de diseño y 
construcción de la base de datos se realizan durante 
el proceso de etiquetado y marcado del instrumento de 
captación.
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4.4.2 Migración e integración de datos

Como parte de las actividades que comprende el pro-
cesamiento, se tiene la migración e integración de da-
tos desde el origen de datos, que es donde se almace-
na la información captada, hacia el destino, que es la 
base de datos preliminar. 

La migración de la información consiste, inicialmen-
te en la correlación del origen (información captada), 
con el destino (información preliminar), para que, una 
vez establecida esa correlación, se migre la informa-
ción. Debido a que no se tiene control sobre dónde se 
almacena inicialmente la información captada, conocer 
el diseño del origen permite realizar dicha correlación. 
Así, a partir del diseño del origen se puede correlacio-
nar cada elemento con el destino.

El área de informática diseña la base de datos de 
captura, como una base simple y sin validaciones don-
de cada dato es de tipo cadena. Esto es así ya que se 
espera que sirva de insumo para diferentes herramien-
tas y estas se encarguen de las validaciones que se 
requieran. A esta base de datos se le denomina en el 
proceso como base de captura, que en la práctica no 
necesariamente es una base de datos si no que pue-
den ser diferentes formatos de almacenamiento para 
los ámbitos federal, estatal o municipal. La base de 
captura sirve para nutrir el aplicativo IKTAN, a través 
del cual se carga el instrumento de captación llenado 
en hoja de cálculo y se llena la base de datos.

Etiquetas y marcas del instrumento de captación                                                              		     Imagen 8

La base de captura tiene diferentes tipos de tablas, 
y dependiendo del tipo de tabla es la correlación que 
se debe llevar a cabo, por ejemplo, tiene una tabla de-
nominada principal, donde se almacena la mayoría de 
los datos del instrumento, otra llamada grid y por último 
otra llama cíclica con diferentes características. A con-
tinuación, se describen los pasos que se siguen para 
realizar esta correlación:

1. De acuerdo con la estructura de una tabla de la 
base de migración, denominada TR, se determina en 
qué tipo de tabla de captura estaría almacenada la 
información. Si es una TR con a lo más 30 datos es 
probable que este en una principal, si sobrepasa pue-
de estar en una grid y si la TR tiene no tiene un nú-
mero fijo de registros o no está relacionada con algún 
catálogo con alta probabilidad estará en una cíclica.

2. Una vez que se ha determinado el tipo de tabla 
captura, se procede de acuerdo con lo siguiente:

a) Principal. Se determina que columnas de la 
tabla principal tienen la información de la TR, así 
como formar el nombre de las columnas con ayu-
da del número de pregunta, número de renglones 
y número de columnas. Entonces se migra la in-
formación a la TR. 

b) Grid. Se identifica los elementos del catá-
logo asociado a la TR que se van a migrar y se 
correlacionan con los elementos de la columna 
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“CODIGO”, luego se correlaciona cada colum-
na, para este caso normalmente tienen el mismo 
nombre en ambas tablas. Entonces se migra la 
información TR. 

c) Cíclica. De la tabla de captura se elige la 
columna donde va a estar el consecutivo de los 
registros, se elige un inicio de consecutivo, ya sea 
0, 1 u otro elemento. Por lo demás, es similar la 
correlación con una tabla tipo grid.

3.	 En ocasiones, la tabla TR se forma de varias 
tablas de captura, cada una de estas tablas forma 
una parte de la tabla TR, ya sea agregando colum-
nas o registros, por tanto cada parte de la tabla se 
realiza como en el paso 2 y luego se unen para for-
ma la tabla TR final. 

4. Se debe identificar si la tabla TR necesita “no 
especificados” de catálogo y si los requiere, se 
agregan. 

5. Al final, es necesario  determinar los remplazos 
de ciertos datos por otros esperados en la TR.

Para realizar la migración e integración de datos, 
así como la codificación de los mismos  se utiliza una 
herramienta que simplifica el proceso para estas acti-
vidades.

4.4.3 Validación de datos

La necesidad de que se apliquen criterios de revisión 
de consistencia y depuración de la información, o crite-
rios de validación, tiene como punto de partida admitir 
que a lo largo del proceso de generación de informa-
ción se pueden cometer errores que podrían distorsio-
nar los resultados emitidos, por lo que es necesario 
aplicar un conjunto de normas para revisar la cohe-
rencia de la información y establecer las medidas de 
corrección más apropiadas, acordes con los objetivos 
y metas del proyecto de generación estadística.

Los errores se generan en diferentes momentos del 
desarrollo del proceso y pueden provenir de distintas 
fuentes, algunas de ellas son las siguientes:

• Diseño deficiente de las preguntas y de las op-
ciones de respuesta en el instrumento de captación.

• Imprecisiones o falta de instrucciones al mo-
mento de captar la información.

• Capacitación inadecuada, incompleta o inexis-
tente del personal de apoyo en la captación.

• Carencia de supervisión, revisión y corrección 
en la fase de levantamiento.

• Registro incorrecto o incompleto de respuestas.

• Diseño poco eficiente o inadecuada ejecución 
de los programas de captura y validación.

Cuando los informantes o los responsables operati-
vos introducen los datos en el instrumento, puede pro-
vocar que al momento de procesar la información se 
presente una serie de errores, entre los más comunes 
tenemos los siguientes: 

• Omisión o falta de respuesta.

• Valor inverosímil o fuera del rango posible.

• Inconsistencia en las respuestas a preguntas con-
dicionadas.

• Incongruencia entre las respuestas de preguntas 
relacionadas.

Criterios de validación

Por lo anterior, los criterios de validación para el censo 
se caracterizaron por:

• Acatar el diseño conceptual y metodológico de 
los temas, variables y preguntas, previamente de-
finido.

• Respetar al máximo la información correcta-
mente recolectada en campo.

• Aplicar universalmente los criterios en todas las 
unidades de estado competencia de estos censos.

• Emplear reglas de congruencia lógica sustenta-
das en evidencias empíricas observadas en diferen-
tes proyectos de generación estadística.

• Asignar valores solo si existe información sus-
tentada en otras variables asociadas.

• Utilizar, en la mayoría de los casos, soluciones 
determinísticas, porque se previeron casi la totali-
dad de los problemas y se establecieron las solu-
ciones, con base en las evidencias observadas en 
pruebas y censos anteriores.

• No eliminar casos que pudieran ser considera-
dos erróneos en ciertos contextos.
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A continuación, se presenta un listado de los crite-
rios de validación empleados en la fase de procesa-
miento que con la experiencia recolectada de otros 
eventos se definieron y que se usan de acuerdo con 
la naturaleza conceptual de la pregunta a procesar. 
Cada uno de los criterios presentados se define de 
forma simple y concisa, dejando los detalles para el 
software que realiza parte de la validación de la infor-
mación en el procesamiento. 

• Revisión de consistencia entre la edad y la an-
tigüedad.

• Revisión de funciones principales con funciones 
secundarias.

• Revisión de fecha inicial menor a fecha final.

• Revisión de registros para titulares en institu-
ciones.

• Revisión de latitud y longitud correctas.

• Revisión de desagregados en tablas de delitos 
por municipio.

• Revisión de consistencia entre delitos-víctimas-
imputados.

• Revisión de consistencia delitos-solicitantes-
requeridos.

• Revisión de datos entre tablas de delitos, vícti-
mas e imputados en seguridad pública.

• Revisión de datos dentro de un rango.

• Revisión de variable especifique en tablas con 
registro otro.

• Revisión de variable especifique en tablas de 
selección si/no horizontal.

• Revisión de variable especifique en tablas con 
columna otro.

• Revisión de existencia de un índice en específi-
co en preguntas de tipo selección múltiple.

• Revisión de que al menos haya seleccionado 
una opción del renglón.

• Revisión de tablas de faltas cívicas e infractores 
en seguridad pública.

• Revisión de consistencia entre columna de con-
trol y columnas relacionadas.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla relacionada.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla de municipios.

• Revisión de consistencia con la columna no aplica.

• Revisión de consistencia de la columna total con 
las columnas no aplica.

• Revisión de total menor al porcentaje de la 
suma.

• Revisión de valores permitidos.

• Revisión de consistencia entre preguntas rela-
cionadas.

• Revisión de igualdad entre preguntas relacio-
nadas.

• Revisión de igualdad estricta entre columnas.

• Revisión de igualdad de campos de texto entre 
preguntas relacionadas.

• Revisión de preguntas en relación mayor igual.

• Revisión de preguntas en relación menor igual.

• Revisión de total igual al desglose.

• Revisión de total igual al desglose, admite no 
aplica.

• Revisión de preguntas en relación menor igual.

• Revisión de valores en un rango de 0 a 100.

• Revisión de consistencia en número de ren-
glones.

• Revisión de consistencia en delito principal y 
desagregado para los códigos 1, 2, 3 y 9.

• Revisión de consistencia indicada en la des-
cripción.

• Revisión de campos vacíos.
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• Revisión de consistencia de pase de pregunta.

• Revisión de consistencia en selección horizontal.

• Revisión de consistencia en selección horizontal 
con no se sabe.

• Revisión de consistencia en selección vertical.

• Revisión de consistencia en selección vertical 
con no se sabe.

• Revisión de preguntas en relación menor-igual 
con un dato en específico.

• Revisión de preguntas en relación mayor igual 
por cantidad de delito.

• Revisión de consistencia de valores.

• Revisión de consistencia de valores en especí-
fico.

• Revisión total mayor a desglose.

• Revisión de total menor al desglose.

• Revisión de consistencia horizontal entre dato 
principal y desglose de dato positiva o no se sabe.

• Revisión de consistencia vertical entre dato prin-
cipal y desglose de dato positivo o no se sabe.

Descriptores de validaciones

Para el procesamiento y validación de la información 
se requiere aplicar criterios para transformar la infor-
mación de la base de datos preliminar a información 
procesada que se almacene en la base de datos defi-
nitiva. Por tanto, al estar estos criterios plasmados en 
lenguaje natural e inmersos en el instrumento de cap-
tación y definidos como se mencionó anteriormente, se 
requiere trasladarlos a un lenguaje que pueda enten-
der la máquina, en este caso en el lenguaje basado en 
descripciones, que se denomina descriptor.

Se puede definir un descriptor como el proceso de 
convertir un criterio de validación a un caso de aná-
lisis utilizando un lenguaje basado en descripciones, 
dichas descripciones son enunciados que la aplica-
ción interpreta como reglas para validar y procesar la 
información, y aplicar los criterios a la información al-
macenada en la base de datos. Un lenguaje basado 
en descripciones, para fines del procesamiento, es un 
conjunto de instrucciones que representan cada uno 

de los criterios de validación que puede tener una pre-
gunta en el cuestionario.

Para establecer qué instrucciones se van a emplear 
en el descriptor de una pregunta, se utiliza el etique-
tado, es decir, que para cada instrucción se requiere 
establecer el origen de la información que va a revi-
sarse en la base de datos. De esta forma, todos los 
criterios de validación y tratamientos a la información 
realizados durante el procesamiento de un cuestiona-
rio quedan plasmados en el lenguaje basado en des-
cripciones listos para su ejecución en la base de datos.

Validación

El objetivo de la validación es el revisar que la informa-
ción cumpla con los criterios definidos de acuerdo con 
el tipo de información que solicita el censo. Por ello, al 
conjunto de datos preliminares que se almacenan en 
la base de datos preliminar se aplican los vectores de 
validación, que son una implementación del descriptor. 
Estos vectores detectan los datos que no cumplen con 
los criterios, aunque esto no implica directamente una 
inconsistencia en la información si no una revisión de 
caso, es decir, que se analiza y se determina si es in-
consistente o es un caso excepcional. La validación se 
realiza en tres etapas: prevalidación, validación normal 
y postvalidación. 

En la prevalidación se detectan, lo más pronto po-
sible, las inconsistencias de la información para todas 
las preguntas del cuestionario. Los vectores en la pre-
validación no generan ningún cambio, si no que es una 
alerta sobre las posibles inconsistencias en la informa-
ción en una revisión rápida. 

Después de terminar la prevalidación, se ejecutan los 
vectores de la validación normal en la base de datos pre-
liminar para identificar cuando existan inconsistencias en 
la información, o en su caso, para aplicar los tratamien-
tos pertinentes para el procesamiento de la información. 

En la postvalidación se detectan los casos donde 
posiblemente se cometieron errores en la validación 
normal, o bien una inconsistencia no detectada. En 
esta etapa tampoco se generan cambios a la informa-
ción, solo se indica el error encontrado. Si en la vali-
dación normal se dejó pasar una inconsistencia con 
justificación, en este tipo de validación dicha incon-
sistencia será identificada nuevamente y en el caso 
de aquellas que no estén justificadas y se detecten 
deberán ser analizadas.

Una vez que se ejecutan los vectores y que se ve-
rifica que no hay inconsistencias en la información, 
se migra de la base de datos preliminar a la base de 
datos definitiva.
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4.4.4 Integración de la base de datos definitiva

La base de datos definitiva se diseña y construye de la 
misma forma que la base de datos preliminar, por tan-
to, es una réplica que tiene como finalidad almacenar 
el conjunto de datos procesados que van a ser em-
pleados en la generación de los productos de difusión.

Al terminar de procesar los datos se migra la infor-
mación a la base definitiva, esto se realiza de forma 
directa, ya que se trata de la misma estructura. Al con-
cluir la migración a definitiva se libera la información 
para dar paso a la siguiente fase.

Durante la integración de la base de datos definitiva 
se realiza la documentación del procesamiento crean-
do los siguientes documentos:

a) Modelo de base de datos en formato PDF: es
una referencia gráfica de la estructura de la base de 
datos definitiva, que se utiliza para la consulta de la 
información. Es creado con la herramienta informá-
tica modeladora de datos, que trabaja con el archivo 
SQL que se generó. Como resultado se obtiene un 
archivo en formato PDF.

b) Conteo de datos procesados de la base de-
finitiva: de la base de datos definitiva se hace un 
conteo de toda la información, en ella se incluye la 
segregación de cuatro tipos de datos: “Mayores o 
iguales a cero” y que incluyen códigos relacionados 
con preguntas de tipo “verdadero” y “falso”; valores 
que corresponden a reactivos que por las caracte-
rísticas de las preguntas no requieren una respues-
ta o no requieren el registro de datos específicos, 
y que se registran como “No aplica” y se codifican 
con “-2”; valores que corresponden a datos que no 
fueron proporcionados por el informante, ya sea por 
desconocimiento o por falta de elementos de infor-
mación en sus registros administrativos y que se 
registraron como “No se sabe” y se codificaron con 
“-1”; por último, valores nulos que corresponden a 
variables que no requieren registro de información 
dada la construcción de las tablas y las caracterís-
ticas de las preguntas, evitando los que se tiene en 
las variables o registros de control.

Archivo de revisiones de caso y bitácora de cambios: 
se genera un archivo en una hoja de cálculo donde 
se registran las inconsistencias y sus soluciones, con 
este archivo se tiene control sobre todos los cambios 

aplicados a la base de datos preliminar, así como de 
las inconsistencias detectadas, sirve como bitácora del 
procesamiento. Además, se incluyen todos los cambios 
realizados a la información durante el procesamiento.

En cuanto al diseño del análisis de la producción, 
este incluye la definición de los productos a publicar, a 
través del esquema de difusión, cuyo contenido se 
detalla a continuación.

4.5 Diseño del esquema de difusión

En el diseño del esquema de difusión se definen los 
productos de difusión y la forma como serán publica-
dos para su consulta. En el caso del CNDHE 2023 se 
estableció como fecha de difusión el 11 de diciembre 
de 2023 a las 6:00 a. m. 

Dicha publicación consta de un comunicado de pren-
sa, una presentación de resultados generales y un con-
junto de tabulados predefinidos, mismos que presentan 
datos (de forma agregada y desagregada) de las prin-
cipales variables del programa; así como el documento 
de diseño que describe los aspectos metodológicos, 
conceptuales y de diseño del propio censo; el esquema 
conceptual, que de forma complementaria al documen-
to de diseño, permite conocer a detalle los temas, sub-
temas, categorías, variables y clasificaciones del ins-
trumento de captación del programa; y, finalmente, los 
datos abiertos, que se constituyen como bases de datos 
permiten conocer la información captada en el censo; 
y los metadatos, entendidos como datos estructurados 
que permiten describir distintas características de con-
tenido, captura, procesamiento, calidad y acceso de la 
Información estadística del censo.

Previo a la publicación de los productos, se genera el 
espacio del censo en el sitio web institucional.18 Esta 
actividad incluye la incorporación de la información ge-
neral del mismo con base en el diseño conceptual, así 
como la carga de los instrumentos de captación y el 
glosario de términos. En coordinación con las áreas 
correspondientes, el sitio web, junto con los produc- 
tos de los resultados, se ponen disponibles en línea 
en la fecha y hora programadas para su difusión. Por su 
parte, el área responsable de comunicación social 
difunde el comunicado a través de la Sala de Prensa 
del sitio de internet del Instituto. En tanto, el Documen-  
to de diseño se publica también en la biblioteca digital. 
Por su parte, los metadatos se difunden, además, en la 
página de la Red Nacional de Metadatos.

18	La información del CNDHE 2023 está disponible en el siguiente 
enlace: https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2023/.
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Glosario19

A

Acciones de inconstitucionalidad. Se refiere a los 
procedimientos planteados en forma de juicio ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los cua-
les se identifica la posible contravención de una norma 
general o un tratado internacional con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; exigiéndo-
se en el juicio la invalidación de la norma o del tratado 
impugnados para hacer prevalecer los mandatos cons-
titucionales. Se ejerce para buscar la declaración de 
invalidez de una norma general que se estima contra-
ria a la ley suprema en aras del principio de suprema-
cía constitucional.

Acciones formativas.20 Se refiere a las acciones 
orientadas a la adquisición de conocimientos y compe-
tencias personales e interpersonales para el ejercicio 
de la función pública, mismas que conllevan algún tipo 
de evaluación para su acreditación. Dichas acciones 
pueden ser cursos, talleres, diplomados, entre otros de 
naturaleza similar. Para efectos del presente censo, se 
consideran tres tipos de medios de presentación:

Presencial. Se refiere a las acciones formativas 
impartidas presencialmente en un horario y lugar 
establecido.

En línea. Se refiere a las acciones formativas impar-
tidas en línea donde los contenidos de capacitación 
están disponibles en horarios y periodos determina-
dos, con la finalidad de que los participantes pueden 
consultarlos y/ o utilizarlos de acuerdo con sus ne-
cesidades y disponibilidad de tiempo.

Síncrono. Se refiere a las acciones formativas im-
partidas en línea que hacen uso de herramientas 
de comunicación en tiempo real y bajo un horario 
establecido.

19 Esta información se puede descargar en formato Excel desde la pá-
gina web del programa de información a través del siguiente enlace: 

	 https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=CNDHE2023.
20 En las secciones II, V y VII del módulo 1 del CNDHE 2023 se 

utiliza la misma definición de “Acciones formativas”, orientada al 
personal adscrito al organismo público de derechos humanos de 
cada entidad federativa; al personal en materia anticorrupción y 
al personal en materia de administración de archivos y gestión 
documental, respectivamente. 

Actividades estadísticas y geográficas. Se refiere 
a la capacidad institucional con la que cuenta deter-
minado ente público para el desarrollo de actividades 
orientadas a la generación y tratamiento de informa-
ción estadística y geográfica.

Actualización de perfiles de puesto. Se refiere a la 
actualización permanente de la información necesaria 
para la definición de los perfiles y afinidad de los pues-
tos, por lo que dicha información permitirá identificar 
a la persona servidora pública como candidata para 
ocupar vacantes de distinto perfil.

Acuerdo de acumulación de expedientes o por re-
producción de una queja o una problemática ante-
riormente resuelta o pendiente de resolver por el 
organismo público de derechos humanos. Se refie-
re, en términos generales, a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa en las que se advierte la existencia 
de dos o más expedientes de queja que versan sobre 
hechos semejantes y en los que se establecen las mis-
mas autoridades. Estos acuerdos deberán hacerse del 
conocimiento de las personas quejosas y/ o agravia-
das relacionadas con los mismos.

Acuerdo de no responsabilidad. Se refiere a las re-
soluciones emitidas por el organismo público de de-
rechos humanos de la entidad federativa en aquellos 
expedientes de queja en los cuales, del estudio de los 
hechos, argumentos y pruebas recabadas, se acredita 
que los actos reclamados en contra de las autoridades 
se ajustaron conforme a derecho. Asimismo, por moti-
vo de que no se logró comprobar fehacientemente las 
presuntas violaciones de derechos humanos señala-
das en los mismos.

Ampliación del periodo de reserva. Se refiere a la re-
solución determinada por el comité de transparencia a 
efecto de señalar la extensión del periodo de reserva de 
la información clasificada como reservada hasta por un 
plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando se 
justifique que subsisten las causas que dieron origen a 
su clasificación.

Ampliación del plazo de respuesta. Se refiere a la 
resolución determinada por el comité de transparencia 
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a efecto de señalar la extensión del periodo para dar 
respuesta a una solicitud de acceso a la información o 
de protección de datos personales, conforme a lo esta-
blecido por la normatividad de la materia.

Archivo (módulo 1). Se refiere al conjunto organizado 
de documentos producidos o recibidos por los sujetos 
obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funcio-
nes, con independencia del soporte, espacio o lugar en 
el que se resguarden.

Archivo (módulo 2). Se refiere a las resoluciones emi-
tidas por el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa mediante las cuales estima el 
archivo de los expedientes de queja correspondientes. 
Para efectos del presente censo, se consideran los si-
guientes tipos:

Archivo provisional / por no contar con elemen-
tos suficientes para acreditar la violación a los 
derechos humanos. Se refiere a aquellos casos 
en los que el organismo público de derechos hu-
manos de la entidad federativa decide archivar 
temporalmente los expedientes por no encontrar 
antecedentes, datos suficientes o elementos de los 
que puedan establecerse líneas de investigación 
que permitan el esclarecimiento de los hechos que 
motivaron el expediente.

Archivo definitivo. Se refiere a aquellos casos en 
los que el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa decide archivar definitiva-
mente los expedientes de queja, de acuerdo con 
causales establecidas en la normatividad aplicable.

Archivo de concentración. Se refiere a aquel inte-
grado por documentos transferidos desde las áreas o 
unidades productoras, cuyo uso y consulta es espo-
rádica y que permanecen en él hasta su disposición 
documental.

Archivo de trámite. Se refiere a aquel integrado por 
documentos de archivo de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los 
sujetos obligados.

Archivo histórico. Se refiere a aquel integrado por 
documentos de conservación permanente y de rele-
vancia para la memoria nacional, regional o local de 
carácter público.

Áreas operativas. Se refiere a aquellas que integran 
el sistema institucional de archivos, las cuales son la 
unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo 
de concentración y, en su caso, histórico.

Asociación interinstitucional. Se refiere a aquellos 
contratos, convenios, acuerdos, o cualquier otro ins-
trumento de naturaleza similar, por medio de los cua-
les el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa se asocia con instituciones públicas 
federales, estatales, municipales y/ o de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, así como 
con instituciones extranjeras, organismos internacio-
nales, organizaciones de la sociedad civil, universida-
des, asociaciones religiosas, culturales o humanitarias 
y/ u organizaciones del sector privado, con el propósito 
de llevar a cabo la prestación conjunta y/ o coordinada 
de algún servicio público, función o responsabilidad del 
mismo.

Autoridad investigadora. Se refiere a la autoridad en-
cargada de la investigación de faltas administrativas.

Autoridad resolutora. Se refiere a la autoridad que, 
en el ámbito de su competencia, se encarga de la re-
solución de los procedimientos de responsabilidad ad-
ministrativa.

Autoridad substanciadora. Se refiere a la autoridad 
que, en el ámbito de su competencia, dirige y condu-
ce el procedimiento de responsabilidad administrativa, 
desde la admisión del informe de presunta responsabi-
lidad administrativa hasta la conclusión de la audiencia 
inicial.

Aviso de privacidad. Se refiere al documento que se 
pone a disposición de la persona titular, de forma físi-
ca, electrónica o en cualquier formato generado por el 
responsable, a partir del momento en el cual se reca-
ben sus datos personales; con la finalidad de informar 
los propósitos del tratamiento de los mismos.

C

Canales participativos. Se refiere al conjunto de ejer-
cicios, instancias o acciones que cumplen tres condicio-
nes de la participación: 1) son instancias públicas de 
relación gobierno-sociedad, es decir, no incluyen ex-
periencias de relación privada gobierno-sociedad, ni 
las que se lleven a cabo solo desde la sociedad sin 
una relación expresa y pública con el gobierno; 2) se 
constituyen por la participación de actores sociales, ya 
sea de forma individual y/ o asociada (personas ciuda-
danas a título individual, comunidades indígenas, or-
ganizaciones de la sociedad civil, colectivos o grupos 
no constituidos, organismos empresariales, academia, 
organizaciones sociales); y 3) son espacios para la 
incidencia (directa o indirecta) en decisiones públicas 
por parte de la ciudadanía. Para efectos del presente 
censo, se consideran los siguientes tipos:
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Órgano (consejo, comité, etcétera). Se refiere a 
las instancias colegiadas (consejos, comités, gru-
pos, etcétera) de opinión, asesoría o ejecución; 
constituidos de manera organizada para la partici-
pación en la planeación, seguimiento y evaluación 
de las acciones de gobierno, bajo los lineamientos 
expresos que se establezcan para tal objetivo.

Proceso participativo. Se refiere a los métodos 
empleados para incentivar la participación activa 
de todos los miembros de un grupo en un procedi-
miento de toma de decisión, estos pueden ser por 
medio de la presentación de proyectos, asambleas, 
encuestas, entre otros.

Consulta ciudadana. Se refiere al mecanismo de 
democracia directa a través del cual las autorida-
des someten a consideración de la ciudadanía, por 
medio de preguntas directas, foros o algún otro 
instrumento de consulta, cualquier tema que tenga 
impacto trascendental en los distintos ámbitos te-
máticos, sectoriales y territoriales.

Consulta a pueblo indígena. Se refiere al me-
canismo que permite la libre participación de los 
pueblos indígenas, a través de sus instituciones 
representativas, en todos los niveles de la formula-
ción, implementación y evaluación de las medidas 
y programas que incidan en sus derechos y en su 
desarrollo.

Ejercicios participativos. Se refiere a la promo-
ción de la participación ciudadana en asambleas, 
consultas y/ o encuestas para la toma de decisio-
nes y facilitación de consensos en proyectos en 
materia de planeación y presupuesto.

Catálogo de disposición documental. Se refiere al 
registro general y sistemático que establece los valo-
res documentales, la vigencia documental, los plazos 
de conservación y la disposición documental.

Clasificación de información. Se refiere a la reso-
lución determinada por el comité de transparencia a 
efecto de señalar que la información en poder del suje-
to obligado actualiza alguno de los supuestos de reser-
va o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de la materia.

Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000. Servicios personales. Agrupa las 
remuneraciones del personal al servicio de los en-
tes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, 
honorarios asimilables al salario, prestaciones y 
gastos de seguridad social, obligaciones laborales 
y otras prestaciones derivadas de una relación la-
boral, pudiendo ser de carácter permanente o tran-
sitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Agru-
pa las asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
todo tipo de servicios que se contraten con par-
ticulares o instituciones del propio sector público, 
así como los servicios oficiales requeridos para el 
desempeño de actividades vinculadas con la fun-
ción pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sos-
tenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. Agrupa las asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles requeridos en el desempe-
ño de las actividades de los entes públicos. Incluye 
los pagos por adjudicación, expropiación e indem-
nización de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato y pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 
los gastos en estudios de pre-inversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones que se 
realizan en la adquisición de acciones, bonos y 
otros títulos y valores, así como en préstamos otor-
gados a diversos agentes económicos. Se incluyen 
las aportaciones de capital a las entidades públi-
cas; así como las erogaciones contingentes e im-
previstas para el cumplimiento de obligaciones del 
Gobierno.
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Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades 
federativas y los municipios. Incluye las asignacio-
nes destinadas a la ejecución de programas federa-
les a través de las entidades federativas, mediante 
la reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios 
que celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, los intereses, gastos y co-
misiones de la deuda pública, así como las eroga-
ciones relacionadas con la emisión y/ o contratación 
de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejerci-
cios fiscales anteriores (ADEFAS).

CNDHE 2023. Se refiere a las siglas con las que se 
identifica al Censo Nacional de Derechos Humanos 
Estatal 2023.

Colectivos y/ o grupos. Se refiere a las asociaciones 
o grupos de personas físicas que comparten objetivos,
intereses o características en común para el cumpli-
miento de fines específicos, particularmente aquellos
relacionados con actividades orientadas a la defensa y
protección de los derechos humanos.

Comité de transparencia. Se refiere a la instancia cole-
giada encargada de supervisar las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a las disposiciones aplicables 
en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales; tales como 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, 
en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasi-
ficación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia, realicen las personas titulares de
las áreas de los sujetos obligados, así como las demás
funciones que establezca la normatividad en la materia.

Conciliaciones. Se refiere a las acciones encamina-
das a defender y proteger los derechos humanos en 
aquellos casos en los que es posible obtener una solu-
ción inmediata en favor de las personas quejosas y/ o 
agraviadas, al tratarse de violaciones no graves a los 
derechos humanos.

Concursos públicos y abiertos para la contratación. 
Se refiere al mecanismo publicado a través de medios 
electrónicos establecidos por la institución, el cual tiene 
por objetivo reclutar a aquellas personas que cumplen 
con los requerimientos establecidos para determinado 
perfil.

Consejo Consultivo. Se refiere al órgano colegiado 
de consulta, participación y colaboración del organis-
mo público de derechos humanos de la entidad federa-
tiva, mismo que se encuentra integrado por la persona 
titular de dicho organismo y la cantidad de personas 
integrantes que la ley o reglamento interno correspon-
diente determine.

Control interno. Se refiere al proceso efectuado por 
el personal de determinado ente público a efecto de 
proporcionar una seguridad razonable sobre la conse-
cución de los objetivos institucionales y la salvaguarda 
de los recursos públicos, así como para prevenir actos 
de corrupción.

Cuadro general de clasificación archivística. Se re-
fiere al instrumento técnico que refleja la estructura de 
un archivo con base en las atribuciones y funciones de 
cada sujeto obligado.

D

Datos abiertos. Se refiere a los datos digitales de ca-
rácter público que son accesibles en línea y que pueden 
ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier 
interesado. Tienen las siguientes características: acce-
sibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportu-
nos, permanentes, primarios, legibles por máquinas, en 
formatos abiertos y de libre uso.

Declaración de inexistencia de datos personales. 
Se refiere a la declaración que hace el comité de trans-
parencia con el propósito de confirmar, en su caso, la 
inexistencia de los datos personales solicitados. Las 
declaraciones de inexistencia de los comités deben 
contener los elementos suficientes para generar en 
las personas titulares o sus representantes la certeza 
del carácter exhaustivo de la búsqueda de los datos 
personales solicitados y de que su solicitud fue aten-
dida debidamente; es decir, deben motivar o precisar 
las razones por las que se buscaron dichos datos en 
determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los crite-
rios de búsqueda utilizados y las demás circunstancias 
que fueron tomadas en cuenta.

Declaración de inexistencia de información. Se 
refiere a la declaración que hace el comité de trans-
parencia con el propósito de confirmar, en su caso, la 
inexistencia de la información solicitada. Las declara-
ciones de inexistencia de los comités deben contener 
los elementos suficientes para generar en las personas 
solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la bús-
queda de la información solicitada y de que su solicitud 
fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o 
precisar las razones por las que se buscó la informa-
ción en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), 
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los criterios de búsqueda utilizados y las demás cir-
cunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Declaración de intereses. Se refiere al instrumento 
de transparencia que por ley deben presentar, en los 
medios que se proporcionen para tal fin y bajo protes-
ta de decir verdad, las personas servidoras públicas a 
efecto de identificar aquellas actividades o relaciones 
(personales, familiares o de negocios) que podrían in-
terferir con el ejercicio de sus funciones y responsabi-
lidades oficiales.

Declaración de situación patrimonial. Se refiere al 
instrumento de transparencia que por ley deben pre-
sentar, en los medios que se proporcionen para tal fin 
y bajo protesta de decir verdad, las personas servido-
ras públicas respecto de la situación de su patrimonio 
(ingresos, bienes muebles e inmuebles, inversiones 
financieras y adeudos) o el patrimonio de su cónyuge 
y/ o dependientes económicos. Dichas declaraciones 
tienen los siguientes plazos: 

Declaración inicial. Se refiere a aquella que se 
presenta dentro de los 60 días naturales siguientes 
a la toma de posesión del encargo, con motivo del 
ingreso al servicio público por primera vez o rein-
greso al servicio público después de 60 días natu-
rales de la conclusión de su último encargo.

Declaración de modificación. Se refiere a aquella 
que se realiza durante el mes de mayo de cada año.

Declaración de conclusión. Se refiere a aquella 
que se realiza dentro de los 60 días naturales si-
guientes a la conclusión del encargo.

Delito. Se refiere a la conducta que consiste en la rea-
lización de un acto u omisión descrito y sancionado por 
las leyes penales.

Desclasificación de información. Se refiere a la re-
solución determinada por el comité de transparencia a 
efecto de señalar la pertinencia de que la información 
clasificada como reservada se considere pública.

Desistimiento de la persona quejosa y/ o agravia-
da. Se refiere a las resoluciones emitidas por el or-
ganismo público de derechos humanos de la entidad 
federativa para aquellos expedientes de queja en los 
que, durante su tramitación, la persona quejosa y/ o 
agraviada hace del conocimiento a dicho organismo su 
deseo de no continuar con el trámite del mismo. 

Dictado de recomendación o recomendación ge-
neral. Se refiere a las resoluciones dictadas por el 
organismo público de derechos humanos de la enti-
dad federativa en las que, después del análisis de las 

investigaciones realizadas, se constata que la autori-
dad o persona servidora pública incurrió en violacio-
nes a los derechos humanos. En estas resoluciones 
se señalan las medidas procedentes para la efectiva 
restitución de los derechos humanos de las personas 
afectadas y, en su caso, las sanciones susceptibles de 
ser aplicadas a las y los responsables.

Diseño curricular. Se refiere a los mecanismos que 
permiten establecer criterios, competencias, objetivos 
y contenidos curriculares para ser utilizados como una 
herramienta de análisis estructural, mismos que son 
aplicados para la selección de personas candidatas a 
ocupar determinadas vacantes.

Diseño y selección de pruebas de ingreso. Se refie-
re a los mecanismos destinados al establecimiento de 
los procesos de reclutamiento y selección de personas 
candidatas a través de pruebas diseñadas para la va-
loración de la experiencia, conocimientos, habilidades, 
aptitudes y actitudes, de manera presencial o a dis-
tancia, propiciando un entorno donde permee la igual-
dad de oportunidades y la imparcialidad, así como la 
realización de evaluaciones objetivas y transparentes; 
con la finalidad de seleccionar a las mejores personas 
candidatas para la ocupación de puestos.

Diseño y validación de competencias. Se refiere 
a la valoración de las capacidades de las personas 
aspirantes a ingresar, o de las personas servidoras 
públicas de carrera, con base en los conocimientos, 
habilidades y experiencia que posean para ocupar de-
terminado puesto.

Documento de seguridad. Se refiere al instrumento 
que describe y da cuenta de manera general sobre las 
medidas de seguridad técnicas, físicas y administrati-
vas adoptadas por el responsable para garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los da-
tos personales que posee.

E

Elementos de evaluación de desempeño institucio-
nal. Se refiere al conjunto de elementos metodológicos, 
normativos y operacionales que permiten monitorear y 
evaluar objetivamente el desempeño integral de deter-
minado ente público, de manera que sea posible cuan-
tificar el avance en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales a partir de los indicadores estratégicos 
definidos.

Elementos de evaluación del personal. Se refiere 
al conjunto de elementos metodológicos, normativos 
y operacionales que permiten medir, individual y co-
lectivamente, los aspectos cualitativos y cuantitativos 
del cumplimiento de las funciones y metas asignadas 
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al personal de determinado ente público, ello en fun-
ción de sus habilidades, capacidades y adecuación al 
puesto.

Elementos de evaluación presupuestal. Se refiere 
al conjunto de elementos metodológicos, normativos y 
operacionales que permitan monitorear y evaluar obje-
tivamente los resultados de la aplicación de los recur-
sos ejercidos por determinado ente público, de manera 
que sea posible cuantificar el avance en el cumplimien-
to de los objetivos institucionales a partir de los indica-
dores estratégicos definidos.

Evaluación de impacto de la capacitación. Se re-
fiere a la evaluación, por parte de las personas servi-
doras públicas participantes, de los resultados de los 
programas de capacitación impartidos, buscando el 
desarrollo de la capacitación en la proporción que se 
identifiquen deficiencias.

Evaluación institucional. Se refiere al proceso de eva-
luación realizada al interior de una institución pública 
con la finalidad de comprobar la calidad de la gestión y 
el desempeño de su función sustantiva con base en los 
objetivos y metas trazadas con anterioridad.

Eventos de capacitación y difusión para el fortaleci-
miento de la cultura de los derechos humanos. Se 
refiere a todas aquellas actividades formativas para la 
capacitación y difusión (diplomados, cursos, talleres, 
conferencias, seminarios, foros, congresos, campañas 
publicitarias, conversatorios, exposiciones, presentacio-
nes de libros, entre otros) realizadas por el organismo 
público de derechos humanos de la entidad federativa, 
a efecto de consolidar el ejercicio y observancia de los 
derechos humanos. Para efectos del presente censo, 
se consideran tres tipos de medios de presentación:

Presencial. Se refiere a los eventos realizados pre-
sencialmente en un horario y lugar establecido.

En línea. Se refiere a los eventos realizados en 
línea, en los cuales los contenidos están disponi-
bles en horarios y periodos determinados, con la 
finalidad de que las personas participantes puedan 
consultarlos y/ o utilizarlos de acuerdo con sus ne-
cesidades y disponibilidad de tiempo.

Síncrono. Se refiere a los eventos realizados en 
línea que hacen uso de herramientas de comuni-
cación en tiempo real y bajo un horario establecido.

Expedientes de queja abiertos de oficio durante el 
año. Se refiere a los expedientes de queja abiertos du-
rante el año en los que no fue necesaria la presenta-
ción de alguna solicitud de queja, ya que el organismo 
público de derechos humanos de la entidad federativa 

tuvo conocimiento de una probable violación a los mis-
mos a través de algún medio de comunicación, ejer-
ciendo directamente sus atribuciones.

Expedientes de queja abiertos durante el año por 
solicitudes de queja. Se refiere a los expedientes de 
queja abiertos durante el año por requerimientos reali-
zados ante el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa para que conozca e intervenga 
en la defensa y protección de los mismos ante una pro-
bable transgresión por parte de una persona servidora 
pública o autoridad.

Expedientes de queja provenientes de años ante-
riores. Se refiere a los expedientes de queja abiertos 
en años anteriores que se encontraron en proceso de 
atención durante el año en el organismo público de de-
rechos humanos de la entidad federativa.

F

Fallecimiento de la persona quejosa y/ o agravia-
da. Se refiere a las resoluciones de los expedientes de 
queja dictadas por el organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa en virtud de la au-
sencia de la persona quejosa y/ o agraviada a causa 
de su fallecimiento.

Falta administrativa grave. Se refiere a aquellas co-
metidas por las personas servidoras públicas, cuya 
sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y a sus homólogos en las entidades fe-
derativas, conforme a lo establecido en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

Falta administrativa no grave. Se refiere a aquellas 
cometidas por las personas servidoras públicas, cuya 
sanción corresponde a la Secretaría de la Función Pú-
blica y a sus homólogas en las entidades federativas, 
así como a los órganos internos de control u homólo-
gos, conforme a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

Falta de interés de la persona quejosa y/ o agra-
viada. Se refiere a las resoluciones emitidas por el or-
ganismo público de derechos humanos de la entidad 
federativa para aquellos expedientes de queja en los 
que, durante su tramitación, exista una ausencia o ca-
rencia de voluntad por parte de la persona quejosa y/ 
o agraviada para dar seguimiento al asunto o dar cum-
plimiento a algún requerimiento solicitado.

G

Gestión documental. Se refiere al tratamiento inte-
gral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, 
a través de la ejecución de procesos de producción, 
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organización, acceso, consulta, valoración documental 
y conservación.

Gobierno abierto. Se refiere al esquema de gestión y de 
producción de políticas públicas orientado a la atención 
y la solución colaborativa de los problemas públicos con 
base en colegiados plurales y, en cuyo trabajo, conver-
gen la transparencia y la participación ciudadana como 
criterios básicos, buscando propiciar un ambiente de ren-
dición de cuentas e innovación social.

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad. Se 
refiere a aquellos núcleos de población y/ o personas 
que, por diferentes factores o la combinación de ellos, 
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que 
les impiden ejercer sus derechos humanos en igualdad 
de condiciones; por lo que requieren de la atención e 
implementación de acciones, medidas y políticas por 
parte de las autoridades competentes.

H

Hechos violatorios de derechos humanos. Se refie-
re a los actos u omisiones llevados a cabo por agentes 
del Estado que van en contra de los derechos huma-
nos de una determinada persona o grupo de perso-
nas. Se pueden definir los hechos violatorios a partir 
de las obligaciones del Estado respecto a los derechos 
humanos: a) obligación de respetar (el Estado y sus 
agentes se abstienen de acciones que violen la inte-
gridad y libertad de las personas); b) obligación de 
proteger (el Estado y sus agentes toman las medidas 
necesarias para prevenir que otros violen los derechos 
de un individuo o grupo); y c) obligación de garantizar 
(el Estado tome las medidas necesarias para asegurar 
dentro de su jurisdicción que las personas satisfagan 
las necesidades reconocidas por los instrumentos de 
derechos humanos).

I

Incompetencia. Se refiere a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa mediante las cuales estima que no 
se actualiza la competencia legal para conocer y re-
solver sobre una presunta violación de los derechos 
humanos. Para efectos del presente censo, se consi-
deran los siguientes tipos:

Por materia. Se refiere a aquellos casos en los que 
el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa se declara incompetente por la 
naturaleza de la materia contenida en el expediente 
de queja, debido a que no se trata de alguna viola-
ción a los derechos humanos.

Por persona. Se refiere a aquellos casos en los 
que el organismo público de derechos humanos de 
la entidad federativa se declara incompetente por 
la naturaleza de las personas asociadas al hecho.

Por lugar. Se refiere a aquellos casos en los que el 
organismo público de derechos humanos de la en-
tidad federativa se declara incompetente por cues-
tiones asociadas a la territorialidad del hecho.

Por tiempo. Se refiere a aquellos casos en los 
que el organismo público de derechos humanos 
de la entidad federativa se declara incompetente 
en razón de los efectos ocasionados por el periodo 
transcurrido a partir de la comisión del hecho.

Incompetencia (Transparencia). Se refiere a la reso-
lución en la que el comité de transparencia determina 
que, de acuerdo con la normatividad aplicable, el suje-
to obligado no cuenta con las facultades o atribuciones 
para poseer o generar la información solicitada.

Información confidencial. Se refiere a aquella infor-
mación en poder de los sujetos obligados a la que no 
se puede tener acceso por contener datos personales 
concernientes a una persona identificada o identifica-
ble. También se refiere a aquella que contiene secreto 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursá-
til y postal; siempre y cuando la titularidad corresponda 
a particulares, sujetos de derecho internacional o suje-
tos obligados que no involucre el ejercicio de recursos 
públicos, así como los demás casos previstos por la 
normatividad de la materia.

Información reservada. Se refiere a aquella informa-
ción pública cuyo acceso se encuentra temporalmente 
restringido porque está sujeta a alguna de las excep-
ciones previstas en la normatividad de la materia.

Informante básico. Se refiere a la persona titular o 
servidora pública de la institución designada para pro-
veer la información correspondiente a los módulos que 
integran al CNDHE 2023, y que tiene el carácter de fi-
gura responsable de validar y oficializar la información. 
Cuando menos, se encuentra en el segundo o tercer 
nivel jerárquico de la misma.

Informante complementario 1. Se refiere a la perso-
na servidora pública que, por las funciones que tiene 
asignadas dentro de la institución, es la principal pro-
ductora y/ o integradora de la información correspon-
diente a los módulos que integran al CNDHE 2023 y, 
cuando menos, se encuentra en el segundo o tercer 
nivel jerárquico de la misma.
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Informante complementario 2. Se refiere a la perso-
na servidora pública que, por las funciones que tiene 
asignadas dentro de la institución, es la segunda prin-
cipal productora y/ o integradora de la información co-
rrespondiente a los módulos que integran al CNDHE 
2023 y, cuando menos, se encuentra en el segundo o 
tercer nivel jerárquico de la misma.

Informe de presunta responsabilidad administrati-
va. Se refiere al instrumento en el que las autoridades 
investigadoras describen los hechos relacionados con 
faltas administrativas, exponiendo, de forma documen-
tada y con las pruebas y fundamentos necesarios, los 
motivos y la presunta responsabilidad de alguna per-
sona servidora pública o de un particular.

Investigaciones. Se refiere al conjunto de diligencias 
realizadas por las autoridades investigadoras a efecto 
de indagar sobre la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas.

M

Mecanismos de evaluación del desempeño. Se re-
fiere a aquellos procesos, métodos y mecanismos de 
medición (cualitativos y cuantitativos) para el cumpli-
miento de las funciones y metas individuales y colec-
tivas de las personas servidoras públicas de carrera, 
en función de sus capacidades y del perfil determinado 
para el puesto que ocupan.

Medidas de seguridad. Se refiere al conjunto de ac-
ciones, actividades, controles o mecanismos adminis-
trativos, técnicos y físicos que permitan proteger los 
datos personales. Para efectos del presente censo, 
son de particular interés las siguientes:

Medidas de seguridad administrativas. Se refie-
re a las políticas y procedimientos para la gestión, 
soporte y revisión de la seguridad de la información 
a nivel organizacional, la identificación, clasifica-
ción y borrado seguro de la información, así como 
la sensibilización y capacitación del personal, en 
materia de protección de datos personales.

Medidas de seguridad físicas. Se refiere al con-
junto de acciones y mecanismos para proteger el 
entorno físico de los datos personales y de los re-
cursos involucrados en su tratamiento.

Medidas de seguridad técnicas. Se refiere al con-
junto de acciones y mecanismos que se valen de 
la tecnología relacionada con hardware y software 
para proteger el entorno digital de los datos perso-
nales y los recursos involucrados en su tratamiento.

Medidas precautorias o medidas cautelares. Se re-
fiere a aquellas acciones o abstenciones que la per-
sona visitadora solicita a las autoridades competentes 
para que, sin sujeción a mayores formalidades, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus 
derechos humanos.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar, en una máquina, las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de la 
capacidad de almacenar documentos en red.

N

Negativa de ejercicio de derechos ARCO. Se refie-
re a la resolución determinada por el comité de trans-
parencia a efecto de confirmar, de ser el caso, que el 
sujeto obligado debe negar el ejercicio de derechos 
ARCO por actualizarse alguno de los supuestos de im-
procedencia previstos en la normatividad de la materia.

Nivel de incidencia. Se refiere al grado de influencia 
que tiene la participación ciudadana en la gestión pú-
blica sobre el diseño, ejecución, monitoreo y evalua-
ción de las políticas, programas y proyectos públicos. 
Para efectos del presente censo, se consideran los 
siguientes:

Consulta. Se refiere al nivel en donde las personas 
participantes opinan o plantean propuestas sobre 
temas o problemas a partir de preguntas formula-
das por las autoridades públicas.

Diálogo. Se refiere al nivel en el que las autorida-
des públicas y las personas participantes intercam-
bian información respecto a temas o problemas en 
particular, en una relación de doble vía.

Deliberación. Se refiere al nivel en el que las auto-
ridades públicas y las personas participantes deba-
ten en forma colectiva para mejorar la adopción de 
una decisión determinada.

Cogestión. Se refiere al nivel en el que las autori-
dades públicas y las personas participantes se in-
volucran de manera conjunta en la implementación 
de las políticas, programas y proyectos públicos.

Vigilancia. Se refiere al nivel en el que las perso-
nas participantes realizan el seguimiento del cum-
plimiento de las decisiones públicas.
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O

Oficinas Centrales. Se refiere a las sedes principales 
del organismo público de derechos humanos de la en-
tidad federativa y, en su caso, de alguna de las visita-
durías del mismo.

Oficinas foráneas. Se refiere a aquellas sedes, espa-
cios de atención, oficinas de enlace, o cualquier otra 
de naturaleza similar, que tenga como finalidad acer-
car a la población los servicios prestados por el orga-
nismo público de derechos humanos. Generalmente 
se ubican fuera de la capital de la entidad federativa 
y son establecidos por acuerdo de dicho organismo.

Organismos internacionales. Se refiere a aquellas 
organizaciones cuyas actividades trascienden las fron-
teras de un Estado y adoptan una estructura orgánica 
permanente. Pueden ser intergubernamentales y no 
gubernamentales. Son organismos internacionales el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Mone-
tario Internacional, Amnistía Internacional, entre otros.

Organismos públicos de derechos humanos. Se 
refiere a los organismos públicos cuya finalidad es la 
defensa, vigilancia, observancia, promoción, estudio, 
educación y divulgación de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano. Conocen de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o 
persona servidora pública que violen estos derechos. 
En términos generales, estos organismos formulan re-
comendaciones públicas no vinculatorias, denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas.

Organizaciones de la sociedad civil. Se refiere, en 
términos del presente censo, a aquellas organizacio-
nes no gubernamentales a través de las cuales las y 
los ciudadanos se organizan en torno a objetivos y te-
mas de interés particulares, a efecto de incidir en los 
asuntos públicos relacionados con estos.

Órgano interno de control u homólogo. Se refiere 
a la unidad administrativa encargada de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno de determinado ente público, así como para 
aplicar las leyes en materia de responsabilidades ad-
ministrativas de las personas servidoras públicas.

Órganos o unidades administrativas. Se refiere a 
los órganos y áreas de apoyo administrativo que, de 
acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, 
conforman la estructura orgánica del organismo públi-
co de derechos humanos a efecto de desarrollar las 
funciones y objetivos que le son conferidos. Dentro de 
esta categoría deben excluirse las visitadurías del or-
ganismo público de derechos humanos.

P

Parque vehicular. Se refiere a todos los vehículos o 
medios de transporte en funcionamiento con los que 
cuenta determinada institución para el ejercicio de sus 
funciones.

Participación ciudadana. Se refiere, en términos del 
presente censo, a la acción o conjunto de acciones 
realizadas de manera voluntaria por las personas que 
tienen la intención de incidir directa o indirectamente 
en los asuntos públicos a través de los canales parti-
cipativos establecidos por las instancias gubernamen-
tales.

Participantes. Se refiere, en términos genéricos del 
presente censo, a las personas participantes en los ca-
nales establecidos para tal efecto. Se consideran los 
siguientes:

Personas ciudadanas. Se refiere a las personas 
que, teniendo la calidad de mexicanas, reúnan los 
requisitos de haber cumplido 18 años y tengan un 
modo honesto de vivir.

Personas académicas. Se refiere a las personas 
pertenecientes a las instituciones de educación supe-
rior, los centros de investigación y los colegios de pro-
fesionales, que son reconocidos para la emisión de 
opiniones y consultas especializadas en una materia.

Comités estudiantiles. Se refiere a los órganos 
representativos de las personas estudiantes de al-
guna institución educativa de nivel superior o centro 
de estudios, que se constituyen para la defensa de 
sus intereses.

Organizaciones de la sociedad civil. Se refiere 
a aquellas organizaciones no gubernamentales a 
través de las cuales las personas ciudadanas se 
organizan en torno a objetivos y temas particulares 
de interés a efecto de incidir en los asuntos públi-
cos relacionados con estas.

Personas expertas/ líderes de opinión. Se refiere 
a las personas u organizaciones capaces de ejercer 
alguna influencia sobre las actitudes o la conducta 
de otros individuos, en virtud de su experiencia y 
autoridad en temas específicos.

Comunidades indígenas. Se refiere al grupo de 
personas indígenas que forman una unidad social, 
económica y cultural asentada en un territorio, y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
su sistema normativo indígena.
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Organizaciones empresariales. Se refiere a las 
cámaras de comercio, servicios y turismo, así como 
confederaciones y asociaciones empresariales.

Colectivos o grupos no constituídos. Se refiere 
a los grupos de personas que comparten un objeti-
vo común y que no están formalizados ante notario 
público.

Personas servidoras públicas. Se refiere a las 
personas que desempeñan un empleo, cargo o co-
misión en los entes públicos de los tres ámbitos de 
gobierno.

Periodo de reserva. Se refiere al plazo por el que de-
terminada información se mantiene con el carácter de 
reservada por los sujetos obligados.

Persona trabajadora doméstica. Se refiere a las perso-
nas ocupadas en labores de limpieza en casas particu-
lares, aunque pueden realizar también otras actividades 
complementarias como la preparación de alimentos, la-
vado y planchado de ropa o el cuidado de personas.

Personal administrativo y de apoyo. Se refiere a todo 
el personal que desempeña funciones de asistencia al 
personal directivo, de logística, de soporte técnico, de 
gestión de recursos humanos, materiales, financieros y 
tecnológicos, u otras similares. Dentro de esta catego-
ría debe considerar al personal secretarial, de mensaje-
ría, de conducción de vehículos, de limpieza, o cualquier 
otro que realice funciones similares.

Personal directivo. Se refiere a todo el personal que 
ocupa algún puesto de mando, coordinación y/ o direc-
ción. Dentro de esta categoría debe considerar a las 
personas titulares de las coordinaciones o direcciones 
de área, subdirecciones de área y/ o jefaturas de de-
partamento. Por su parte, deben excluirse las perso-
nas visitadoras.

Personas notificadoras. Se refiere a las personas 
encargadas de informar y dar seguimiento a las noti-
ficaciones y requerimientos que realiza el organismo 
público de derechos humanos a las personas quejosas 
y/ o agraviadas o personas servidoras públicas involu-
cradas.

Personas peritas. Se refiere a las personas servido-
ras públicas expertas en alguna ciencia, técnica o arte, 
con competencia para llevar a cabo una investigación 
respecto de alguna materia o asunto encomendado 
por el organismo público de derechos humanos u otras 
instituciones.

Personas proyectistas. Se refiere a las personas ser-
vidoras públicas encargadas de elaborar los proyectos 

de resolución dentro de las quejas que se tramiten. 
Dentro de esta categoría deben excluirse, de ser el 
caso, a las personas visitadoras que realicen dicha 
función.

Personas quejosas y/ o agraviadas. Se refiere a 
las personas que presuntamente han sido afectadas 
o están siendo afectadas en sus derechos humanos,
quienes podrán adquirir la calidad de víctimas con la
acreditación del daño o menoscabo de los derechos
en los términos descritos en la normatividad aplicable.

Personas trabajadoras sociales. Se refiere a las 
personas servidoras públicas encargadas, entre otras 
actividades, de brindar asistencia a la ciudadanía al in-
terior de las instituciones públicas.

Personas visitadoras. Se refiere a las personas ser-
vidoras públicas encargadas de conocer, analizar e 
investigar las quejas e inconformidades sobre presun-
tas violaciones a derechos humanos. Generalmente se 
denominan personas visitadoras adjuntas o auxiliares, 
mismas que apoyan en su desempeño a las personas 
visitadoras generales, quienes fungen como personas 
titulares de determinada visitaduría.

Plan o programa de trabajo. Se refiere a la herramien-
ta que permite ordenar y sistematizar las actividades, 
acciones y tareas a realizar durante un periodo deter-
minado para cumplir con los objetivos y metas de la 
institución trazadas para dicho periodo. En él se esta-
blece un cronograma de actividades, a partir del cual 
se relacionan las actividades y los responsables de 
realizarlas.

Plan o programa estratégico. Se refiere al docu-
mento que contiene la proyección a mediano y largo 
plazo de la institución. En él se determinan y jerarqui-
zan, entre otros, los objetivos y metas a alcanzar por 
la misma, definiendo las líneas de acción y elementos 
necesarios para ello.

Por conciliación o mediación (incluye amigable 
composición). Se refiere a las resoluciones emitidas 
por el organismo público de derechos humanos de la 
entidad federativa en las que se plasman los acuerdos 
alcanzados entre las personas quejosas y/ o agravia-
das y las autoridades señaladas como responsables, 
para la solución de los conflictos presentados por vio-
laciones no graves a los derechos humanos.

Por no ser posible identificar a las personas peti-
cionarias o posibles víctimas y contactarse con las 
mismas. Se refiere a las resoluciones dictadas por el 
organismo público de derechos humanos de la enti-
dad federativa en relación con aquellos expedientes de 
queja en los que no se logre identificar y/ o contactar a 
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las posibles víctimas, una vez agotado todos los recur-
sos disponibles para su contacto.

Portabilidad. Se refiere al derecho de las personas 
titulares de obtener y reutilizar sus datos personales 
para fines propios y en diferentes servicios. Este de-
recho busca facilitar la capacidad para obtener, copiar 
o transmitir fácilmente datos personales de un sistema
de tratamiento automatizado a otro sistema en un for-
mato electrónico estructurado y comúnmente utilizado.

Presupuesto aprobado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas durante un ejercicio fiscal.

Presupuesto ejercido. Se refiere al importe total ero-
gado, el cual se encuentra respaldado por documentos 
comprobatorios presentados ante las dependencias 
o entidades autorizadas, con cargo al presupuesto
aprobado.

Procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Se refiere al conjunto de actividades, formas y forma-
lidades de carácter legal, previamente establecidas, 
llevadas a cabo por las autoridades substanciadoras 
que, en el ámbito de su competencia, admitan el infor-
me de presunta responsabilidad administrativa.

Profesionalización. Se refiere al conjunto de proce-
dimientos homologados y estructurados que facilitan 
la consolidación de la formación inicial, actualización, 
especialización y, en términos generales, el desarrollo 
profesional de las personas servidoras públicas adscri-
tas a determinada institución.

Programas de capacitación. Se refiere a aquellas ac-
ciones de capacitación y/ o actualización impartidas a 
las personas servidoras públicas de carrera por medio 
de instituciones educativas, de investigación científica 
o tecnológica, así como por expertos en la materia.
Dichas acciones deberán aplicar el uso de técnicas y
metodologías adecuadas, y no deberán representar
menos de cuarenta horas efectivas anuales.

Programas de estímulos y recompensas. Se refiere 
al otorgamiento de reconocimientos e incentivos, así 
como a la cantidad neta que se entrega a la persona 
servidora pública de carrera de manera extraordinaria 
con motivo de la productividad, eficacia y eficiencia.

Proyecto de presupuesto. Se refiere a la estimación 
de recursos que el Poder Ejecutivo Estatal pone a con-
sideración del Congreso de la entidad federativa para 
cada dependencia o entidad de la Administración Públi-
ca Estatal, Poder Legislativo, Poder Judicial, así como 
aquellos consignados por los órganos autónomos, para 

el cumplimiento de sus responsabilidades conforme al 
marco institucional.

R

Reclutamiento, selección e inducción. Se refiere a 
las acciones que, con motivo de la existencia de una 
vacante o la creación de una nueva, inician los pro-
cedimientos de reclutamiento de personas aspirantes 
a ocupar dichos puestos; posteriormente, la selección 
de estas mediante la revisión curricular, exámenes de 
conocimientos, habilidades y aptitudes, así como de en-
trevistas. Una vez que se ha seleccionado al personal 
que cumple con las características necesarias para el 
perfil del puesto, se le brinda la orientación e inducción 
necesaria para su inclusión dentro de la institución.

Recomendaciones. Se refiere al pronunciamiento pú-
blico dirigido a las autoridades responsables, a través 
del cual se manifiesta el resultado final de una inves-
tigación realizada. Expresa la veracidad y la existen-
cia de conductas documentadas consideradas como 
violatorias de derechos humanos, además de contener 
una serie de lineamientos orientados a la conminación 
de la autoridad responsable para proveer las acciones 
necesarias y llevar a cabo el resarcimiento y la repara-
ción de los daños causados.

Registro administrativo. Se refiere a la serie de da-
tos que se recaban de manera sistemática sobre un 
hecho, evento, suceso o acción sujeto a regulación 
o control y que son actualizados permanentemente
como parte de la función de oficinas públicas, privadas
o de organizaciones de la sociedad civil, y que origi-
nalmente son recolectados con fines no estadísticos.

Repositorio. Se refiere al espacio o lugar de determi-
nada área operativa donde se resguardan los docu-
mentos producidos y recibidos por los sujetos obligados 
en el ejercicio de sus atribuciones y funciones.

Restitución de derechos y/ o atención de la pro-
blemática planteada (resueltos durante el procedi-
miento). Se refiere a las resoluciones dictadas por el 
organismo público de derechos humanos de la entidad 
federativa en relación con aquellos expedientes de 
queja que, derivado de la intervención y actuación de 
dicho organismo durante el trámite respectivo, hayan 
quedado sin materia.

S

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antico-
rrupción u homóloga. Se refiere a la institución públi-
ca encargada de proveer asistencia técnica al Comité 
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Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción u ho-
mólogo a efecto de mejorar e implementar sus deci-
siones, así como de la coordinación general de dicho 
sistema.

Separación del servicio. Se refiere al proceso de de-
terminación en el que el nombramiento de una perso-
na servidora pública deja de surtir efectos. Lo anterior, 
con base en la existencia de razones objetivas que se 
acrediten con documentos a efecto de evitar a las ins-
tituciones públicas posibles conflictos individuales de 
trabajo, así como garantizar al Estado el privilegio de 
sus intereses y a la sociedad la permanencia y calidad 
del servicio público, esto con base en las disposiciones 
legales, administrativas y/ o laborales aplicables.

Servicio civil de carrera. Se refiere a un conjunto de 
acciones sistemáticas mediante las cuales las perso-
nas servidoras públicas pueden ingresar, permanecer 
y desarrollarse profesionalmente dentro de la institu-
ción, proporcionando a su vez niveles altos de eficien-
cia y eficacia que redunden en el cumplimiento óptimo 
de los objetivos institucionales.

Servicios de atención inmediata y complemen-
tarios. Se refiere a aquellos servicios ofrecidos a la 
población por parte del organismo público de dere-
chos humanos de la entidad federativa, mismos que 
se encuentran destinados a salvaguardar los derechos 
humanos de manera anticipada y prevenir que se vul-
neren; así como aquellos que se brindan de manera 
adicional a efecto de complementar la atención de los 
casos cuando ya se ha iniciado un expediente.

Asesoría u orientación integral. Se refiere a la 
acción de proporcionar información y apoyo a las 
personas en aspectos legales o de cualquier otra 
índole, a través de un documento o de manera 
personal, para ofrecer alternativas de solución in-
mediata ante alguna situación problemática pre-
sentada, así como indicarles los datos de la o las 
autoridades a las que deben acudir para la atención 
de la misma.

Acompañamiento y trabajo en campo. Se refiere 
a las acciones encaminadas a salvaguardar los de-
rechos de las probables personas agraviadas, evi-
tando la revictimización y propiciando un trato digno 
y sensible hacia las mismas. Su objetivo principal es 
brindar apoyo en los trámites legales, diligencias y 
actos procesales correspondientes. Dentro de esta 
categoría deben incluirse las diligencias, las visitas 
de supervisión, las visitas a centros penitenciarios y 
a centros especializados para el tratamiento o inter-
namiento para adolescentes, así como las visitas a 
estaciones migratorias.

Atención psicológica y/ o psicosocial. Se re-
fiere a los servicios de primer contacto en los que 
se brinda contención emocional o intervención en 
crisis y primeros auxilios psicológicos. Se exploran 
redes de apoyo y se valoran las necesidades inme-
diatas de las personas.

Atención mediante gestiones con la autoridad. 
Se refiere al hecho de solicitar y gestionar ante las 
autoridades competentes las acciones necesarias 
para evitar la consumación de violaciones a los de-
rechos humanos.

Atención mediante oficios o expedientes de 
canalización, colaboración o intervención (con 
autoridades o instancias diferentes a algún or-
ganismo público de derechos humanos). Se re-
fiere al contacto y comunicación con instituciones y 
autoridades públicas involucradas en los asuntos 
competentes del organismo público de derechos 
humanos de la entidad federativa, ya sea para su 
atención o búsqueda de alternativas de solución 
para las personas que lo solicitan.

Canalización o remisión a otro organismo pú-
blico de derechos humanos. Se refiere al contac-
to y comunicación con algún otro organismo público 
de derechos humanos, ya sea para su atención o 
búsqueda de alternativas de solución para las per-
sonas que lo solicitan.

Opiniones o dictámenes psicológicos o psi-
cosociales. Se refiere a aquellos documentos e 
informes con elementos de análisis, contención y 
orientación psicológica o psicosocial que consti-
tuyen opiniones especializadas en las cuales se 
debe fundamentar, apoyar, justificar o documentar 
un hecho o diagnóstico sobre la persona quejosa 
y/ o agraviada. Fungen como elemento de convic-
ción dentro de la investigación de un expediente de 
queja.

Opiniones o dictámenes médicos. Se refiere a 
aquellos documentos e informes con elementos de 
análisis médico-clínico que constituyen una opinión 
especializada en la cual se debe fundamentar, apo-
yar, justificar o documentar un hecho o diagnóstico 
sobre el estado de salud de la persona quejosa y/ 
o agraviada. Fungen como elemento de convicción
dentro de la investigación de un expediente de queja.

Servicios de conexión remota. Se refiere a los servi-
cios que posibilitan a los usuarios conectarse por red 
a otro ordenador como si se accediera desde el propio 
ordenador, permitiendo utilizar y/ o extraer información 
y datos. Un ejemplo de estos servicios es la VPN, que 
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permite conectar una o más computadoras a una red 
privada utilizando internet.

Sistema automatizado de gestión documental y 
control de documentos. Se refiere al sistema infor-
mático que permite la organización y conservación de 
la información de los archivos administrativos de las 
instituciones, órganos u organismos gubernamentales, 
de forma completa, actualizada y con estándares de 
seguridad.

Sistema institucional de archivos. Se refiere al con-
junto de registros, procesos, procedimientos, criterios, 
estructuras y funciones que desarrolla cada sujeto obli-
gado derivado de la actividad archivística, de acuerdo 
con los procesos de gestión documental.

Sistemas de información. Se refiere al conjunto de 
componentes interconectados que permiten captar, 
procesar, administrar, almacenar y difundir información 
en posesión de las instituciones públicas como parte 
de sus obligaciones legales institucionales.

Solicitudes de acceso a la información. Se refiere a 
las peticiones mediante las cuales las personas solici-
tantes pueden acceder a la documentación que gene-
ran, obtienen o conserven los sujetos obligados.

Solicitudes de protección de datos personales. Se 
refiere a las peticiones mediante las cuales las perso-
nas solicitantes pueden acceder, rectificar, cancelar u 
oponerse al uso o tratamiento de sus datos personales 
que están en poder de los sujetos obligados; incluyen-
do, de ser el caso, la portabilidad de los mismos.

Solicitudes de queja. Se refiere al requerimiento que 
realiza una persona o grupo de personas ante el orga-
nismo público de derechos humanos de la entidad fe-
derativa para que conozca e intervenga en la defensa 
y protección de los mismos, probablemente transgre-
didos o violentados por una persona servidora pública 
o autoridad.

Solicitudes de queja recibidas directamente. Se
refiere a las solicitudes de queja que fueron pre-
sentadas directamente ante el organismo público 
de derechos humanos de la entidad federativa.

Solicitudes de queja remitidas por otro organis-
mo público de derechos humanos. Se refiere a 
las solicitudes de queja que fueron remitidas al or-
ganismo público de derechos humanos de la enti-
dad federativa para su debida atención, ya sea por 
parte de algún otro de estos organismos o por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Solicitudes de queja aceptadas. Se refiere a 
las solicitudes de queja que fueron admitidas al 
considerar que constituyen presuntas violacio-
nes a los derechos humanos.

Solicitudes de queja orientadas. Se refiere a 
las solicitudes de queja que no fueron admitidas 
debido a que existió la posibilidad de asesorar a 
la persona que interpuso la solicitud.

Solicitudes de queja incompetentes. Se refie-
re a las solicitudes de queja que no fueron ad-
mitidas debido a que los hechos presuntamente 
violatorios imputados se encuentran asociados 
a autoridades federales o de otras entidades fe-
derativas.

Solicitudes de queja improcedentes. Se refie-
re a las solicitudes de queja que no fueron admi-
tidas por considerarse notoriamente infundadas.

Solicitudes de queja pendientes. Se refiere a 
las solicitudes de queja que presentan impreci-
siones o no reúnen los requisitos legales o re-
glamentarios, siendo posible que la omisión sea 
subsanada.

U

Unidad de correspondencia. Se refiere a la encarga-
da de brindar los servicios centralizados de recepción 
y despacho de la correspondencia oficial dentro de las 
instituciones. Cabe mencionar que en algunos lugares 
es conocida genéricamente como "Unidad de Corres-
pondencia", "Unidad Central de Correspondencia", 
"Oficialía de Partes" o "Ventanilla Única".

V

Visitaduría. Se refiere a los órganos sustantivos del 
organismo público de derechos humanos que realizan 
sus funciones de acuerdo con las disposiciones nor-
mativas aplicables.

Visitaduría adjunta o auxiliar. Se refiere a aquellas 
que se encuentran adscritas a las visitadurías genera-
les y/ o visitadurías regionales, cuya función principal 
es auxiliar a estas en la atención de los expedientes de 
queja y su consecuente investigación.

Visitaduría general u homóloga. Se refiere a aque-
llas unidades especializadas encargadas, entre otros, 
de recibir, conocer, analizar e investigar las quejas de 
hechos presuntamente violatorios de derechos huma-
nos; así como propiciar, de ser posible, su conciliación 
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inmediata o, en su defecto, formular y someter a consi-
deración del organismo público de derechos humanos 
los proyectos de recomendación o acuerdos corres-
pondientes.

Visitaduría itinerante. Se refiere a aquellas que, de-
rivado de la naturaleza geográfica o circunstancias 
especiales o temporales de algunos municipios de la 
entidad federativa, el organismo público de derechos 

humanos establece a efecto de recibir, tramitar y, en 
su momento, resolver en derecho las quejas o asuntos 
que se les presenten.

Visitaduría regional. Se refiere a aquellas unidades 
a las que les corresponde recibir, conocer, analizar e 
investigar las quejas de hechos presuntamente viola-
torios de derechos humanos en determinada región 
geográfica de la entidad federativa.
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http://cdhezac.org.mx/

http://cedhj.org.mx/

http://cedhmichoacan.org/

http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/

http://www.ordenjuridico.gob.mx/mapa.php#gsc.tab=0

https://derechoshumanosslp.org/

https://observatorio.cndh.org.mx

https://sindis.conapred.org.mx/

https://snedh.segob.gob.mx/

https://www.cndh.org.mx/

https://www.cndh.org.mx/cndh/funciones

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/gobiernos.htm

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

https://www.dof.gob.mx/

https://www.gob.mx/presidencia/

https://www.gob.mx/sipinna

https://www.inegi.org.mx

https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/

https://www.inegi.org.mx/datos/clasificaciones.html

https://www.senado.gob.mx/65/  

https://www.senado.gob.mx/65/tratados_internacionales_aprobados

https://www.snieg.mx

Ámbito académico y otros

http://www.cidac.org
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https://www.dof.gob.mx/
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http://www.oda-alc.org/documentos/1373905622.pdf

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/43360/9241545445_spa.pdf

https://cdeunodc.wordpress.com/2016/11/14/importancia-de-la-calidad-estadistica-en-la-medicion-del-objetivo-de-
desarrollo-sostenible-16/

https://cmdpdh.org/

https://css-ethz.github.io/lyla/

https://federacionombudsperson.org.mx

https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/N1823803.pdf

https://hchr.org.mx/wp/wp-content/uploads/2022/04/Informe-de-visita-a-MX-del-Comite-contra-la-Desaparicion-
Forzada-abril-2022.pdf

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Countries.aspx

https://unstats.un.org/UNSDWebsite/

https://www.cide.edu

https://www.insyde.org.mx

https://www.iom.int/es

http://www.juridicas.unam.mx

https://www.mexicoevalua.org/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funstats.un.org%2FUNSDWebsite%2F&data=05%7C01%7Calfredo.hernandezmed%40inegi.org.mx%7C1d8e062d82c34cd7e91e08dbd57fe214%7Cca8f09f5335e4fc58041f5b472a02eef%7C0%7C0%7C638338517460196157%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ceSnWEn6O1nh2Tzv4%2FS8Gx7lbn0%2B5mpBf3y40ShnNNo%3D&reserved=0
https://www.mexicoevalua.org/
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